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  Una infanta de España en el juzgado


  El 8 de febrero de madrugada sonó el despertador de su iPhone. No hubiera hecho falta porque prácticamente no durmió. Desde muy joven, siempre que debía enfrentarse a una situación no habitual o inesperada se alteraban sus sueños. Daba igual que fuera la noche de Reyes o la víspera de un examen oral de los que tuvo, tanto en los últimos cursos del colegio Santa María del Camino, como en la Facultad de Sociología, donde los profesores Torregrosa y Mesa preferían el cara a cara con sus alumnos.


  Cristina de Borbón y Grecia se preparó para uno de los días más complicados de su vida. Su comparecencia como imputada por dos delitos ante el juez Castro que instruía el Caso Nóos. Amaneció sola en el dormitorio de los apartamentos Victoria del hotel AC de la avenida Pedralbes. Esa soledad no era impuesta sino pactada con su marido. Desde que llegaron los niños habían decidido que, salvo casos excepcionales, procurarían que uno de los dos se quedara siempre en casa si el otro tenía obligaciones que cumplir. Y esta vez no hubo cambios. El día 8 era excepcional, pero quizá valoraron más la estabilidad emocional de sus cuatro hijos, a los que ya se les había explicado cuál era la organización familiar para que uno de los dos progenitores estuviera con ellos. Y por ello Iñaki había regresado el día anterior a Ginebra para organizar el núcleo familiar. Cristina tampoco dio el visto bueno a su hermana Elena para que viajara a Barcelona como quería, y tampoco estuvo con ella la princesa Alexia, prima, amiga, confidente, consejera y encubridora en los inicios de su romance con el deportista Urdangarin, y de muchos otros secretos. La hija del ex rey de Grecia ha sido y es la persona de su absoluta confianza, mucho más que los hermanos o la reina. «En general Cristina es muy recelosa con la gente que se le acerca y las amistades nuevas son escasas. Mientras que Iñaki es todo lo contrario y le gusta socializar. Alexia y Carlos, su marido, son un buen soporte de fidelidad para el matrimonio.»


  El hotel donde estaba alojada se encontraba ubicado muy cerca de la calle Elisenda de Pinós, donde estaba la casa que, hasta hacía muy poco, fue su domicilio familiar, y donde, junto a Iñaki, había sido muy feliz. El palacete de las desgracias, de los despropósitos, de los seis millones de euros, de la prepotencia, como definía la prensa a esa torre que ahora permanece cerrada, sin pretendiente, cuando antes, quizá, se la hubieran quitado de las manos por aquello de vivir en los mismos metros cuadrados que la hija del rey. Aunque la pusieron a la venta por nueve millones y medio de euros, y más tarde bajaron el precio, no consiguieron venderla. Al menos por ahora. El juez Castro, el látigo justiciero y quien alteró el sueño de la infanta la noche del 7 de febrero, lo impidió. Dictó un auto en diciembre de 2013 por el que se embargaba la mitad del inmueble al ser propietarios la infanta y su marido al cincuenta por ciento.


  Otro varapalo más antes de que ocurriera lo que parecía inevitable, pero que Cristina nunca pensó que llegaría a suceder: acudir a un juzgado en calidad de imputada y con toda la prensa nacional e internacional haciéndose eco de los delitos de blanqueo y fraude fiscal que supuestamente habría podido cometer. Era la segunda vez que se solicitaba su presencia. De la anterior consiguió evadirse gracias a la oposición del ministerio fiscal. Esta vez hubo un cambio de estrategia por parte de los asesores de Zarzuela que aconsejaba no marear más la perdiz. Sugirieron a la infanta aplicar a su vida el teorema de Thomas, formulado por el sociólogo del mismo nombre, que, en su esencia, dice que «las cosas no son como son, sino como se perciben». Y, a estas alturas, lo que percibían los ciudadanos era que no se cumplía la frase que dijo el rey de que «la justicia es igual para todos». Lo que seguramente acudiría a la mente de la infanta es el recuerdo de aquellos años en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, cuando la bautizaron como la «infanta lista» y la «infanta de naranja, infanta de limón». Pintadas que aparecían a menudo y que el rector mandaba eliminar, hasta que un buen día la propia protagonista afirmó que le daba igual y que, además, «yo creo que es contraproducente». Y efectivamente funcionó, porque el sol y la lluvia se encargaron de suavizar las pintadas que, junto a otras del tipo «abajo la monarquía» o «fuera el Borbón», eran casi de guardería. Recuerdos y evocaciones que discurrían por su cabeza mientras pasaba por su antiguo domicilio en la llamada zona alta de Barcelona.


  Desde que emigró a su exilio dorado de Ginebra, nunca ha vuelto a introducir la llave en la cerradura de su casa de Pedralbes, donde había vivido su cuento de amor y felicidad. Su Xanadú privado. Pero para Iñaki Urdangarin parecía ser una demostración pública de dónde había conseguido llegar, de su escalada al Olimpo de los poderosos, un anhelo que tenía claro desde que enamoró a la hija pequeña del jefe del Estado. Triunfar en la vida a costa de lo que fuera, utilizando las prebendas que se presentaban en el camino por ser el yerno real. Al fin y al cabo, para Cristina era lo habitual, lo que había visto en casa con las amistades influyentes y a veces peligrosas que rondaban Zarzuela y Marivent.


  Pero como Cristina es pragmática, fría, e incluso los que la han tratado la definen como calculadora, esa mañana tenía muy claro cómo sería su aparición ante el juez Castro. El día anterior pasó por la peluquería para un brushing rápido. No hacía falta que le dieran el baño de color porque las mechas le duraban desde la última vez que se las habían hecho en Llongueras, su sitio de siempre. Melena al viento, que es lo que mejor le sienta, sabedora de que su imagen iba a recorrer el mundo. En cuanto al estilismo, ya lo tenía claro cuando hizo la maleta en Ginebra: tenía que ser de perfil bajo. Chaqueta de terciopelo azul, pantalón gris, camisa blanca y unos botines, seguramente comprados en la tienda de la calle Mestre Nicolau de su amiga Cristina Castañer. Casualidades de la vida, la sede del Instituto Nóos se ubicaba en el número 19 de la misma calle. Todo a tiro de piedra, incluido el restaurante japonés donde Urdangarin y Torres acudían al mediodía, y, a veces, se unían también sus mujeres. La comida japonesa es una de las preferidas del matrimonio y fue el menú elegido por Cristina para festejar el cuarenta cumpleaños de su marido con una fiesta sorpresa a la que asistieron más de noventa invitados, entre los que se encontraban la reina, los príncipes de Asturias y, por supuesto, el matrimonio Torres. Las facturas de la soirée corrieron a cargo de Nóos, fundación sin ánimo de lucro, como figura en la instrucción del juez Castro.


  Perfil bajo y austeridad pero sin pasarse, porque el trámite era exclusivamente legal, y el convencimiento de no haber cometido ningún fraude le daba seguridad. Como decían sus amigos: «De haber hecho algo inapropiado, se podría calificar de irregularidad, nunca como delito. Van a por ella y el juicio mediático ya la ha condenado.» Cada uno es libre de hacer sus juicios de valor y, aunque muchos de los que se arrimaron a los Urdangarin-Borbón para presumir luego les dieron de lado con los desmanes de Nóos, hubo otros que permanecieron fieles, como el presidente del Grupo Planeta y su mujer, que invitaron a la infanta y su marido a la boda de su hijo Pablo con Anna Brufau, hija de uno de los directivos de Indra en Cataluña, celebrada el 25 de octubre de 2013. Los duques prefirieron no hacer el paseíllo previo al enlace y, en cambio, sí se dejaron ver en la fiesta. «Te los encontrabas nada más entrar, juntos y pendientes de las reacciones de la gente. Hubo invitados que pasaron de saludarlos, no por falta de educación, sino porque les parecía una provocación la presencia de Urdangarin», contaron en su día testigos presenciales.


  Todo aquello ya es humo, debió de pensar Cristina de Borbón mientras se preparaba para tomar el vuelo de la compañía Vueling de las ocho y veinte que la conduciría del aeropuerto del Prat en Barcelona a Son Sant Joan en Palma, lugar que daba nombre a su título de duquesa, además de a la calle que más tarde desaparecería por decisión de un pleno municipal escudándose en el «comportamiento poco ejemplar», como definió el rey por boca del jefe de su casa, Rafael Spottorno, los tejemanejes de Urdangarin.


  Mallorca era la isla de sus veranos, de sus primeras salidas independientes, de esos amores adolescentes que, a diferencia de sus hermanos, no fueron muchos pero formarán parte de su historial emocional. Disfrutaron del palacio de Marivent, Fernando León, medalla de oro en Seúl, que pasó de profesor de vela a algo más, Álvaro Bultó, e Iñaki Urdangarin, antes de formalizar su noviazgo. Nunca fue oficial esa estancia en la residencia de verano de los Borbón, pero la pareja vio amanecer y anochecer cuando los reyes aún desconocían que la menor de sus hijas se moría de amor por un jugador de balonmano.


  Muchos años después, don Juan Carlos se quejaría de las malas bodas que habían hecho sus descendientes, comparándolos con los Orleans españoles o la de su sobrino Luis Alfonso de Borbón con la joven Margarita Vargas, que, además de su inmensa fortuna familiar, tenía estudios internacionales, idiomas y educación. Al rey le desesperaba «tener que apoquinar con todo», frase que han oído decir al monarca en más de una ocasión en reuniones no demasiado íntimas.


  Hacia Palma volaba la infanta en un viaje solitario, acompañada por dos escoltas visibles y otros tantos disimulados entre el pasaje. La seguridad era primordial, aunque lo llamativo del caso es que estaban más pendientes de los reporteros de Antena 3, que habían conseguido plaza en ese vuelo, que de cualquier ciudadano indignado que hubiera increpado a la infanta Cristina. A pesar del madrugón y de haber dormido esa noche a trompicones, la viajera real no acusaba nervios ni mala cara. Quizás en este punto cabe resaltar la opinión de amistades y conocidos de la familia Urdangarin y de la propia imputada, que aseguran que esa tranquilidad se deriva de la absoluta convicción de no haber cometido ningún delito. Ni ella ni su marido, más allá de haber utilizado su estatus para beneficiarse. Nada diferente a lo que habían hecho otros personajes que estuvieron a la sombra del monarca, como Mario Conde, Manuel Prado y Colón de Carvajal, Javier de la Rosa, el príncipe Tchokotua, y muchos otros apellidos sonoros que medraron a la sombra de Zarzuela. Algunos acabaron en la cárcel cumpliendo sus condenas, y otros se libraron, pero la repercusión mediática de esos pelotazos siempre estuvo presente en la vida de la señora de Urdangarin, una mujer capacitada, leída y, por tanto, enterada de lo que pasaba en España. Su titulación, su trayectoria personal y laboral en La Caixa con un puesto de responsabilidad, manejando importantes presupuestos para los programas de cooperación que dirigía, así lo avalaban. «Siempre ha sido la infanta lista y con una gran capacidad de organización», aseguran los que la han tratado en su centro de trabajo, donde hay disparidad de opiniones, y más desde que se «creó un puesto a su medida en Ginebra a todas luces innecesario. Nunca había existido porque en el organigrama de La Caixa no se consideraba mantener ninguna sucursal de esas características».


  En Vitoria, donde reside el grueso de la familia del duque de Palma, mantienen la convicción de que «Iñaki se dejó llevar. Él no tiene capacidad para idear estrategias de esa categoría. Le engañó Diego Torres, que fue siempre la cabeza pensante». Y así lo consideran también los niños Urdangarin. El mayor, plenamente consciente de los cambios familiares tras su vuelta de Estados Unidos, tuvo que defender a puñetazo limpio la honorabilidad de sus padres cuando algún compañero del Liceo Francés llamó «chorizo» a Urdangarin, «ladrona» a la infanta, y a ellos, «los españoles pringaos». Con los amigos, el primogénito justificaba la situación diciendo que «el tío Diego fue quien lo hizo todo y engañó a mi padre». Torres y el duque de Palma se conocieron en 2000, en ESADE, la escuela de negocios donde Iñaki realizó un máster en Bussines Administration, y recibiría unos títulos que también resultaron polémicos.


  Explicar a los hijos por qué hay que dejar la casa de tus sueños por segunda vez y marcharse a Ginebra a un nuevo colegio y encontrar nuevos amigos, a la vez que observan cómo los reporteros esperan en la puerta de la casa y sus padres salen a escondidas por una puerta clandestina, era, más que complicado, peliagudo. La diferencia con otras veces era que la madre se enfrentaba a un juez y la prensa en su totalidad estaría pendiente de esa llegada.


  Y, a pesar de que en el palacio de la Zarzuela se barajaba esta posibilidad más como remota que cercana, en el ámbito personal de la duquesa de Palma eran más realistas. El 31 de octubre, día del cumpleaños de la infanta Elena, hubo invitados en esa fiesta, organizada en el propio palacio, que apuntaban que «ese juez no se va a quedar tranquilo hasta que no vea a doña Cristina sentada en el banquillo de los acusados y las televisiones grabando su llegada». Se hizo un silencio y la propia protagonista pareció no darse por enterada o bien no escuchó el contenido total de la frase. La fiesta de aniversario continuó como si el Caso Nóos no existiera, y así fue durante las Navidades que el matrimonio Urdangarin y sus hijos pasaron en Zarzuela, y después en París celebrando la salida y entrada del año en uno de los hoteles más lujosos de la ciudad. La imagen pública que presentaron los duques de Palma y su familia, disfrutando de un ocio impensable en tiempos de crisis para el resto de los españoles, no era la más conveniente pero lo hicieron. Y el príncipe se subía por las paredes sin entender por qué su hermana y su cuñado no eran capaces de ver las consecuencias de sus actos.


  En aquel momento la imputación estaba lejos, aunque el rey ya había puesto los mimbres suficientes para que el cesto de la defensa de su hija fuera consistente. Hubo un estudio pormenorizado de los principales bufetes de abogados, analizando los pros y los contras de uno y otro. Tampoco había mucho tiempo porque los indicios de la implicación de la infanta en la trama Nóos eran más que suficientes para el juez Castro. Otra cosa era que en la Casa Real se hubiera mirado para otro lado, o que las recomendaciones para excluir a la infanta de un proceso no hubieran dado resultado. «¡Cómo se va a atrever! Si tiene que caer alguien, que sea Iñaki que es quien lo ha liado todo y ha llevado a la institución a mínimos de popularidad. ¡Si hasta abuchean a la reina en los actos públicos!», contaba un familiar directo de los llamados «borbones tenderos», que son todos aquellos que comercializan el apellido en empresas privadas, relacionadas con firmas de lujo, inmobiliarias o energías alternativas, donde las relaciones pintan más que los currículum. En ocasiones, el propio rey ha tenido que dar un toque ante situaciones anómalas que podían comprometer más a la Corona. «La familia real es la que es y el resto son familia del rey», aclaró en su día el jefe de la Casa Real ante ciertos chanchullos de un sobrino Borbón.


  Durante esos meses hubo periodistas y tertulianos como Pilar Rahola, Eduardo Inda o Alicia Gutiérrez, que aseguraban que había dosieres del instructor circulando por las cúpulas de las redacciones. Verdad o leyenda, el caso es que las presiones desde determinados ámbitos del poder no surtieron efecto. La vuelta atrás no era posible, y mucho menos para la mujer de Diego Torres, el socio maldito, imputada y con las cuentas embargadas. Ese fue uno de los errores —entre otros muchos— de Pascual Vives, el abogado del duque, que entusiasmaba a los reporteros con sus declaraciones a pie de pista y que alteraba a los responsables de comunicación porque sabían que cada frase del atípico abogado era un titular o un tema de debate en programas de radio y televisión. «Ya está ahí Vives jodiendo el día», ha sido una de las frases más habituales dichas en Zarzuela y aledaños. De hecho, la elección de este experto en Derecho Penal y Procesal no estaba bien vista porque se prefería un profesional más relacionado con las cúpulas del poder político, social y económico. «¿Quién es Vives?», preguntaban. Cristina no estaba muy convencida pero tampoco imaginaba que las cosas llegaran al punto de estar ella también imputada. Iñaki y Vives se conocen del club de tenis y cuando empezó a pintar negro le pidió que le echara una mano. Como así fue.


  «Creo que Iñaki no se fiaba en absoluto de Zarzuela. Era conocedor de que se pedía su cabeza a través de un divorcio pactado para salvar la imagen de una infanta de España. Desde que se convirtió en duque consorte, Iñaki ha actuado marcando los pasos emocionales en el matrimonio. Cristina siempre le ha perdonado», aseguran. Es más, antes de que se publicaran los correos que Urdangarin intercambiaba con la mujer de un amigo con la que parece que mantuvo una relación sentimental en 2003, su mujer ya estaba al tanto. Saben administrar su matrimonio y, por lo tanto, las infidelidades, si hubo más, la infanta las pasó por alto, prefería mantener el equilibrio familiar. Y, sobre todo, no dar el gustazo a los que, desde dentro de Zarzuela, pedían el divorcio como estrategia mediática, y porque, en realidad, ya nadie quería saber de él, de su marido. Que hicieran desaparecer su rastro en la página web oficial de la Casa Real fue un disgusto importante, y supuso una humillación terrible para la pareja. Seguían sin procesar el daño irreversible que sus actuaciones provocaban en la monarquía. En realidad, las imputaciones de ambos han servido para unirles más. Aunque en el tema de la elección de sus abogados no hubo consenso. En el caso de la infanta, pesaron más las decisiones tomadas por el rey que su propia elección. Si al iniciarse la instrucción del Caso Nóos en 2010 como pieza separada del Caso Palma Arena no se valoró la repercusión mediática, con la infanta no podía pasar lo mismo. Y por eso el padre-rey tomó las riendas del asunto, y decidió que la cabeza visible sería Miquel Roca, padre de la Constitución, político moderado con el que tanto el jefe del Estado como su hija mantenían una buenísima sintonía. «No es barato, pero es seguro», y eso era lo único que interesaba. En este caso, la factura no era un inconveniente. Entre otras cosas, porque quien se haría cargo de pagar los servicios del prestigioso letrado sería el rey, en su papel de padre protector. El bufete de Roca facturó en 2012 veintiocho millones de euros con despachos abiertos en Madrid, Barcelona, Palma de Mallorca, Lleida, Girona y hasta en un lugar tan lejano como Shanghái.


  Por primera vez en la historia una infanta de España iba a comparecer en un juzgado como imputada, siendo un tema demasiado importante como para dejarlo en manos de abogados poco conocidos. El rey no quiso que nada quedara al azar y consultó solo con su almohada. Nadie en Zarzuela estaba al tanto de la decisión. Ni siquiera el príncipe, y mucho menos el jefe de la Casa Real, Rafael Spottorno, Javier Ayuso, director de Comunicación, ni por supuesto la propia interesada. Cualquier indiscreción hubiera servido para echar más leña al fuego. Los hechos consumados funcionan mejor y así lo hizo con su hija, a la que no dio alternativa. Una vez que llamó personalmente al abogado y este le dio su conformidad, se lo comunicó a su hija: «Esto es lo que hay y no son como las lentejas. Aquí no hay elección de si las quieres las tomas y si no las dejas.»


  Y con todos estos mimbres llegó la hija pequeña de los reyes a Mallorca, donde la esperaba su momento más difícil y un ejército de trescientos periodistas pertenecientes a noventa medios para dar cobertura a su declaración. Casi el doble que en la primera comparecencia del duque de Palma en febrero de 2012, donde dijo: «Vengo a defender mi honor.» En el caso de la infanta, no era honor, sino que «actuó por fe y por amor a su marido», como defendió el penalista Jesús María Silva, creando un guión que nada tenía que envidiar al de Woody Allen y su Jasmine Blue. La diferencia es que la oscarizada Cate Blanchet no era la hija de un jefe de Estado.
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  Tenía que ser un príncipe


  y nace otra niña


  La infanta Cristina es la más desconocida de los hijos de los reyes. Como sucede en cualquier familia, los de en medio se quedan descolgados y, en este caso, no iba a ser menos. Elena fue la primogénita, y también la primera sobrina y la primera nieta en ambas ramas, paterna y materna. Por lo tanto, recibió todo el interés familiar y el inicial por parte de la prensa, aunque en aquellos años la vida de los príncipes y su prole interesaba más bien poco. Había otra familia «real» compuesta por los nietos del dictador, que protagonizaban los reportajes de las revistas de entretenimiento y acaparaban las imágenes de sociedad del No-Do. Los publirreportajes que aparecían previos a la proyección de películas en las salas comerciales. Era la época en la que aún no estaba muy claro cuál sería el futuro papel del rey Juan Carlos, porque todo podía suceder en la corte alternativa que dominaban Carmen Polo y sus amigas.


  El palacio de la Zarzuela era solo el domicilio familiar de los príncipes Juan Carlos y Sofía, que se instalaron allí de recién casados en la época en la que, como diría la reina a Pilar Urbano: «No éramos nadie.» Por allí no pasaban personalidades ni gente que tuviera una mínima influencia en el mundo empresarial, ni por supuesto político, no fueran a enfadarse Franco y sus conspiradores. Zarzuela no contaba en el organigrama oficial porque el epicentro del poder estaba en El Pardo, a una distancia de cinco kilómetros por la misma carretera, que finalizaba en la verja de entrada con la guardia mora custodiando a un jefe de Estado que nadie había elegido.


  En sus inicios, el palacio no era tal, sino un pabellón de caza que mandó construir Felipe IV en 1627 y que posteriormente modificó Carlos IV. Durante la Guerra Civil prácticamente quedó en ruinas y, en 1958, el arquitecto Diego Méndez dirigió las obras de reconstrucción manteniendo la idea original, aunque adecuado a tiempos diferentes. Tras la boda real en 1962, los príncipes se instalaron en este lugar. Con los años, a fin de satisfacer las necesidades de la familia, se fue ampliando hasta conformar el actual complejo de Zarzuela. Ahí conviven la intimidad de los Borbón con el trabajo diario del jefe del Estado, de la secretaria de la Casa Real, y los actos protocolarios como son la jura del presidente de Gobierno y la de los ministros, del presidente del Tribunal Constitucional, las recepciones de mandatarios extranjeros y otros actos de carácter oficial. Y en el apartado familiar, los cumpleaños y fiestas infantiles cuando el príncipe y las infantas eran pequeños, más tarde las puestas de largo y los guateques... hasta que los hijos se fueron marchando de casa. Después volverían por Navidad para cenas y almuerzos donde se hablaban poco o nada o, en el caso de la infanta Cristina, para celebrar los bautizos de los niños Urdangarin.


  A diferencia de lo que ocurre ahora con los nietos reales, sobre todo con Leonor y Sofía, de las que no hay constancia pública de su evolución, con las infantas y el príncipe se hacían reportajes familiares cada cierto tiempo. Las niñas jugando en el jardín, dentro de la casa haciendo manualidades, desayunando y cenando con sus padres, dando las buenas noches a los reyes, ellas con las batitas de boatiné de florecitas y el varón con batín escocés. Y, por supuesto, la reina posaba en el hospital con sus hijos recién nacidos, peinada y maquillada para la ocasión, y con collar de perlas.


  Era una manera de hacerse visibles en un país donde importaba muy poco la familia real. El poder estaba en los Franco. Y mientras los nacimientos de los hijos de los marqueses de Villaverde eran documentados hasta la exageración, los Borbón pasaban desapercibidos. Por eso y con buen tino, aunque no existiera departamento de comunicación como ahora, los príncipes y futuros reyes mostraban su intimidad a los españoles.


  Si el nacimiento de la primogénita había tenido cierto interés por aquello de la primogenitura, el de la infanta Cristina tuvo mucha menos cobertura. Era la segunda, y, además, no era un varón. Seguía sin llegar el «machote», que fue la palabra que utilizó Franco cuando nació el heredero y preguntó al padre: «¿Es machote?» «Sí, mucho, mi general, como su padre», respondió el rey. Pero aún habría que esperar tres años más la llegada del heredero Felipe.


  El 13 de junio de 1965 nacía en la clínica Loreto la segunda hija de los reyes. Un bebé regordete que pesó al nacer tres kilos novecientos gramos, y que fue presentado a la prensa en la misma habitación del hospital. Una sesión fotográfica donde la reina vestía una elegantísima bata floreada de estar por casa con un lazo cerrando el escote, pero bata al fin y al cabo. Se adornaba con el collar de perlas de diario.


  La reina de joven no fue de llevar muchas joyas, salvo en los actos oficiales y de gala. Un talante que también heredó Cristina, poco dada a lucir alhajas llamativas en su vida cotidiana. En la pública, las diademas no fallan. Sabe que le sientan muy bien, sobre todo la conocida como la floral, regalo del Gobierno español a la reina Sofía, y que Cristina lució el día de su boda. A lo más que llegó la infanta cuando se hizo mayor fue a hacerse dos agujeros más en las orejas para lucir pendientes de perlas, o las bolas de brillantes que le regaló Iñaki en un cumpleaños, y que compró en la joyería Rabat de Barcelona, con el consiguiente descuento.


  El duque de Palma siempre ha sido muy hábil para negociar. De hecho, cuando el príncipe pidió a su hermana y a su cuñado que se encargaran de recoger el anillo de pedida que había seleccionado para Letizia en el catálogo a la joyería Suárez, fue Urdangarin el que decidió pagarlo con la tarjeta de Nóos. El príncipe consideró que podía haber más filtración en Madrid que en Barcelona, y de ahí que la «misión» la realizara Iñaki. Cristina no acompañó a su marido pero sí Diego Torres. El destino, en forma de gastroenteritis, hizo que se quedara en casa y no se «enterase» de la transacción económica, como más tarde informaría al juez Castro el día de su comparecencia como imputada.


  El caso es que después el cuñado no quiso pasar la factura al novio. Cuando se filtró parte del sumario con las tropelías de Urdangarin, se supo que era el instituto sin ánimo de lucro quien había costeado el anillo de prometida de Letizia, que, por cierto, dejó de lucirlo, igual que la alianza de casada. Al enterarse de la procedencia prefirió guardarlo en el joyero.


  Las primeras fotos de la infanta Cristina en el hospital se publicaron también en Point de Vue, la revista francesa de los reyes y la aristocracia internacional. El álbum se completaba con imágenes de la reina Federica y la princesa Irene, junto a los entonces príncipes y la recién nacida, que vestía un faldón regalo de su abuela materna. El de cristianar formaba parte del ajuar real y lo utilizó por primera vez don Juan Carlos en su bautizo romano el 26 de enero de 1938. Después, a todos los niños Borbón los han vestido con esa joya de puntillas y encajes cosida a mano.


  Al cabo de dos días regresaron a casa, donde esperaban la hermana mayor y la salus, la enfermera que se encargaría de la recién nacida. La costumbre en las clases altas y, por supuesto, en la realeza, era y es que a los bebés los cuidan primero enfermeras especializadas que duermen con ellos y les enseñan desde pequeñitos a coger el sueño y mantener los horarios. Después llegarían las nannies e institutrices. Una de ellas, la inglesa Christine Pople, cuidó a las niñas durante cinco años hasta que se casó y volvió a su país. En Navidades y fechas señaladas, como los cumpleaños, enviaba postales.


  Aunque los reyes aún no tenían dedicación exclusiva, porque solo eran príncipes sujetos a los compromisos que marcaba El Pardo, de las hijas se encargaba el personal contratado para esos menesteres. El ambiente familiar, como se entiende ahora, aún existía en Zarzuela.


  Siete días después de su nacimiento, Cristina fue bautizada en uno de los salones de la planta principal del palacio de la Zarzuela por el arzobispo Antonio Morcillo, donde se dispuso la pila de Santo Domingo de Guzmán con agua del río Jordán, una liturgia que se ha repetido a lo largo de los siglos con los reyes y los infantes de España. Los padrinos del bebé, que recibió los nombres de Cristina Federica Victoria Antonia de la Santísima Trinidad, fueron Cristina de Borbón, a la que todos llamaban Crista, segunda hija de Alfonso XIII y Victoria Eugenia, y Alfonso de Borbón Dampierre, que por aquel entonces no era aún duque de Cádiz y aspiraba al trono de España. De hecho, en una entrevista en la televisión francesa, al preguntarle por este asunto dijo: «Hay tres condiciones para esto: tener sangre real, tener treinta años de edad y ser español. Obviamente, yo cumplo dichos requisitos.»


  Cuatro años después de estas afirmaciones, en 1969, Franco designaba a su primo Juan Carlos como sucesor a la jefatura del Estado, y las conspiraciones estuvieron a la orden del día. Nadie imaginaba en ese bautizo que siete años después, el «príncipe triste», como se le conocía por su infancia y juventud complicada, se casaría en la capilla de El Pardo con Carmen Martínez Bordiu, y que la mañana en que la infantita recibía el sacramento ella tenía trece años. Ese día sus padres, los marqueses de Villaverde, eran invitados de honor, y el bautizo estaba presidido por Franco y su mujer, Carmen Polo, que eran la verdadera familia «real» aunque fuera irreal.


  No acudió el conde de Barcelona como sí lo había hecho con el bautizo de la primogénita. Delegó en su mujer, doña María, que siempre estuvo muy unida a su nieta Cristina porque decía que «a las de en medio nos hacen poco caso». Ella era la tercera de cuatro hermanos y segunda de las chicas, con lo cual, despertaba menos interés en su familia. La ausencia de don Juan molestó sobremanera a don Juan Carlos, que no entendía la postura de su padre. Su negativa a viajar a Madrid tenía que ver con un desencuentro provocado por alguno de los miembros de su Consejo privado que en vez de tender puentes los volaban.


  En los primeros años de vida de Cristina no hubo nada destacable. Era una «niña tranquila, despierta y muy sociable que le gusta pintar y jugar a la pelota con su hermana», según contaba la reina en aquellos años cuando hacían los reportajes para mostrar su vida privada. En las fiestas familiares se unían a ellos los reyes de Grecia, que dejaron de serlo en 1967, cuando Constantino apoyó un golpe de Estado en su país. Esta experiencia sirvió para que la reina, la noche del 23-F, aconsejara a su marido mano dura con los golpistas. Al menos así lo cuenta la historia oficial.


  Los primos griegos han formado parte del núcleo más íntimo de la infanta Cristina. Sobre todo Alexia, que nació el 10 de julio del mismo año que ella, y con la que ha mantenido una relación fraternal desde que eran pequeñas. La prima sirvió de excusa cuando quiso independizarse, para cerrar un capítulo de su vida. Barcelona fue su objetivo y lo consiguió.


  Los niños llevaban un horario y los padres otro. Cuando empezaron a ir al colegio, desayunaban con la reina, que acompañaba unos días a las niñas a su centro escolar, y otros al príncipe. Al ir a diferentes centros, la madre se turnaba, aunque solía ganar el pequeño de la casa, que siempre fue su debilidad. Nunca disimuló y, por eso, muchos años después, cuando las cosas se torcieron y los matrimonios de los tres no funcionaron, el rey echó en cara a su mujer no haber sabido educar a los hijos. En realidad, también influyó en el príncipe y las infantas la estructura familiar, muy diferente de la del resto de amigos y compañeros de colegio. Cristina fue la primera que quiso vivir como hija de notario en vez de como infanta de España, con vida ejemplar, solidaria y entregada a su país. Su huida a Barcelona fue su primer desquite con una familia desestructurada donde cada miembro iba por libre. La reina apoyando a su hijo querido en todas sus decisiones, aunque no fueran acertadas; el rey, más cerca de Elena, la más parecida en carácter y aficiones, y Cristina... Cristina a su bola como se verá más tarde.


  Pilar Eyre, en su libro La soledad de la Reina, explica cómo los desencuentros del rey y la reina comenzaron cuando murió Franco, y cómo los hijos se fueron percatando de que sus padres hacían vida por separado y dormían cada uno en un piso de palacio. Pero al principio no fue así. Cuando nació Cristina, en Zarzuela, las habitaciones familiares estaban en el primer piso. En un ala, los padres; en la otra, los dormitorios de los niños y sus cuidadoras, y el cuarto de juegos con las paredes empapeladas con dibujos de muñecos de pájaros, ardillas, perros y osos, que, cuando Elena y Cristina fueron más mayores, copiaban en sus cuadernos para regalárselos al rey.


  La llegada del príncipe revolucionó el hogar de los Borbón porque ya había hereu. Cristina no se sintió destronada porque nunca estuvo en ningún trono. Al llevarse solo dos años con Elena, eran una unidad y lo hacían todo juntas. Las vestían igual con trajecitos de Friki y Nancy, las tiendas de moda de niños donde también se vestían los nietos de Franco, con los que compartieron muchas tardes de merienda, cine o cumpleaños, ya fuera en Zarzuela, en El Pardo o en el Pazo de Meirás. En verano, los príncipes acudían con sus hijos invitados por el jefe del Estado y su mujer. De aquellos años, permanece aún una buena relación con Arantxa y Jaime (añadir el apellido Martínez Bordiú), y si alguna vez han coincidido en bodas o en alguna fiesta, se saludan con mucho cariño.


  La infanta Cristina, más despegada afectivamente, mantiene amistad con pocas compañeras de Santa María del Camino, colegio elegido para la educación de las niñas. Una de las que sí forma parte de su círculo más estrecho es Julita Cuquerella, convertida en secretaria personal de Urdangarin y dueña (¿autora?) de una de las frases más chocantes que se han escuchado en el transcurso de las declaraciones ante el juez Castro. Hasta que no se hizo visible por imperativo legal al tener que acudir al juzgado a declarar, nada se sabía de ella. Su nombre aparecía constantemente en el sumario, pero no tenía presencia física.«¿Quién no tiene dinero fuera?», indicó para justificar el desvío de dinero a cuentas suizas de su jefe.


  El colegio marcó poco a la segunda de la casa, salvo que fue en el centro escolar donde conoció a Carlos García Revenga, su profesor, que con el tiempo se convirtió en «asesor de Sus Altezas Reales las infantas Elena y Cristina», que así figura en el organigrama de la Casa Real. Aunque más bien ha sido y sigue siendo el «arreglalotodo y solucionalotodo» en la vida de las hijas de los reyes. Licenciado en Magisterio y Pedagogía, coordinaba las actividades extraescolares en Santa María del Camino, y fue el apoyo académico de la infanta Elena, a la que no se le daban bien los estudios, y que durante años compartió curso con su hermana a pesar de llevarse dos años. Cristina no tuvo una adolescencia complicada y pronto aprendió que lo mejor era hacerse invisible cuando había bronca en casa y, sobre todo, no pelearse con el hereu porque llevaba las de perder. El tiempo y los años cambiaron esa relación, y cuando el príncipe cumplió los dieciocho era habitual ver a los dos hermanos de juerga. A Felipe le gustaba Pachá, donde decía que estaban «las tías más macizas de Madrid». Cristina era más del Cock, el local de la calle Reina donde celebró durante un tiempo sus cumpleaños. Y los dos coincidían en Archy. Si al príncipe le atraía la disco de Pedro Trapote por las «niñas monas», a la infanta le ocurría lo mismo con el local de la calle Marqués de Riscal, donde había «pibones de primera», decía. Muchos periodistas fuimos testigos de las noches locas de la infanta, que preocupaba sobremanera a los escoltas. Cristina, como otros jóvenes de su edad, le daba al whisky como si fuera una pirata.


  Fue la primera en plantear su independencia sin obtener al principio el menor apoyo por parte de los reyes, hasta que la hija se plantó y no hubo opción: «Me voy sí o sí. Es preferible hacerlo bien y sin disgustos», planteó. La excusa fue primero su implicación en el Campeonato Mundial de Vela Adaptada, y después su trabajo en La Caixa, aunque en este caso no se trataba de qué fue antes, el huevo o la gallina. No quería vivir en la casa familiar. Por lo tanto, una vez que finalizó su carrera de Ciencias Políticas, su máster neoyorquino y el stage en París, tuviera o no empleo había decidido quedarse en Barcelona donde un tiempo después aterrizó su prima la princesa Alexia de Grecia, con la que mantenía y mantiene una relación mucho más intensa que con sus propios hermanos. Cuando alguien les preguntaba por esa sinergia que existía entre las dos, comentaban que seguramente habría influido que sus madres hubieran estado embarazadas prácticamente a la vez.
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  Cristina pasa desapercibida


  El título de este libro, La infanta invisible, tiene que ver con esa imagen de outsider que ha tenido la hija segunda de los Borbón. Mientras fue pequeña, le costó más asumir esa falta de protagonismo que se llevaba Elena como hermana mayor, más simpática, y con más aceptación entre el servicio de Zarzuela. Felipe no contaba porque era el pequeño, el heredero, y encima rubio con ojos azules, como Lord Fontleroy, el personaje de Hodgson Burnett. Una criatura que parecía de encargo, y a la que dejaban hacer lo que quisiera. Elena era el espíritu protector de su hermano, y para Cristina, Felipe era el destroyer: le quitaba las chuches, los lápices de colores, emborronaba sus dibujos... Hay unas imágenes de cuando eran pequeños donde Cristina tiene un globo en la mano que aparentemente quiere el pequeño. A continuación, el niño aparece con el globito y la infanta con cara de mosqueo porque se ha quedado sin él. Y más ejemplos. Celebración de cumpleaños en el jardín de Zarzuela. Una mesa larga con platos y vasos de papel y pastelitos al alcance de la mano. La infanta pequeña va por el dulce y el benjamín también. Pucheros y lloros de Felipe. Por esa vez la hermana se sale con la suya y se toma el bollito de la discordia.


  Estas anécdotas, que formarían parte de la vida cotidiana de cualquier familia, eran comunes en el hogar de los Borbón y Grecia. Cristina, más introvertida, se fue acostumbrando a ser segundona, y cuando llegó a la adolescencia ya lo tenía más que asumido. En el colegio, en cambio, sobresalía mucho más que su hermana. Sacaba buenas notas, destacaba en gimnasia rítmica, era sociable, y se le daban bien las manualidades y los idiomas.


  Cristina es bilingüe. La institutriz Christine Pople, que estuvo cuatro años en Zarzuela, fue quien marcó las primeras normas de conducta y siempre en inglés. Un idioma que nunca resultó desconocido a los niños Borbón, porque en casa, sus padres, se comunicaban en la lengua de la pérfida Albión, y así continuó siempre hasta que los reyes dejaron de hablarse. Y, por lo tanto, para el matrimonio real daba igual el british que el esperanto. La incomunicación no tiene patria ni bandera.


  Un ejemplo familiar de la importancia de las lenguas en la primera familia tiene que ver con la princesa de Asturias. En el 2006, Letizia tuvo que recibir clases a destajo para aprender «inglés aristocrático» que le serviría para defenderse con los «primos» de las monarquías reinantes europeas. Para el día a día de Zarzuela, era suficiente con lo que había aprendido la periodista de estudiante.


  En palacio se hablaba indistintamente el inglés y el castellano, pero más el primero, que coincidía con la llegada de la reina Federica y su hija, la princesa Irene, que pasaban temporadas con la familia española. Con el tiempo, la tía soltera se quedaría a vivir en Zarzuela y sería un apoyo fundamental para la reina en su soledad acompañada. A Irene, los parientes cercanos la llaman Pecu, por su excéntrica manera de ser. Este apodo, que formaba parte de la intimidad, se hizo público al conocerse los correos de Urdangarin. En uno de ellos, que tenía a la reina como destinataria, el duque le informaba del nacimiento oficial de Nóos. El mensaje finalizaba con «recuerdos a Pecu». Por cierto, la princesa Irene se entendía con su hermana en alemán, que, por lo tanto, era otra de las lenguas «cooficiales» en la casa familiar. Cristina, aunque lo entiende, nunca lo aprendió del todo. Tampoco le hacía falta para moverse en el ambiente familiar europeo, ni después en el laboral, con el inglés era suficiente. El catalán que aprendió con su prima Alexia lo utilizaba en las tiendas, cuando iba a comprar, y con el grupo de amigos de Iñaki al inicio del noviazgo secreto. En La Caixa lo alterna con el castellano, aunque no mantiene una relación muy personal con sus compañeros de trabajo. «Ella es infanta y marca las distancias. Al principio, no tenía despacho propio y había más relación, pero nunca mantuvo conversaciones personales con nadie del departamento. Después, con despacho propio, mucho menos. Te la encuentras, la saludas y ya está. Tiene su círculo de amigos ajenos a su mundo laboral. No se puede decir de ella que sea simpática, pero tampoco antipática. Cortés, educada, nada que llame la atención si no fuera porque es infanta.» Al principio, había gente que se hacía la encontradiza con ella, e incluso le hacían la reverencia. Una nota interna evitó las actitudes cortesanas, aunque fue el tiempo el que convirtió lo anormal en cotidiano. La infanta despachaba con sus superiores y con su equipo; con el resto, «bon dia, bona tarda».


  Hasta que se hizo mayor, la vida de Cristina no tuvo mayores sobresaltos. Colegio, tardes de estudio, fiestas de cumpleaños a las que acudían las niñas de Santa María, los primos Gómez Acebo, los Zurita, los Moreno Borbón, los Calabria y los hijos de las amistades de los padres, como los Carvajal, Fernández de Córdoba, Álvarez de Toledo y demás apellidos sonoros. Vivir en un palacio era divertido y había poco control. Contaba hace años un familiar de la rama Borbón secundaria, que «Cristina era mucho más gamberra que su hermana y organizaba guerras de almohadones ante el horror de la gobernanta». Cuando hacía bueno jugaban en el jardín con los perros de la casa. Arky y Bruja, los más cariñosos, más el perro de aguas de la reina que solo la quería a ella. Arky era un pastor alemán que fue el padre de varias camadas y que se trasladaba con la familia a Palma. Hay fotos del animal con el príncipe Henry, hijo de los príncipes de Gales cuando pasaron unos días en Marivent en el verano de 1986, y posando en la foto familiar con los reyes y sus invitados. Esa visita de Carlos y Diana de Gales dio mucho que hablar muchos años después, cuando el escritor Andrew Morton transcribió una conversación con la princesa en la que esta explicaba las «galanterías» del rey hacia ella.


  Una de las cosas que potenciaron los reyes en sus hijos fue el deporte. A la familia le entusiasmaba el mar, y los tres hermanos, desde pequeños, hicieron cursos de vela y compitieron en diversas categorías, incluso Felipe y Cristina fueron olímpicos, igual que lo había sido el tío Constantino cuando era joven.


  A Cristina se le daba muy bien el squash, una actividad rápida de reflejos, muy competitiva, y que practicaba con quien se encontrara a tiro. También estaba la natación en la piscina de palacio, bici, tenis, hípica, aunque en este caso, la única que se dedicó en serio fue Elena. Y, en un principio, más por su complejo de inferioridad respecto a sus hermanos que por un interés personal. Después, la duquesa de Lugo destacó en esta actividad deportiva individual más que sus hermanos en el mundo de la vela, donde el esfuerzo de equipo era fundamental para ganar medallas olímpicas. Cristina ha sido siempre más competitiva y le gustan los retos a corto plazo, pero adaptada a su vida personal y amorosa. Mientras en el primer apartado, el balance es mucho más equilibrado, en el afectivo tuvo sus pinchazos emocionales. Hasta que no se llevó al huerto a Iñaki tuvo varios abandonos. Álvaro Bultó no pudo aguantar la presión y se despidió porque prefería libertad a vida muelle. En agosto de 2013 murió mientras practicaba wingfly, un tipo de paracaidismo de alto riesgo que consiste en lanzarse al vacío y planear con un traje que incorpora membranas a modo de alas. El olímpico en waterpolo, Jesús Rollán, tampoco quiso ser novio de una infanta de España. En este caso, tuvo una vida complicada con un desenlace trágico y murió en el centro La Garriga, especializado en el tratamiento de adicciones, donde se encontraba internado. Dos destinos que no estaban aún escritos cuando Cristina se enamoró de ellos.


  Quiso salir de Zarzuela porque se ahogaba en un entorno que más que familiar era del tipo «compartimos piso», debido a la falta de comunicación, y buscó, primero, ejercer de becaria en París, y luego, un stage en Nueva York, para después plantear, sin posibilidad de discusión, su bye bye definitivo. Les gustara o no a los padres, su planteamiento era irrevocable. Más o menos vino a decir: «Me voy a Barcelona y explicadlo como queráis, que yo me largo.». Y como en su casa hacía ya mucho tiempo que cada uno iba por libre, la declaración de intenciones de la infanta no sorprendió, y por eso hubo que organizar una hoja de ruta creíble. Hablar con el poder privado para que la infanta de España, licenciada en Ciencias Políticas, con un currículum no ficticio, pudiera desempeñar un trabajo de manera que tanto la entidad como ella misma se sintieran realizados.


  A diferencia de otros hijos de apellidos ilustres, la infanta Cristina —que es rubia natural— no tiene el perfil que se les supone a las féminas con ese tono capilar. Es una mujer preparada, capacitada, lista más que inteligente, y con personalidad lo suficientemente equilibrada para aunar su influencia como hija de jefe del Estado y persona individual. Hay quien dice que supera con creces en capacidad intelectual a su hermano, y que los encontronazos con la princesa Letizia vienen precisamente por esa lucha de egos, que no de tronos.


  Seguramente, si se hubiera casado con un millonario, como hizo su tía abuela, la hija de Alfonso XIII, Cristina de Borbón, no habría tenido que comparecer como imputada en febrero de 2014 por los desmanes de su marido Iñaki. Su pariente y madrina contrajo matrimonio con Enrico Eugenio Antonio Cinzano, cuya familia había inventado el famoso vermú. Dinero a espuertas que solucionaba la vida, sin tener que hacer negocios ilegales, como sucedería después con el yerno real, y que tanto daño ha hecho a la jefatura del Estado. Cristina, acostumbrada a todo, se enamoró de un clase media que pretendió ejercer de príncipe saudí sin tener pozos de petróleo. Y esto lo sabía el rey, y por eso intentó convencer a su hija del error que cometía al casarse con un chico guapo sin oficio ni beneficio. Pero esto forma parte del capítulo «Los novios de Cristina».


  La educación de las infantas fue a la par. Los dos años de diferencia influyeron muy poco y, de hecho, las dos hermanas acabaron el colegio al mismo tiempo. La primogénita tenía menos facilidad para los estudios y Cristina, con algún sobresaliente, muchos notables y aprobados, se mantenía en la media alta. A ella no le hacía falta refuerzo, pero sí a Elena, y es cuando entra en el escenario de Zarzuela Carlos García Revenga, profesor de Santa María del Camino que, con el tiempo, acabaría siendo el hombre de confianza de las hijas del rey. A pesar de lo que a veces se ha escrito, y de estar imputado en la instrucción del Caso Nóos, Revenga es lo mejor en el organigrama de la Casa Real, donde las intrigas y conspiraciones están a la orden del día. La lucha de egos es casi tan fuerte como la de algunas blogueras por hacerse la imagen de una firma importante que las mantenga. Oficialmente, Revenga se encarga de la agenda de las infantas, pero su dedicación va más allá de cuestiones estrictamente laborales. Forma parte del grupo íntimo de sus expupilas, y comparte con ellas celebraciones personales como cumpleaños, bautizos y cualquier otra fiesta de carácter personal. Las desgracias también les unen y no faltaron en el funeral del padre de su amigo.


  Por una cuestión de índole geográfica, el secretario ha estado más cerca estos años de la duquesa de Lugo que de Cristina. Al vivir fuera de Madrid, los encuentros personales eran menos asiduos, aunque por teléfono el contacto ha sido y es casi diario. Con Elena hubo cierto distanciamiento marcado por Jaime de Marichalar, que no quería «personal en nómina» en su matrimonio. Después, cuando llegó el divorcio, Revenga volvió a ser apoyo fundamental para la primogénita. Carlos García Revenga fue imputado en una de las piezas del Caso Urdangarin, al haber sido tesorero y miembro del patronato de Nóos. En aquel momento, explicó que solo «intento hacer bien mi trabajo. Con honradez y sin faltar a ninguna regla moral». Hubo incluso un comunicado por parte de la Casa Real reivindicando su honorabilidad. Llamó la atención porque no suelen ser habituales esas defensas, y si el trabajador en cuestión crea problemas, se le aparta de la Casa. Sucedió con el fiel Sabino Fernández Campos, con Puig de la Bellacasa y alguno más, que en su momento cumplieron con su obligación, avisando de las malas compañías que revoloteaban en torno a Zarzuela.


  El comunicado en favor del fiel secretario era contundente y en cuatro puntos resumía el apoyo que ha tenido el que siempre ha sido el protector de las hijas reales. El exprofesor de refuerzo de las infantas continúa en su puesto apagando fuegos ajenos.


  1. La Casa de S. M. el Rey tuvo conocimiento ayer, a través de los medios de comunicación, de la providencia dictada ese mismo día por el Ilmo. Señor Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción n.º 3 de Palma de Mallorca por la que acuerda «recibir declaración en calidad de imputado, con instrucción de sus derechos y asistido de Letrado de su elección» a Don Carlos García Revenga, Asesor de SS.AA.RR. las Infantas Doña Elena y Doña Cristina en la Secretaría General de esta Casa.


  2. La citada providencia, si bien cita a Don Carlos García Revenga a declarar en calidad de imputado, no especifica cargo alguno, por lo que la Casa de S. M. el Rey entiende que la toma de declaración en tal calidad no lleva consigo acusación alguna que pudiera justificar medidas inmediatas por su parte, sino que obedecería más bien a procurar una mayor garantía de los derechos de defensa del declarante.


  3. Don Carlos García Revenga tendrá, por tanto, oportunidad de responder, con las debidas garantías procesales, a cuantas preguntas se le formulen en la fecha señalada en relación con los asuntos referidos en la providencia citada.


  4. En consecuencia, la Casa de S. M. el Rey no tomará decisión alguna en su ámbito de responsabilidad sin haber antes conocido y valorado la declaración de Don Carlos García Revenga ante el Ilmo. Señor Magistrado-Juez el próximo día 23 de febrero.


  Volviendo a la etapa juvenil de la protagonista de este libro, Cristina no era como las princesas de Mónaco, muy sueltas y con poco sentido dinástico. Antes de cumplir los dieciocho, a Carolina y Estefanía se les contabilizaban más novios que la carta de vinos del hotel Ritz. Y, por supuesto, sus vidas se aderezaban con noticias de top less, día sí y día también, incursiones musicales sin futuro, vacaciones eternas, y nada o poca dedicación a la vida académica. En cambio, Cristina y Elena de España formaban parte del grupo de princesas casaderas, sin pasado oscuro, con un perfil de jóvenes sanas, deportistas, de conducta intachable, rancias en el vestir, y listas para entrar a formar parte del circuito de solteras de oro. El mismo camino que habían recorrido sus padres y los padres de las testas coronadas de Europa. A falta de cruceros como el organizado en el Agamenón por la reina Federica, donde una jovencísima Sofía se enamoró de Juan Carlos, «el chico de los Barcelona», las bodas eran el lugar ideal para los flechazos. Como se vería más tarde, no hubo feeling entre el gotha internacional y las niñas Borbón, que prefirieron casarse con dos caballeros de clase media, sin fortuna que heredar y, en el caso de la mediana de la casa, sin blasones y con familia poco o nada monárquica. Al menos, Marichalar tenía escudo y casa solariega en Soria, aunque estuviera destartalada. Con el tiempo, se invirtió en su restauración y sirvió de excusa para reportajes en la revista ¡Hola!


  El 7 de febrero de 1982, la infanta Cristina vivió su puesta de largo europea en la boda de Maria Astrid de Luxemburgo, de 28 años, con Cristian de Habsburgo-Lorena, archiduque de Austria, que tuvo lugar en la catedral de Notre Dame de Luxemburgo. Al festejo nupcial, que duró varios días, acudió la reina con sus hijas. El rey se quedó en Madrid manteniendo la costumbre que rige su vida de acudir solo a bodas de príncipes herederos.


  Según contaban las crónicas de los periodistas que cubrían los fastos, «las infantas de España centraron parte del interés del gotha europeo y ya se hacen quinielas sobre el futuro sentimental de las bellas jóvenes, hijas de don Juan Carlos de Borbón». Cristina aún era menor de edad y con poco interés por su aspecto físico. Los vestidos de gala que habitualmente lucía eran rancios, con volantes venecianos, mangas farol y escotes a la caja poco favorecedores. Muchas veces eran herencia de la reina, que las modistas de Zarzuela apañaban con resultado poco atractivo. En aquella boda, quien sí sobresalió fue la infanta Elena, a la que colocaron como caballero acompañante al príncipe Andrés de Inglaterra, de 22 años. Cristina se tuvo que conformar, como siempre, con ser la segundona y sin gentilhombre digno de mención. Meses después terminaría sus estudios en el colegio Santa María del Camino y comenzaría una nueva etapa como universitaria. Se convertiría en la primera infanta con una licenciatura en Ciencias Políticas. Ese periodo pasó también sin pena ni gloria, y con pocas amistades y noticias resaltables relacionadas con su vida académica.
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  Una infanta en la Universidad


  En septiembre de 1984 Cristina de Borbón y Grecia hacía su entrada triunfal en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, que en aquel momento estaba ubicada en la carretera de La Coruña, muy cerca del palacio de la Moncloa, sede de la presidencia del Gobierno y a diez minutos de Zarzuela. Con el tiempo y por medidas de seguridad por su cercanía con el centro del poder se trasladó al campus de Somosaguas en Pozuelo, localidad cercana a Madrid. Cristina era la primera infanta que iba a la universidad y esta decisión se glosó por activa y por pasiva como un hito histórico. Su hermana se había matriculado en Magisterio y se dio menos bombo a esos estudios porque se suponían menores y además para chicas. Políticas era otra cosa y había que vender el producto. Eran tiempos en los que la Casa Real sabía llegar a los ciudadanos con reportajes familiares que se publicaban en las revistas de entretenimiento como Semana, ¡Hola!, Garbo, Diez Minutos, Lecturas... Los hijos se mostraban como ejemplo de continuidad y no como ahora que se esconden como si fueran el tesoro del Señor de los Anillos. En la puerta principal de la facultad había la agencia Efe y varios fotógrafos para dejar constancia de ese día. Se había comunicado al rector que facilitara la entrada de los medios al aula donde la «infanta lista» (así la llamaban) iniciaría su primer contacto con el mundo universitario.


  La protagonista había medido hasta el último detalle de su estilismo. El pelo recién cortado a capas como era la moda y tapando las orejas, que es uno de los puntos débiles porque considera que las tiene demasiado grandes y separadas. Joyas, pocas, pendientes hippies, el reloj Audemars que le regalaron sus padres y cuatro pulseras. Lo que resultó más llamativo fue la elección del vestuario. Apareció con una corbata muy estilo colegio inglés asomando por un jersey de pico. Esa primera mañana no fue fácil. La expectación era máxima para todos. Por un lado la seguridad pendiente de que algún republicano exaltado le organizara un lío a la estudiante Borbón o que monárquicos entusiasmados —los menos— quisieran rendirle pleitesía. Otro frente era el de la prensa, que aunque poca también había que controlar, y por último la propia protagonista, que acostumbrada a la vida más doméstica de su colegio se encontraba con un escenario surrealista.


  Lo llamativo de la elección de la infanta es que la de Políticas era una de las facultades más activas en reivindicaciones de todo tipo con reuniones y con asambleas cada dos por tres. Incluso los alumnos más radicales llegaron a convocar un cónclave público para informar de la llegada de la hija del rey a las aulas de una facultad eminentemente republicana. Primó la sensatez y la llegada de Cristina conduciendo su Ibiza y con una escolta reducida llamó la atención la primera semana, después la rutina volvió a las aulas. Tenía la suficiente personalidad para que las pintadas que aparecían tanto en el edificio central como en los adyacentes no hicieran mella en su vida de estudiante. Las había de todo tipo. Desde «Abajo la monarquía opresora» a «Viva la República», «No queremos ni infanta de naranja ni infanta de limón».


  Al principio el decano Salustiano del Campo mandaba que se borraran los mensajes y como era de esperar volvían a aparecer como si fueran las caras de Bélmez.


  La decisión de estudiar esta carrera no fue concluyente hasta que en junio no aprobó COU. Una vez con el libro escolar y las notas de orientación universitaria se tomó la decisión definitiva. Otra de las opciones que se plantearon en la vida académica de la infanta fue que estudiara Historia y Geografía pero la protagonista se plantó y dijo que no. «Quien tiene que aprobar y dar la cara soy yo, así que elijo lo que me gusta.»


  Según contaba Sabino Fernández Campo, Cristina era de piñón fijo y resultaba muy difícil hacerla cambiar de opinión. Muchos años después, en diciembre de 2012 cuando el Caso Nóos estaba en pleno apogeo se le insinuó que por el bien de la institución debía renunciar a sus derechos y dijo que ahí se las dieran todas. En esa fecha publiqué que Cristina llevaba un año negociando con el rey su salida de la institución monárquica, lo que implicaría su renuncia al título de duquesa de Palma y a sus derechos a la sucesión dinástica, además de la retirada de la asignación económica que percibe por los actos que preside en representación de la Casa Real. Dada la complejidad legal y las repercusiones mediáticas de una medida de ese calibre se estudiaron al milímetro las repercusiones de la misma tanto en el apartado legal como en el económico. Se llegó a publicar incluso que el rey había presionado a su hija para que se divorciara del exjugador de balonmano. Durante este tiempo las negociaciones estuvieron salpicadas por varios órdagos de Cristina con los que pretendía dejar patente que era esposa antes que infanta y que lo primero para ella ha sido la estabilidad de su familia. Una serie de envites entre los que se encontraría la amenaza de renuncia a su condición de infanta. Pero daba igual porque la interesada no estaba dispuesta a ceder ni un trecho. ¿Por qué lo iba a hacer cuando otros por mucho más nunca pisaron un juzgado?


  Volviendo a su vida universitaria, Cristina tenía claro que no iba a ejercer como politóloga y tampoco tendría que presentar su currículum en ningún departamento de Recursos Humanos cuando se licenciara. Y de hecho así fue. En Zarzuela no estaban muy convencidos y fue Sabino Fernández Campo el que se encargó de diseñar el operativo de la «infanta universitaria». En una de las conversaciones con el que fuera el mejor secretario de la Casa del Rey y a raíz de la boda de la infanta con Urdangarin relataba que hubo muchos problemas a la hora de seleccionar las clases a las que iba a acudir la hija de los reyes porque podían «desencadenarse guerras en el claustro por agravios comparativos. Era difícil la selección porque si elegías a unos los otros se podían sentir ninguneados. En el fondo todos querían tener a doña Cristina en sus aulas».


  En este caso hubo ciertos privilegios para ella, pero no en el terreno de buscar profesores afectos a la Corona, sino en el nivel de preparación. Carmen Iglesias, que fue su tutora, tuvo un papel destacado en la vida universitaria de la infanta. Incluso hay quien dice que la decisión de estudiar esa carrera fue motivada por la admiración que sentía Cristina hacia ella. Iglesias es catedrática de Historia de las Ideas y Formas Políticas en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. En 1989 ingresó en la Real Academia de la Historia, y en el año 2000 fue elegida académica de número de la Real Academia de la Lengua Española. En 2007 Unidad Editorial, empresa que edita el diario El Mundo, la nombró presidenta, cargo que ejerció hasta que en diciembre de 2011 dimitió porque la distinción le traía más complicaciones que alegrías.


  Las informaciones que se publicaban sobre la trama de corrupción del Caso Palma Arena y la pieza separada que afectaba a Urdangarin fue fundamental para quitarse de en medio. Su relación con la familia real siempre fue espléndida y además de ser tutora de la segunda de la Casa Real fue profesora de historia del príncipe Felipe, que la tiene en gran estima. Pocas semanas antes de la publicación de este libro, el rey le concedió el título de condesa de Gisbert como reconocimiento por su entrega a la institución y sus miembros.


  Si al principio su presencia creaba expectativas y se llegó a crear una tuna para que Cristina fuera la madrina, el tiempo diluyó ese interés. Los tunos lo que en realidad querían y pretendían era que la hija de los reyes sirviera de gancho y les facilitara la vida. Hubo una sola rondalla y los «clavelitos, clavelitos de mi corazón» duraron un suspiro. Era incompatible una facultad reivindicativa al máximo con la Liga Comunista Revolucionaria con mando en plaza y unos muchachos con pantalón corto dando saltos al son de la bandurria y la pandereta. Algo así como unir la palabra elegancia y un personaje de Gandia Shore. La historia de los tunos es una de las muchas anécdotas que se dieron mientras duró la estancia de Cristina en su facultad que siempre optó porque fuera de perfil bajo.


  Lo que más preocupaba era la seguridad y sobre todo la posibilidad de un atentado. Durante los años que permaneció en la universidad los asesinatos de ETA eran habituales, igual que los secuestros. El día que España amanecía con una nueva tragedia se reforzaba la seguridad que pasaba de cuatro personas a quince. También dejaba de asistir a clase cuando los atentados tenían posible repercusión desestabilizadora, como sucedía con los asesinatos de militares de alta graduación como el teniente general Quintana Lacaci o el vicealmirante Colón de Carvajal. Estando los nervios a flor de piel, era preferible no crear tensiones. Hubo también un intento de secuestro a la infanta por parte de un comando de ETA, según lo documentó el periodista José María Zabala. Poco se ha hablado de este asunto y de lo que hubiera ocurrido con una hija del jefe del Estado en manos de terroristas. Según dicen, forma parte de la documentación que se guarda en los archivos del Centro Nacional de Inteligencia, antes CESID.


  Hasta que se acostumbraron a su presencia, la mayoría de los estudiantes no le hacían mucho caso. Tenía su pequeño grupo de chicas que siempre se sentaban en las primeras filas. Nunca llegó tarde a ninguna clase y cuando faltaba a seminarios o actividades de obligado cumplimiento por temas relacionados con su título de infanta era ella la que informaba a sus profesores. Unos lo entendían y le facilitaban la vida y otros pasaban de las necesidades de una alumna que tenía la mala pata de ser hija del jefe del Estado. Aunque no era lo habitual porque tampoco había animosidad hacia la joven Borbón. «Por lo menos habrá una licenciada», decían los más republicanos, pero de ahí no pasaban.


  Los recuerdos de los compañeros de aquella época la pintan como «una chica educada que procuraba pasar desapercibida, pero como era más alta que la media sobresalía del grupo. Bajaba de vez en cuando al bar, que estaba en el subsuelo, y se tomaba un cacaolat con un bollo y a veces un bocadillo de bonito con pimiento rojo», relata uno de los alumnos que ahora es profesor de universidad. «Los primeros cursos no mantenía mucha vida social. Después sí e incluso se apuntó a un viaje a Italia que hicimos en autobús. Eso fue en el último curso», añade.


  La estudiante Borbón llegaba en su coche, lo aparcaba donde el resto de los alumnos y una policía la acompañaba a clase. En ese sentido no tenía privilegios o no los quiso para evitar conflictos. De aquella primera etapa cuentan varias anécdotas que con el tiempo se fueron aderezando hasta convertirlas en leyenda. Según ese guión, una de las policías secretas era muy guapa y varios alumnos se enamoraron perdidamente de ella. Tanto es así que hubo una pelea entre los caballeros andantes. Tras la disputa, nunca más se volvió a ver a la chica por la facultad. Contaban que al final eligió a uno de ellos, miembro activo del PCE y con la peculiaridad de ser sobrino de un exministro de Franco. La siguiente anécdota tiene que ver con otra de las escoltas que sí era visible y permanecía con Cristina mientras duraba la clase. El escenario era el siguiente: Día de examen trimestral con alumnos de varios grupos. El profesor Moya, titular, sentado en la mesa y a sus cosas. Los ayudantes vigilando al alumnado. Uno de ellos, al ver que una chica tiene la hoja en blanco después de tres cuartos de hora de examen, se le acerca y para animarla le dice que escriba lo que sea pero que escriba. Lo último que se esperaba el profesor era la respuesta: «No soy alumna, soy policía y escolta de la infanta.» Con el tiempo esta anécdota se engrandeció y se aderezó con historias colaterales.


  Cristina no intimó con ningún compañero porque en realidad el tema afectivo en aquel momento no era primordial. Tuvo su época loca, pero siempre dentro de un orden y nada que ver con la atolondrada princesa Estefanía de Mónaco, que al ser de su edad era el referente de lo que no debería hacer una hija de soberano reinante. La imagen pública de la infanta, igual que la de sus hermanos, era impecable. Es cierto que la prensa en aquel momento contaba solo la «espuma de la vida» como definía el fundador de ¡Hola! a las informaciones relacionadas con las actividades lúdicas de la primera familia. Los fotógrafos estaban controlados y no había paparazzis alternativos con móviles para dejar constancia de lo que hacían o dejaban de hacer Cristina y sus hermanos en sus salidas nocturnas.


  Por eso las infantas y el príncipe se movían como pez en el agua por la noche madrileña. En el foro siempre ganó su hermano, asiduo de las discos de moda como Pachá o los bares de copas tipo Archy. El heredero decía de estos dos sitios que «están las tías más buenas de Madrid» y de ahí sus reiteradas visitas, aunque a sus ligues y novias no los conoció en ninguno de estos dos lugares. Cristina compartió más de un colocón con su hermano en las noches de Puerto Portals, Andratx, a base de rondas de whisky sour, tequila y cubatas. Los veranos de Marivent recién cumplida su mayoría de edad fueron la tortura de los guardaespaldas. Por la mañana deporte a tope con cursos de vela, competiciones a bordo del Azur de Puig compartiendo mar, sol y regatas con la prima Alexia, Vicky Fumadó, Marta Mas, Cristina Pool... y las noches para romperlas con su prima Alexia y Carlos Morales, que de novios pasaron al matrimonio, Fernando León, los Doreste, los primos Bulgaria, que recorrían locales de moda como la Luna o Titos. Una panda importante y ruidosa que se divertía como la mayoría de los jóvenes de su edad de familias ricas e influyentes. Aunque solo fuera por ser amigos de los hijos de los reyes ya tenían valor añadido para los relaciones públicas que los cuidaban como si fueran porcelanas de Sèvres.


  Las juergas existían pero también la seguridad de que había un control superior. En una ocasión en la discoteca Joy Eslava, propiedad de Pedro Trapote y donde ahora el sobrino Froilán disfruta de tardes sin alcohol, Cristina se subió al escenario y se puso a bailar con un espectacular chico negro que formaba parte de la animación, y Elena con Miguel Bosé. Sentados y con los nervios alterados y a punto de infarto estábamos un grupo de periodistas que cubríamos la fiesta. En un momento dado a un fotógrafo que también solía realizar la información de la Casa Real se le ocurrió levantarse con la cámara en mano. En un instante dos mocetones salieron de la nada y en su calidad de responsables de seguridad de las jóvenes infantas avisaron: «¡Ni se os ocurra sacar ninguna foto!» La respuesta de los presentes también fue contundente: «Pues que no bailen.»


  Cristina y Elena siguieron con su juerga y efectivamente no hubo imágenes. En el caso de que se hubieran publicado la consecuencia habría sido no renovar las credenciales de esos medios y si se trataba del material de una agencia no volver a permitir que ese fotógrafo tuviera acceso a ninguna convocatoria oficial de la familia real. Esas eran las normas unilaterales y como las lentejas «si las quieres las tomas y si no las dejas», pero no había discusión.


  Esa especie de censura almibarada cambiaría, pero en aquellos años los reportajes más comprometidos, como las compañías complicadas de su majestad, solo se esbozaban en la revista Tiempo, dirigida por magníficos profesionales como fueron Julián Lago y Pepe Oneto, con portadas en las que aparecían Javier de la Rosa, Manuel Prado y Colón de Carvajal y Mario Conde. Interviú también los publicaba y Pedro Jota trazaba perfiles en el medio que dirigía, Diario 16 y después El Mundo, aunque sus periodistas centraban más sus investigaciones en temas políticos y policiales. En aquel momento habría resultado inimaginable una entrevista con la princesa Corina, la que se autodenominó «amiga entrañable» del rey, o damas de similar corte que mantenían ese tipo de amistad con el monarca en ningún medio. No había escándalos que afectaran a la jefatura del Estado en el apartado más íntimo. Y si los había, no se publicaban.


  La familia real como tal era ejemplar, aunque analizando el presente, los datos revelan que no todo era tan idílico como parecía. Pilar Eyre lo cuenta en su libro La soledad de la Reina donde se muestra un matrimonio que no funciona y que debe seguir manteniendo las formas públicas porque las privadas son un desastre. Quizá por eso la infanta Cristina, libre y vulnerable, puso tierra de por medio y se escabulló de un entorno doméstico demasiado frío. La relación con sus hermanos era buena, pero, al no haber un nexo cotidiano con reuniones dominicales alrededor de una mesa común o con la madre como lazo de unidad familiar, cada uno se organizaba la vida a su manera. Y la infanta Cristina fue la primera que dijo au revoir. Y Zarzuela dejó de ser su domicilio habitual para convertirse en la casa de sus padres. Cuando su marido fue imputado las estancias en el palacio se convirtieron en motivo de controversia. Se entendía como una manera de dar cobijo y apoyo desde la institución en vez de como un recibimiento familiar.
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  Los novios de Cristina


  Las princesas europeas de la generación de la infanta no tenían novios. Eran amigos y solo pasaban al siguiente estatus cuando el compromiso estaba a punto de oficializarse. Pero no todas seguían esas pautas. Las que incumplieron esas normas desde que dejaron de ser adolescentes fueron Carolina y Estefanía de Mónaco, de cuya vida amorosa se surtían las revistas de entretenimiento cada semana. Las infantas de España eran otra cosa. Ni aparecían en top less, ni se liaban con sus guardaespaldas, ni tenían hijos antes de casarse como las monegascas. Cristina era de la edad de Estefanía, y por lo tanto aparecían reportajes donde se las comparaba, sobre todo en el aspecto amoroso. La hija menor de Rainiero era una campeona en el tema hombres, y la nuestra, una pardilla, que a los 18 aún no se le conocía varón. Y tampoco a los 19 ni a los 20. Al menos oficialmente porque en realidad a Cristina se la había visto tontear con Fernando León, un canario imponente, rubio, de ojos azules, que había conocido en un curso de vela donde él enseñaba y la infanta aprendía. Se hicieron íntimos. Cuenta una de las leyendas que rodea la vida sentimental de Cristina que quiso vivir en Barcelona para estar más cerca de él. Verdad o mentira, nunca se sabrá porque los interesados no confirmaron nada. Y si influyó fue en una proporción mucho menor que las ganas de libertad y de salir de un ambiente familiar complicado.


  El regatista tenía un año más que la protagonista de este libro y era un joven encantador que compartía con Cristina muchas aficiones y por supuesto la vela. Salían en grupo, con lo cual resultaba muy difícil para los paparazzis detectar un romance en ciernes. Si hubo fotos nunca se llegaron a publicar. Fernando León coincidió con la infanta en todas las olimpiadas en las que ambos participaron, cada uno en su categoría. Formaba parte del entorno más cercano de la infanta y también del príncipe. De hecho, fue uno de los testigos del heredero en su boda con la periodista Letizia Ortiz. A diferencia de otras amistades, a Letizia el deportista le caía muy bien porque no lo consideraba del grupo de amigos pijos de su marido. A estos los soportaba por imperativo legal. La llamaban despectivamente «la jolines», porque utilizaba esta interjección habitualmente en sus conversaciones. Y otro punto de unión de Fernando con la infanta era su profunda amistad a lo largo de los años con Carlos Morales, marido de Alexia de Grecia. Los dos son canarios y han compartido regatas de alto nivel que se celebran todos los años en las islas, así como iniciativas para promocionar el turismo náutico. Muchos años después Urdangarin cobraría más de 50.000 euros a través de Nóos por participar como conferenciante en seminarios deportivos en Lanzarote. El matrimonio y sus hijos se alojaban en el hotel Princesa Yaiza con todas las comodidades que un establecimiento de superlujo les brindaba. Las facturas se contabilizaban también como gastos a través de la fundación sin ánimo de lucro. Eran tiempos de vino y rosas donde nadie podía imaginar que el 22 de julio de 2010 el juez Castro abriría una pieza separada del Caso Palma Arena que acabaría con la imputación de los duques de Palma. Iñaki el 29 de diciembre de 2011, y su mujer, tres años después.


  Quizá fue Elena, al vivir en Madrid, la que estuvo más controlada en el aspecto amoroso y cada cierto tiempo aparecía un caballero en el horizonte. Cristina en cambio pudo vivir su vida loca sin que la pillaran en ningún renuncio. Desde que cumplió su mayoría de edad fueron apareciendo nombres de varones que igual que surgían se evaporaban porque en unos casos no había constancia gráfica y en otros eran tan irreales como la fidelidad del príncipe de Gales con Lady Di.


  Ali Palhevi, Eduardo de Inglaterra, archiduques alemanes, duques austriacos y hasta condes italianos que nada tenían que ver con los protagonistas del Gatopardo, la película de Visconti. Eran poco agraciados y con nulo interés para iniciar ningún romance. Quizás el único que resultaba más vistoso fuera Felipe, el actual rey de los belgas, casado con Mathilde d’Udekem el 4 de diciembre de 1999. Durante un tiempo pasaba temporadas en Madrid, aunque no se sabía cuáles eran las razones para sus estancias en la capital. Si se veía con la infanta era en la tercera dimensión porque nunca hubo un encuentro constatable aunque la prensa belga se hacía eco de un posible romance y lo justificaban con datos que nunca se pudieron demostrar. En 1995 aparecieron varias informaciones en este sentido con la foto de Cristina con perfil de infanta en la portada. Vestida de gala y con la tiara denominada Flor de Lis, el reportaje planteaba la posibilidad de que la hija menor de los reyes de España ocupara el trono de los belgas. A lo más que llegaron fue a compartir —como sucede actualmente— bodas y bautizos del resto de parientes reales y unos días en Baqueira con la familia real.


  No hubo descarte porque nunca se repartieron las cartas para que la posible relación continuara en noviazgo y finalizara en boda. Además el actual rey nada tenía que ver con el tipo de hombres que le gustan a la infanta de cuerpo atlético, divertidos y a ser posible rubios y con ojos azules. Estas dos últimas características físicas eran las únicas que poseía el sobrino de Fabiola de Bélgica. Ni era simpático, ni ocurrente, ni divertido, y lo peor, no era deportista. Que lo aguantara otra, debió de pensar.


  Y así fue como el hijo de la reina Paola dejó de existir en la lista de futuribles de la infanta española. Paola fue una de las mujeres más guapas de la realeza europea y con un pasado de «princesa descalza» por aquello de sus roneos con Adamo. El cantante italiano le dedicó una canción de amor, Paola, dolce Paola, con el consiguiente escándalo, ya que les fotografiaron juntos paseando por una playa. Pero en aquellos años ni los príncipes, ni los reyes se divorciaban y continuaban con su vida paralela de infidelidades conyugales.


  Después de este príncipe ya no hubo más historias que la relacionaran con aristócratas internacionales. Y lo curioso es que tampoco hubo historias nacionales, porque Cayetano Martínez de Irujo fue flor de un día igual que las idas y venidas con el actor Juanjo Puigcorbé o José Luis Doreste. Unos rumores que duraron «lo que dura un verano» como cantaba Sabina. Cristina tenía suerte porque vivía en Barcelona, donde podía llevar una vida a su aire sin que la prensa la atosigara. Por eso hasta que Álvaro Bultó se hizo visible pasaron varios meses. El aventurero y la infanta tenían amigos comunes, pero el destino no los había colocado en las mismas coordenadas. Fue en Baqueira donde se vieron por primera vez cara a cara en unas vacaciones de invierno. Por cuestiones obvias cada uno sabía del otro y ambos recelaban de sus respectivas biografías. Bultó porque Cristina era quien era y ella porque consideraba que Álvaro era el clásico tío creído. Le veía en las pistas o en la prensa siempre con chicas despampanantes y variadas. Efectivamente, Bultó tenía don de gentes, era guapo, osado, muy educado y sin querer compromisos que le impidieran realizar sus sueños. Tuvo en su vida mujeres de bandera como Paloma Lago, Raquel Revuelta, Yvonne Reyes...


  En una cena hubo química y después en las pistas también y otra vez encuentro gastronómico y así hasta que la infanta lo llamó para quedar. Bultó era de los que les gustaba el après ski, como se conoce en la jerga del deporte blanco al ocio de después de esquiar: salir a picotear algo, tomar unas copas, bailar..., socializarse en general. Que es lo que hicieron la hija de los reyes y Álvaro, «un tipo estupendo, al que emparentar con la familia real no le beneficiaba sino todo lo contrario porque le coartaba su libertad. Era muy cariñoso y generoso», contaba uno de sus primos cuando murió.


  En su biografía figuraba que «entre otros logros había batido el récord del mundo en caída libre, escalado la pared más alta del Ártico en Groenlandia y había sido el primer español en volar sobre el Polo Norte. Además de ser uno de los primeros en saltar en paracaídas en la Antártida y participar en varias ediciones del Rally Dakar.


  El joven pertenecía a una familia de diez hermanos de la burguesía catalana con gran tradición en el mundo de las motos. La madre, Inés Sagnier, y el padre, Francisco Bultó, fundador de las firmas Bultaco y Montesa, había inculcado en todos sus descendientes ese afán por el riesgo y la aventura y por encima de todo la educación. De vuelta a Barcelona empezaron a verse. Unas veces en San Antonio, la finca familiar de Tarragona, donde han competido y compartido varias generaciones Bultó, Gibernau y el lugar de reunión de la saga. O en el piso de la infanta en el barrio de Sarrià, al que nunca llegaban juntos. «Para la infanta era una obsesión que la prensa se enterara de su romance. Jugaba al despiste y organizaba sus salidas con una precisión casi de agente secreto», contaron amistades comunes una vez que la infanta desapareció de la vida del polifacético personaje. Como buen aventurero los planes de ocio que la ofrecía a Cristina eran muy apetecibles y hasta llegaron a practicar rafting ante el horror de los escoltas. Pero con Álvaro tampoco pudo ser; la infanta es una mujer muy celosa, y él, un hombre muy extrovertido, que tenía un éxito tremendo con las mujeres. En cualquier reunión se convertía en el centro de atención y eso Cristina lo llevaba fatal. Álvaro por su parte no entendía su postura y los encuentros se cargaban de reproches. Además era difícil ajustar agendas. El aventurero pasaba mucho tiempo fuera de Barcelona con sus retos, sus competiciones, sus grabaciones y actividades relacionadas con su mundo televisivo. Quizás uno de los mayores atractivos que tenía para la infanta era ese deseo de libertad que en teoría le gustaba pero no en la práctica. La historia de amor duró tres años y fue languideciendo hasta que el campeón de rallys desapareció de su vida.


  En su época de futurible yerno real nunca tuvo una mala palabra con la prensa y asumía con estoicismo el que muchos años después se le colocara el ex cada vez que había que hacer un resumen de la vida amorosa de la duquesa de Palma. «Qué se le va a hacer», y se reía recordando cómo tenía que establecer un plan estratégico cuando se citaban para verse. Su nobleza y dignidad le llevaron también a no aceptar ofertas importantes para hablar de un noviazgo que nunca fue oficial, aunque al rey le caía de cine. Su libertad, sus ganas de vivir, sus aventuras y sus amistades estaban reñidas con un matrimonio real. Álvaro Bultó falleció el 23 de agosto de 2013 en los Alpes suizos como consecuencia de un trágico accidente mientras practicaba wingfly, una modalidad de paracaidismo aéreo.


  Para la infanta fue una tristísima noticia porque a pesar de que su relación no funcionara siempre se tuvieron un gran cariño. La muerte de Bultó la pilló en plena vorágine de cambio de domicilio de Barcelona a Ginebra y con la imputación sobrevolando su vida. Seguramente ese día recordaría el fallecimiento de otro gran amigo y también deportista Jesús Rollán, jugador de waterpolo. Oficialmente él fue quien presentó a los futuros duques de Palma en los Juegos Olímpicos de Atlanta. La infanta se había fijado en Rollán como posible conquista en los juegos de Seúl donde ella fue la abanderada del equipo español, pero este prefirió la amistad al amor. En aquel tiempo, Iñaki era novio de Carme Camí, una joven que se ha caracterizado por su discreción absoluta, a pesar de que en su momento Urdangarin simultaneó las dos relaciones.


  Jesús Rollán se licenció como ingeniero agrónomo, pero su verdadera pasión era el waterpolo. Fue portero de la selección española, que se alzó con la medalla de plata en los juegos de Barcelona 92 y medalla de oro en Atlanta 96. Murió trágicamente el 11 de marzo de 2006, a los 37 años de edad, en un balneario del municipio de La Garriga (Barcelona), donde se recuperaba de sus adicciones. Un drama personal que confesó a la prensa. Contaba cómo había sido su enganche a la droga. «Yo estaba como segundo entrenador del Chiavari Nuoto de la A-1 italiana y me separé de mi mujer. Mi vida se descompuso y empecé mi cuesta abajo.» A partir de 2002, sus lesiones físicas fueron en aumento. «Sufrí mucho. Me operaron dos veces de la rodilla, tuve tres hernias discales, problemas en los abductores. Mi cuerpo ya no daba para más y abandoné el deporte profesional.»


  El director general del COE coincidía con esas declaraciones y el día de su funeral lo recordaba ante los medios. «Quizá se le juntó todo, su retirada como jugador, problemas con su mujer, su salud. Es una gran pérdida porque era un hombre excepcional, generoso y que tuvo la ayuda de muchas personas que le querían. La pena fue que no se diera cuenta. Quiero quedarme con el recuerdo del Jesús Rollán sonriendo con sus medallas olímpicas.»


  Tras Bultó no hubo nada reseñable en la vida afectiva de la infanta y el destino favorecía a Urdangarin que en aquellos años picaba de flor en flor y a veces en varias macetas a la vez. Cada vez quedaba menos para que Cristina dijera sí a su caballero andante. Aunque hubo prensa extranjera que al recapitular sobre su vida el día de su boda colocaba la primera mirada de los novios en Seúl, era de todo punto imposible porque Iñaki no estuvo allí. En 1988 ya estaba en el equipo de balonmano y vivía en Barcelona, pero sus caminos no eran coincidentes. Otros colocan la primera visión del «rubio» en Barcelona 92.


  Los juegos olímpicos siempre han sido un referente para los miembros de la familia real, tanto como participantes como por imagen de Estado. La infanta y el príncipe fueron abanderados en Seúl y Barcelona respectivamente. Acudían a la apertura, a la clausura, a muchas finales y además los deportistas decían que cuando los reyes o sus hijos acudían les daban suerte. Precisamente en el lugar menos esperado, en Atlanta la hija mediana, la que iba por libre y no tenía pareja estable le echó el ojo a uno de los jugadores del equipo de balonmano. Cuenta la leyenda más almibarada que fue amor a primera vista. La realidad era más terrenal. Iñaki tenía un pintón espléndido, rubio, ojos azules, músculos perfectos y la infanta lo catalogó a primera vista. Preguntó que quién era el rubio y le hizo la ficha. Después vendría la presentación oficial por parte de Jesús Rollán y lo demás era previsible. Cristina ya no era la chica tímida que esperaba a que el chico que le gustaba la llamara por teléfono. Lo hizo ella y el resultado fue óptimo. A la vuelta de Atlanta los «chicos olímpicos» organizaron una fiesta en El Pou, el restaurante que Iñaki montó con Fernando Barbeito, Jesús Rollán y otros amigos en el pasaje Lluís Pellicer 12 para festejar el triunfo olímpico y, por supuesto, la infanta estaba invitada. Su presencia no llamó la atención y la reunión deportiva quedó reflejada en un par de fotos en la sección de deportes con la hija de los reyes compartiendo celebración olímpica.


  Después vendrían las citas en Barcelona. Se veían en el piso de Ana, la hermana mayor, en casa de los amigos de confianza de Urdangarin, en una masía del Empordà, en Viladrau, y los íntimos arropando una historia de amor que en sus inicios era compartida por la novia de Iñaki, Carme Camí, aunque esta no lo supiera. Para ella, como para cualquiera que le sucediera lo mismo, fue un verdadero shock y tardó tiempo en recuperarse. Cristina lo tenía claro y no era su problema porque la que estaba «soltera» y sin compromiso era ella. De aquella primera época era la frase de la infanta a su prima: «Alucino, estoy colada por un jugador de balonmano y no sé qué hacer.».


  La pareja consiguió mantener el secreto durante bastante tiempo. Una estrategia muy bien diseñada porque al salir en grupo no la relacionaban con nadie en particular. El restaurante de Iñaki y sus amigos se convirtió en uno de los lugares de encuentro de la pareja clandestina. En realidad El Pou lo montaron sin ningún tipo de estrategia comercial y era más un capricho de jóvenes de éxito que buscaban reunirse en un lugar público en vez de en el comedor de casa. Una hermana de Urdangarin era la encargada de la repostería y de hacer las tartas. La elaboración de los platos era mínima. De hecho, cuando lo traspasaron, las cuentas no estaban muy claras y hubo proveedores que se quedaron sin cobrar.


  Cuando se descubrieron las visitas de la infanta, acompañada de su prima Alexia y el grupo de amigos, el local se puso de moda entre el mundo pijo de Barcelona. Llegaron a tener lista de espera en un restaurante sin pretensiones y con un menú más cercano al perfil de casa de comidas, pero iba la hija de los reyes y eso ya daba caché.


  Los periodistas Mariángel Alcázar y Luis Fernando Romo fueron los primeros en dar la voz de alarma al contar la nueva afición de la infanta tanto por El Pou como por el balonmano. Nunca se la había visto acudir a un torneo de este deporte en el Palau Blaugrana y sí a una final de baloncesto pero como representante de la Corona. El rumor se extiende porque ya se les ve juntos en demasiados lugares y aunque siguen saliendo en grupo la noticia de «Cristina tiene novio y además es un cañón» se escucha en muchos lugares.


  Fue la infanta Pilar la que por fin confirma la noticia como se cuenta en el capítulo dedicado a Iñaki. «Sí, estamos encantados», contestó cuando le preguntaron por el noviazgo de su sobrina que aún no era público aunque las familias Borbón y Urdangarin ya se habían conocido. A partir de ese momento hubo que controlar la situación y el gabinete de comunicación de Zarzuela puso en marcha la «operación boda». El miércoles 30 de abril de 1997 se emitía un comunicado en el que se anunciaba la buena nueva y la fecha de la petición para tres días después, el sábado 3 de mayo, a la que acudiría la familia directa de los novios. Iñaki tenía 29 años, y Cristina, 31.


  Seguramente si no hubiera sido por la indiscreción de la tía Pilo la historia se habría administrado con más tranquilidad. El rey dio el OK para oficializar el noviazgo de su hija y la maquinaria de la Casa Real se puso en marcha. La infanta estaba en su despacho de La Caixa, que abandonó para tomar un vuelo a Madrid y almorzar con sus padres y su novio. Mientras que Iñaki recibía la noticia en Madrid, donde estaba concentrado con el equipo de la selección. Quince días después viajaría con sus compañeros a Japón para participar en el mundial de balonmano ya como futuro yerno real.


  El día de la petición ya se fijó la fecha de la boda para el 4 de octubre en la catedral de Barcelona. Había pasado un año y medio desde el día en que la infanta preguntó: «¿Y el rubio, quién es?»


  6


  Cristina no quiere vivir en Zarzuela


  Fue la primera que se independizó de la unidad familiar de los Borbón siendo soltera. Elena abandonó Zarzuela para casarse como habían hecho sus padres y antes sus abuelos y bisabuelos. En el caso del príncipe su cambio de domicilio no fue tan espectacular como el de Cristina, porque su «pabellón» estaba dentro del recinto y aunque oficialmente se instaló un año antes de su boda no se hizo totalmente efectivo hasta que llegó Letizia. De todas formas, el heredero ya tenía 34 años, edad suficiente para ser autónomo.


  Con estos antecedentes, la determinación de Cristina era cuanto menos sorprendente. Nunca se había visto una cosa así en Zarzuela y por eso sorprendió cuando se anunció la noticia. El envoltorio elegido para dar forma a esa decisión fue el Campeonato Mundial de Vela Adaptada que se iba a celebrar en Barcelona tras finalizar las Olimpiadas del 92. Cristina formaba parte de la organización y ese era el motivo oficial del traslado de territorio. Abandonaba por tercera vez el palacio de su infancia, aunque esta vez definitivamente y volvería después como «invitada» con sus niños y su marido Urdangarin. Pero para que eso ocurriera debía escribir aún varios capítulos de su vida. Inicialmente se había planteado el cambio de domicilio solo por ocho meses. El tiempo que iba desde el montaje del campeonato y la clausura y luego vuelta a Madrid. Pero una cosa era la hoja de ruta que transmitía la Casa Real y otra muy diferente las pretensiones de la segunda Borbón Grecia. «El volver, volver, volver... a tus brazos otra vez», como decía la ranchera de Vicente Fernández que tanto gustaba a su padre no iba con ella.


  Y aunque tenía 27 años y con esa edad en aquellos años las mujeres con currículum como ella estaban más que independizadas chocaba esa necesidad de libertad en una infanta de España. En realidad quería volar y vivir su vida. Ser hija del jefe del Estado conllevaba más privilegios que obligaciones, pero en su caso a lo que realmente aspiraba era a cumplir con su papel institucional lo más apartada posible del centro neurálgico de ese poder. Es decir, Zarzuela. Por eso cuando acabó su último curso de Ciencias Políticas tenía más o menos dibujada su estrategia. La primera vez que planteó su independencia, nada más tener su diploma, que por cierto se lo entregó su padre el rey en una ceremonia en el paraninfo de la Complutense, tuvo una negativa como respuesta. Aún no tenía claro dónde quería ir, pero sí le atraía la idea de instalarse por su cuenta. Y claro, en Madrid, montarse su pisito de soltera era impensable. En esa primera etapa antes de cumplir su sueño catalán examinó alternativas relacionadas con su vida académica y buscó cursos y actividades en el extranjero que sirvieran para su currículum. Nueva York, París...


  En realidad a lo que aspiraba en aquel momento era a ser una chica anónima sin que la prensa dejara constancia de su vida cotidiana. Tampoco eran para tanto los seguimientos pero ha tenido verdadera obsesión por preservar su intimidad. Cuando salía con Álvaro Bultó algunos de sus amigos recordaban los líos que organizaba cada vez que tenían que verse.


  «Llegó a salir en el maletero de un coche», comentaban, como si fuera Ana Obregón. Y en una de las pocas veces que el aventurero habló del tema y de su relación amorosa recordaba la angustia que a la infanta le provocaban los paparazzis. «Era casi enfermizo. Yo le decía que no había nada que temer. No hacía caso, era una vigilia perpetua.»


  Fue la primera y única vez que vi a Bultó tomar cava y seguramente por eso los periodistas presentes tuvimos la suerte de escuchar aquella confesión.


  Y una vez que buscó alternativas estudiantiles se las ofreció a sus padres y negoció su libertad. Con la excusa de ampliar estudios buscó horizontes lejanos y como no era cuestión de marcharse a Nueva Zelanda eligió Nueva York, una ciudad que conocía, le atraía y donde podía moverse con entera libertad sin que la reconocieran. Incluso muchas veces sin escolta.


  Se matriculó en la Universidad de Nueva York, un centro privado para las élites, donde realizó un máster en Relaciones Internacionales que compaginaba con algunos viajes a España para cumplir con sus obligaciones de infanta. En Manhattan compartía apartamento con su amiga María Escudero. Según decían algunas de las amistades que pasaban por la casa «se comía a la española, tortilla de patata, gazpacho, tomates con aceite de oliva. No sé quién cocinaba, pero tengo un recuerdo agradable de aquellas citas. El piso era muy pequeño y se apañaban bastante bien. Hace unos años me encontré a la infanta y se lo comenté. Creo que se puso nostálgica», recuerda una de las chicas que compartió con las estudiantes su intimidad. Dos años después la infanta sería testigo en la boda de María con Antonio Camuñas y a su vez la pareja lo sería de la suya con Iñaki Urdangarin.


  Si hubiera que representar en imágenes su vida afectiva al margen de sus amores sería en círculos concéntricos. Cuanto más inmediato al núcleo central más familiaridad e intimidad. En el primero estarían María Escudero, Cristina y María Borbón Dos Sicilia, Pedro López Quesada, Isabel y Eugenia Morales, Marta Mas, Carlos Morales, Alexia, Kiril y Kubrat de Bulgaria, Rosario Nadal, madrina de Irene, la cuarta hija de los duques, y con el tiempo se unirían Ana y Lucía Urdangarin. En el siguiente círculo, un par de hermanos Primo de Rivera, Fernando León, Cristina Castañer, Cristina Fernández...


  Y con estos y otros nombres que incluyen también algún primo griego forma sus privadísimos círculos amistosos, que dependiendo de su fidelidad se alejan o desaparecen para siempre. Fue el caso del exsocio y también imputado Diego Torres y su mujer, que de «amigos para siempre» pasaron a «odiados para la eternidad». Desde que fueron imputados por el juez Castro desapareció todo tipo de contacto.


  Unas de las cosas que no perdonan los Borbón y Cristina, como no iba a ser menos, son las traiciones. Por eso si alguno de los «elegidos» a los que la infanta permitió en un momento dado acceder a esa intimidad es desleal, desaparece del mapa afectivo. No hay una segunda oportunidad. La hija real es desconfiada y resulta muy raro que acepte abrir las puertas de su intimidad a gente nueva, salvo que esta llegara por línea marital, como así sucedió con Torres y otros colaboradores de Iñaki. Por ejemplo, antes de que explotara el escándalo Nóos su número de móvil lo tenían más personas de las recomendadas para su propia seguridad. Al menos en Barcelona y en Madrid algunas «sociales» presumían y enseñaban un número que se suponía de la infanta. Verdad o mentira, el caso fue que a raíz de destaparse el Caso Palma Arena, con las consiguientes ramificaciones judiciales, el teléfono de la infanta pasó a ser casi un secreto de Estado.


  En una ocasión un pariente cercano comentaba que «no nos atrevemos a hablar por teléfono con ella por si acaso está pinchado». La paranoia de sentirse controlada llegó a niveles muy altos, pero aún quedaban muchos años para que la intrépida y aventurera Cristina tuviera que instalarse en Estados Unidos con su familia por indicación paterna. Con el tiempo se ha sabido que el cambio de domicilio en 2009 de Barcelona a Washington poco tenía que ver con las ofertas laborales de Iñaki y sí con la idea de alejar lo antes posible al matrimonio del foco de interés mediático y judicial. El conde de Fontao fue el encargado de comunicar el mensaje a Iñaki, y César Alierta, presidente de Telefónica, de orquestar laboralmente el nuevo trabajo del duque de Palma. El aristócrata, que ha tenido después una relevancia informativa importante al ser requerido por el juez Castro para aclarar ciertas situaciones en la vida de los Urdangarin-Borbón, es íntimo amigo del rey, asesor jurídico externo de la Casa Real, patrono de más de media docena de fundaciones y consejero del Patrimonio Nacional, el organismo público que custodia los bienes del Estado para uso y disfrute del monarca y su familia.


  Y retomando la historia inicial, para la joven Cristina la etapa neoyorquina resultó enriquecedora y sobre todo esclarecedora. Volvió a Zarzuela con las ideas claras del tipo «yo de aquí me marcho en cuanto pueda». Corría el año 1991 y su siguiente parada fue París. Durante seis meses trabajó de becaria en la UNESCO a razón de un dólar mensual. Idas y venidas a Madrid donde estaban los amigos a los que echaba de menos. A su familia también pero ya se había iniciado la diáspora. Elena realizaba cursos en el extranjero relacionados con sus estudios de Magisterio, y el príncipe, que acababa de terminar su formación militar, comenzaba sus estudios de Derecho y Económicas en la Autónoma. Cada uno con su desarrollo personal e individual. Marivent y Baqueira se situaban como puntos de unión familiar.


  A diferencia de su estancia neoyorquina, a Cristina París no le gustó tanto. Cuentan que no fue su mejor etapa porque el trabajo que realizaba tampoco la llenaba. Con 26 años estaba rodeada de gente de su edad o más joven, económicamente independiente, y ella al fin y al cabo era una «becaria real» con un horizonte profesional siempre cuestionado por ser quien era. Lo único que le merecía la pena eran sus viajes a Palma o Barcelona para navegar, su gran afición junto con el squash. Dos entretenimientos deportivos que compartía también con su hermano Felipe y que dado su afán competitivo le han acarreado más de una lesión. En una ocasión tuvo que pasar cuarenta días escayolada de la pierna derecha por una rotura de ligamentos al resbalar en uno de sus agresivos juegos.


  Los que la conocen aseguran que uno de sus defectos, que en otros sería cualidad, es que no le gusta perder. Competir desde su estatus en cualquier aspecto de la vida es mucho menos equilibrado que para cualquiera, porque «siempre tengo que estar demostrando que no me regalan nada», decía. De hecho fue muy criticada la decisión por parte de La Caixa, entidad que preside Isidre Fainé, de crear un puesto a medida de la infanta cuando los duques decidieron instalarse en Ginebra. Los datos que se publicaron en Vanitatis en esas fechas para informar de la evolución de su sueldo desde sus inicios laborales hasta el momento de su «exilio» dorado resultaban cuanto menos sorprendentes. La duquesa de Palma había triplicado su sueldo desde 2004. Si ese año cobró 83.000 euros, al año siguiente su retribución ascendió a 112.000 euros, en 2006 fue de 124.000 euros, en 2007 de 131.000 euros, en 2008 de 139.000 euros, hasta llegar en 2013 a los 238.000 euros. Una diferencia espectacular con respecto a otros trabajadores de la entidad con parecida responsabilidad.


  Antes de concluir su periplo parisino con un dólar de retribución, una de sus preocupaciones era encontrar un puesto de trabajo en toda regla y no servir para decorar una empresa o un consejo de administración. Además había que valorar la repercusión pública que podía tener aceptar un cargo que no le correspondiera. De eso se encargaba en aquellos años el general Sabino Fernández Campo y por eso se estudió al milímetro sus opciones laborales y se descartaron varias que provenían del círculo menos recomendable de las «peligrosas» amistades del rey. A Fernández Campo aún le dejaban vigilar y cuidar a la Corona desde su responsabilidad como jefe de la Casa Real de su majestad. Después vendría el «despido» en forma de una jubilación que aún no le correspondía el 8 de enero de 1993 cuando el rey decidió que no quería tener un Pepito Grillo cerca. Eran tiempos convulsos con guerras de «dossieres» que afectaban a la vida personal del jefe del Estado y la cultura del pelotazo en su máximo apogeo. Hay una anécdota que refleja esa salida injusta y que más tarde la relataría el propio interesado. «Me enteré de mi cese en un restaurante cuando su majestad le dijo a la reina: Sofía, Sabino nos deja.» El funcionario noble y fiel se fue a su casa, y la otra, a la que había dedicado muchos años, se quedó patas arriba. Fue el año de la intervención de Banesto y la caída en picado del banquero estrella Mario Conde.


  Sigamos con la historia de nuestra protagonista. Una vez finalizadas sus prácticas no remuneradas en París, Cristina volvió a Zarzuela casi con la maleta preparada para volverse a marchar y así se lo planteó a sus padres. Más que una infanta parecía una artista con ganas de recorrer mundo, decían. En aquel momento no se entendían muy bien esas ganas de volar cuando en Zarzuela tenía de todo. Y ese todo incluía su independencia, porque a su edad ya no la iban a marcar horario de vuelta a casa. Además, ¿quién la iba a controlar? En palacio las relaciones personales de sus padres eran ya muy complicadas como han contado los periodistas José García Abad en La soledad del Rey, y Pilar Eyre en La soledad de la Reina. Por lo tanto, la necesidad de evaporarse parece que tenía que ver con esa inestabilidad familiar y la necesidad de encontrar su sitio.


  Cuando decidió dejar su palacio de cuento y marcharse a Barcelona a vivir más como «hija de presidente de multinacional o de notario» que como infanta de España, tenía claras varias cosas. Primero, que iba a ser independiente en cuestión de conceptos, que en el idioma Borbón se podría traducir como «ir a su bola»; segundo, que su labor institucional la cumpliría a rajatabla pero que su intimidad tampoco estaba en almoneda. Los órdagos en los Borbón Grecia son bastante más habituales de lo que cabría pensar. Y en momentos de decisiones importantes tanto la infanta Cristina como el príncipe los han lanzado. El heredero lo hizo desde Estados Unidos. En vez de presidir y participar junto al resto de la familia en la Fiesta Nacional ese 12 de octubre de 2003 se quedó en Nueva York. Previamente había puesto en conocimiento de sus padres que o le permitían la boda con Letizia o renunciaba al trono. A esta información publicada por Pilar Urbano se añadirían comentarios y columnas de opinión firmadas por prestigiosos periodistas como la de José Antonio Zarzalejos en El Confidencial al recordar esos retos del heredero.


  «Él y ella, Don Felipe y Doña Letizia, lanzaron en noviembre de 2003 todo un órdago a la institución de la Corona. Por primera vez en la historia de España, el heredero decidía eludir la Pragmática Sanción de Carlos III (1776) y contraer matrimonio desigual con mujer divorciada (2004). De un plumazo, la norma interna de aplicación en la dinastía se derogaba por el Príncipe de Asturias.»


  En el caso de la infanta sus órdagos juveniles tuvieron escasa repercusión mediática. En cambio, se convirtieron en titulares una vez destapado el Caso Nóos, y la declaración institucional de «el comportamiento poco ejemplar» de Iñaki. La única que se salva de estos enfrentamientos es la infanta Elena, la cual en ningún momento y a pesar de lo que se ha dicho tuvo enfrentamientos en su casa cuando informó que se iba a divorciar de Jaime de Marichalar. El padre rey lo entendió y dio el visto bueno.


  Los que conocen a Cristina alaban sus cualidades y la definen como una mujer comprometida, volcada en su familia y que no arriesga la estabilidad de su unidad familiar por nada del mundo. También dicen de ella que es terca, obstinada y, en momentos, dura. Ponen como ejemplo cómo se empeñó en visitar al rey acompañada de su marido y su hijo mayor cuando esa imagen resultaba tan polémica o más que la de la reina posando en Washington con Iñaki a punto de ser imputado. O el último verano de Palma cuando Cristina apareció en Marivent con los cuatro niños que iban a participaban con sus primos en un curso de vela. Ella volvió junto a su marido. Al cabo de siete días los reclamó y volaron solos a Barcelona para celebrar el cumpleaños paterno. «O todos o ninguno», dijo a sus padres refiriéndose a la negativa del jefe del Estado de acoger como siempre se había hecho a los Urdangarin en el palacio de verano.


  Hubo otro órdago sonado el 25 de octubre de 2012. Boquiabiertos. Así se quedaron muchos fotógrafos ante la llegada de la infanta y su marido a la clínica San José para visitar al rey. En aquel momento la Casa Real me aseguró que: «Su majestad supo, a través de su hija, que iría a visitarle con su marido esa tarde. No hay que buscar ninguna interpretación. Era un deseo de la infanta doña Cristina el poder estar con su padre tras la operación. Ella misma le comunicó que iría con el duque de Palma y Juan, el hijo mayor, y el rey dijo que sí. Es la única lectura que hay que hacer», explicaban. Pero sí que había más interpretaciones y una de ellas tenía que ver con su carácter testarudo y su idea de dejar muy claro públicamente el «no sin mi Iñaki»; por cierto, llamó poderosamente la atención el aspecto desmejorado del duque de Palma, que fue muy comentado en las redes sociales.
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  La boda catalana


  La petición de mano fue el preludio de la boda catalana. El 3 de mayo de 1997 la pareja aparecía radiante en el palacio de la Zarzuela ante los más de ochenta medios acreditados para el acto. Ese día no facilitaron la fecha del enlace y solo adelantaron que habían elegido Barcelona para su enlace nupcial. No sorprendió la información porque se trataba de su ciudad y el escenario de su love story. Además desde la jefatura del Estado se hacía un guiño a la comunidad autónoma que había adoptado a la infanta y la llamaba «la nostra». Después dejaría de serlo, pero ese capítulo aún quedaba muy lejos.


  El día de la presentación de su noviazgo no hubo nada relevante salvo el estilismo de la infanta, que llamó la atención porque prefirió un conjunto de chaqueta y pantalón sastre en color crudo en vez de un vestido que era lo habitual en este tipo de actos en las monarquías reinantes. Nunca se había visto una cosa así, pero como la infanta tampoco había destacado por ser una loca de la moda resultó «muy cercana». Este adjetivo sirve en la familia Bobón para definir todo lo que se sale del protocolo. Por ejemplo, si el rey cuenta un chiste «es cercano o campechano», y si la infanta Elena suelta una fresca, es por su cercanía con el pueblo soberano.


  Esa tarde el príncipe heredero también acortó distancias con la prensa. Al preguntarle un periodista que para cuándo «lo suyo» (o sea, su boda) se acercó una mano a la oreja al tiempo que decía: «Lo siento, no oigo.» Este aperitivo sirvió para que durante diez días el príncipe se convirtiera en protagonista de la petición de mano de la hermana con la que tenía más empatía. En aquel momento Felipe ya estaba con Eva Sannum. Un noviazgo secreto que finalizó en 2001 cuando el futuro rey tuvo que decidir entre el deber y el amor. La dulce noruega que había recibido críticas injustificadas se marchó a su país donde vive feliz junto a sus dos hijos. De España y de los españoles no quiere saber mucho porque le rompieron el corazón.


  Por fin el 13 de mayo la Casa Real anunciaba la fecha del «sí quiero» de la segunda infanta Borbón y Grecia. Para iniciar su proyecto de vida en común eligieron el

  4 de octubre, festividad de San Francisco de Asís, patrón de los animales y con el tiempo también del medio ambiente, una cursilada como otra cualquiera. Iñaki y Cristina se conocían perfectamente y habían convivido, con lo cual no habría sorpresa la noche de bodas ni pañuelo que enseñar. La infanta ha sido siempre una mujer liberal en el más amplio sentido de la palabra desde que se marchó de su palacio para vivir su libertad personal y afectiva. Por lo tanto identificar el blanco del traje de Lorenzo Caprile con la pureza era tan absurdo como creer que Urdangarin no tuviera pasado amoroso por muy antepasado santo que tuviera en su árbol genealógico.


  Barcelona no era Sevilla, donde la gente se echó a la calle para ver pasar en calesa a la infanta Elena y Marichalar ya recién casados. Aquello sí fue una fiesta que abarcaba toda la ciudad con señora de toda la vida estrenando traje y mantilla para estar en la calle mientras la tata con su uniforme almidonado ofrecía a su señora, a las amigas de la señora y a los periodistas un refrigerio y así hacer más corta la espera. Aún muchos recordamos los pinchos de tortilla y las croquetas de María Medrano que la chica de servicio traía en tupperware.


  En Barcelona no hubo nada de eso y quizá los más animados eran los extranjeros a los que la boda les había pillado de turné vacacional. Hubo un grupo de japoneses que, entusiasmados, fotografiaban todo lo que consideraban typical spanish. Daba igual que fuera un perro con la señera como collar que un adolescente zampándose una ensaimada mientras en la mano agitaba una banderita española. Las bodas de los príncipes del imperio del crisantemo resultaban menos vistosas que las de una infanta de España. Otro de los atractivos era fotografiarse con las estrellas y colaboradores televisivos que hacían directos al pie del cañón. María Teresa Campos emitía desde una terraza frente a la catedral, Ana Rosa Quintana desde otra, Piqueras y sus informativos también estaban bien ubicados. Y la gente en sus casas consumiendo boda a todas horas.


  Hubo previos donde se contaba cómo eran las suites que ocupaban los invitados titulares y colaterales de las diez casas reinantes que se alojaron en el hotel Arts. Los que informaban lo hacían con conocimiento de causa porque un mes antes habían disfrutado de esos mismos apartamentos en una operación de márketing fantástica orquestada por el propio establecimiento. Mayordomos veinticuatro horas, champán que no cava, canapés de caviar, fresas envueltas en chocolate y delicatessen a granel y demanda. Un montaje espectacular que demostraba que en España y en concreto en Barcelona se manejaba de maravilla el lujo y no la ostentación. Cada familia real corría con sus propios gastos, una costumbre que se mantiene en todas las bodas de monarquías reinantes salvo los sultanes, los jeques saudíes y kuwaitíes, que invitan a todo y además regalan joyas en vez de puros y muñequitos de porcelana como recuerdo.


  Quizás hubo mucha más participación ciudadana en la víspera. Esa noche en Montjuïc el Ayuntamiento costeó y regaló a los novios un impresionante espectáculo de agua, luz, música y fuegos artificiales en la Fuente Mágica frente al palacio de congresos, al que acudieron más de medio millón de personas. Casi tantas como cuando el Barça gana partidos decisivos y los seguidores se echan a la calle. Desde un balcón, la infanta, vestida de azul cobalto y con un peinado muy favorecedor a base de ondas al agua, era la viva estampa de la felicidad. Si en algún momento tuvo dudas de que su noviazgo no llegara a buen puerto esa noche quedó de manifiesto que cuando a Cristina de Borbón y Grecia se le metía algo entre ceja y ceja lo conseguía. No hay que olvidar que Urdangarin mantenía su noviazgo con Carme Camí cuando empezó a salir con la hija de los reyes.


  El jugador con pinta de príncipe de película al que había echado el ojo en los juegos de Atlanta estaba ahora a su lado y en menos de veinticuatro horas se convertiría en duque de Palma consorte. Un mes antes, el rey le había otorgado el título de duquesa de Palma igual que a la infanta Elena el de Lugo antes de contraer matrimonio con Marichalar. En ambos casos ninguno de los dos era titular y cuando llegó el divorcio Jaime se quedó sin título. Una vez finalizado el espectáculo oficial de luz y color, Cristina, Iñaki y los amigos continuaron de fiesta. El día de la boda la cara de la novia lo decía todo. Felicidad unida a una noche de insomnio con la cara hinchada pero muy resultona.


  Los catalanes fueron mucho más comedidos que los sevillanos y el jolgorio urbano se redujo a la zona de la catedral y a las calles por las que discurrió el paseo en el Rolls Royce descubierto que los trasladó al palacio de Pedralbes, residencia oficial de los reyes cuando viajan a Barcelona. Allí se sirvió el banquete compuesto por: sorpresa de quinoa real con verduritas y pasta fresca, lomo de lubina con suflé de langostinos y emulsión de aceite virgen, y de postre, preludio de chocolate y crema inglesa más la tarta nupcial de la pastelería Foix de Sarrià, la confitería preferida de la infanta.


  Curiosidades del destino, la casa de la calle Elisenda de Pinós que se convertirá en 2004 en el hogar del matrimonio y después en el símbolo de las irregularidades del duque, recibiría por parte de la prensa el nombre de «palacete de Pedralbes».


  La infanta lució ese día un precioso vestido firmado por Lorenzo Caprile que la estilizaba. El modisto mantiene de siempre una relación personal con las infantas porque sus hermanas fueron a Santa María del Camino y compartieron clase. Cristina es de buen comer y de huesos anchos y antes de la boda hubo que hacer ajustes porque gracias a los nervios y a una dieta rigurosa bajó varios kilos.


  La documentación que facilitó la Casa Real decía que se trataba de: «Un diseño realizado en seda valenciana de color marfil que estaba inspirado en la flor de lis, ligada a la heráldica de la Casa de Borbón. Liso por delante y labrado por detrás, llevaba en la cola —de 3,25 metros— lirios de Santa Eulalia, azucenas y estrellas de nieve bordadas. Lució la diadema rusa del siglo XIX de oro y plata con diamantes, talla brillante y talla perilla, que pertenecía a su madre, la reina doña Sofía. Fue un obsequio del Estado español cuando la princesa griega se casó con el hijo de los condes de Barcelona. Una joya convertible que puede transformarse en diadema, collar o broche y que la reina lució en el bautizo de sus tres hijos. Los pendientes de medio aro del siglo XIX con una pareja de diamantes orla en talla de brillante montados en garra. Pertenecieron a la reina Victoria Eugenia que a su vez se los “pasó” a la condesa de Barcelona y esta a la reina doña Sofía.» Según contaba la nota informativa: «Completaba el conjunto el velo, una joya de incalculable valor, que anteriormente había lucido la reina María Cristina de Austria, segunda esposa de Alfonso XII y que en la actualidad pertenece al Estado español, que lo compró en 1981.»


  Los detalles de la boda fueron reflejados por la prensa nacional e internacional y se analizaba con lupa el menú, la lista de invitados y los modelos que lucían las damas. Más de mil quinientos entre los que se encontraban monarquías coronadas y depuestas, representantes de las instituciones y la sociedad civil. Los reyes de Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Suecia, Noruega, Liechtenstein, Mónaco, la reina Noor de Jordania, Letsie III de Lesotho, la emperatriz Farah Phalevi, el rey Reza II, representantes de las dinastías de Italia (Saboya y Aosta), Rumanía, Bulgaria, Prusia, Brasil, Rusia, Francia, Grecia, Portugal, Yugoslavia, Marruecos, Kuwait, Brunei, Camboya, Bahrein, Japón, Habsburgo, Hannover, Würtenberg, Dos Sicilias, Borbón-Parma, Módena, Essen, Lowenstein... El gotha en pleno, que puso rumbo a sus países de origen o de exilio al día siguiente. La boda había sido un éxito como imagen y como organización. La siguiente debería ser la del príncipe, que esperó siete años para encontrar a su princesa Letizia.


  Los duques de Palma iniciaban su nueva vida con cambios importantes. Urdangarin dejó el balonmano y se convirtió en empresario mientras su mujer continuaba su trabajo en La Caixa interrumpido por sus embarazos y partos. Al año de casados nació Juan Valentín, el 29 de septiembre, al que siguieron Pablo Nicolás, el 6 de diciembre de 2000, Miguel, el 30 de abril de 2002, e Irene, el 5 de junio de 2005. Una familia numerosa, tal como era la aspiración del matrimonio. Por eso, cuando a la infanta desde Zarzuela le plantearon el divorcio para no dañar a la institución por los desmanes de su marido dijo: «Ni de broma. ¿Estáis locos? ¿Y qué les digo a mis hijos?»
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  El palacete de Pedralbes,


  el principio del fin


  El palacete fue el resultado de la ambición desmedida de Iñaki Urdangarin. Es la radiografía perfecta de la escalada social y económica de un jugador de balonmano que enamoró a una infanta de España y consideró que lo público y lo privado eran la misma cosa. Para la hija del rey, esta adquisición demostraba al mundo, y a todos los malvados que criticaban «las malas bodas de las hijas Borbón», que su marido era un hombre emprendedor, capaz de mantener a su familia en un altísimo nivel de vida. El que ella fuera infanta con los privilegios que eso conllevaba no importaba demasiado. Tampoco parecía que el dinero fuera un problema grave porque Iñaki podía con todo. Y, si no, La Caixa, que al igual que otras entidades, facilita créditos hipotecarios en ventajosas condiciones a sus trabajadores. Cristina de Borbón y Grecia lo era desde el 8 de octubre de 1993, cuando la ficharon para que organizara exposiciones en el departamento de programas culturales de la Fundación. Después la ascenderían, y en 1998 la nombraron coordinadora de los programas de cooperación con el Tercer Mundo. Un cargo que fue evolucionando hasta que, en 2006, se convirtió en directora del Área Internacional de la Obra Social. Un sueldo anual de 220.000 euros, que, sumado a la asignación real, suponía una base importante para hacer frente a los gastos cotidianos. De los grandes se encargaba Iñaki como cabeza de familia. Mejor dicho, la sociedad Aizoon, a la que llegaban fondos públicos procedentes de Nóos, la archifamosa fundación sin ánimo de lucro que montaron Urdangarin y Diego Torres para convertir en oro cualquier contrato oficial. Con posterioridad, la Policía Judicial determinaría que al menos 80.000 euros se utilizaron para la megarreforma que del palacete de la calle Elisenda de Pinós haría el matrimonio Urdangarin.


  Y había una tercera opción que facilitaba la compra del Xanadú de los duques de Palma, y no era otra que la ayuda familiar. En este caso, del padre-rey, que hizo lo mismo con la infanta Elena, a la que compró la vivienda del barrio del Niño Jesús de Madrid, cuando se divorció de Jaime de Marichalar. La única pega es que este dinero también se volvió en su contra cuando fue imputada por el juez Castro. Un préstamo sin intereses de 1,2 millones de euros, que la Casa Real tuvo que demostrar que no se trataba de una donación, que sí estaría gravada con impuestos.


  A raíz de destaparse el Caso Palma Arena, la frase «Pedralbes fue el principio del fin» se convirtió en una especie de mantra entre los miembros directos y colaterales de Zarzuela. Para los ciudadanos, la adquisición del casoplón fue uno de los primeros signos de ostentación, y, para la prensa, un altavoz que anunciaba que el suelo empezaba a moverse para la institución.


  Hubo un antes y un después de la compra del palacete. Un antes, donde las casas en las que había residido la infanta Cristina desde que abandonó Madrid y se fue a Barcelona fueron cobijo de los amores del príncipe. Desde Eva Sannum hasta la periodista Letizia. Las intermedias sin nombre no paraban allí, solo relaciones con futuro. Y un después, donde el heredero, con buen tino, no quiso volver, y menos cuando Iñaki pidió ayuda para hacer frente a los 52.000 euros al trimestre que pagaban por la hipoteca de 3,4 millones de euros que solicitaron a La Caixa. Inicialmente, la infanta pagaba tres cuartas partes y su marido el resto. Más adelante, cuando quedaba un millón y medio por pagar, y Urdangarin se consideraba el rey Midas, fue él quien hizo frente al grueso de la deuda: 39.000 euros salían de su bolsillo, y 13.000 del de la infanta. Todo esto no fue público hasta que el juez Castro inició la instrucción del Caso Nóos. Pero aún quedaba tiempo para que se descubriera públicamente.


  Antes de adquirir el palacete de Pedralbes, los duques de Palma habían considerado otras opciones inmobiliarias. La primera fue un dúplex de cuatrocientos metros cuadrados, cerca del Real Club de Tenis Barcelona, del que los Urdangarin y sus hijos eran socios de honor: no pagaban cuota y acudían los domingos en plan familia feliz a tomar el aperitivo después de la misa de doce. En este elitista club se conocieron el duque y Pascual Vives, quien más tarde se convertiría en su abogado. En sus salones mantuvieron muchos cambios de impresiones cuando Iñaki ya estaba imputado y con residencia en Ginebra. Al público del club le encantaba cuando la infanta Cristina era «la nostra», un apelativo que utilizaban los barceloneses para definir las cualidades nacionalistas de la hija de los reyes. Trabajaba en una entidad como La Caixa, había aprendido catalán junto con su prima Alexia en la academia Rosa Sensat, y decía «bon dia» y «bona tarda» al entrar en los comercios del barrio. Solo le faltó iniciarse en las sardanas, igual que aprendió a bailar sevillanas cuando era una niña, aunque gracia, lo que se dice gracia, nunca tuvo. En cambio, su hermana Elena sí que ha demostrado ser la más folclórica de la familia. A Cristina le va más la salsa y Juan Luis Guerra, en vez de los Siempre así o Juan Peña, que entusiasma a la infanta Margarita, hermana del rey.


  Pero el dúplex fue una opción desterrada por un ático de parecidas dimensiones y con jardín privado en la calle Dels Cavallers. Tampoco se decidieron. Hubo una tercera alternativa en la avenida Pearson, una casa de las denominadas señoriales de seiscientos metros cuadrados, con varios salones, despacho, cuatro habitaciones, garaje y una zona de servicio amplia, muy necesaria para la seguridad de los duques. Piscina y jardín eran dos condiciones que exigían a los contactos que les ofrecían alternativas inmobiliarias. Total, tres millones novecientos mil euros. Estuvieron a punto de dar una paga y señal, pero el trato se hizo público y se rompieron las negociaciones. El dinero, como se vio después, era lo de menos. Importaba la discreción. De hecho, cuando ya habían comprado el palacete, Urdangarin lo negó a un grupo de periodistas entre los que me encontraba, en una de las recepciones organizadas en el Palacio Real tras los actos conmemorativos del Día de las Fuerzas Armadas. El rumor estaba en la calle y el duque, que en aquellos años era un hombre tranquilo y tímido, respondió con un dubitativo «no es verdad, la infanta y yo no tenemos intención de adquirir ningún palacio», en referencia a la compra y las dimensiones de la que después sería su vivienda habitual. Tres semanas después, el rumor se convertía en noticia: «Los duques de Palma compran un palacete en la zona más vip de Barcelona.»


  Aún faltaban años para que la compra se hiciera efectiva y la pareja continuó en su domicilio de la avenida Diagonal, al que se trasladaron cuando abandonaron el piso de alquiler de recién casados en el que vivieron desde 1997 hasta 1999. Ese segundo cambio coincidió con el primer embarazo de la infanta. Juan Valentín ya se acopló al nuevo hogar en la calle Dels Cavallers, esquina con la avenida Pedralbes. Era mucho más amplio y, lo más importante, en propiedad.


  Según iban naciendo los hijos, la casa se reducía, y ya no era posible estirar las paredes y los armarios como si fueran chicle. Además, la reina solía visitar a menudo a los «catalanes», como los bautizaron dentro de la familia Borbón, y prefería quedarse en casa de su hija que en el hotel que llevaba el nombre de su marido en la Diagonal. Los padres de Urdangarin no tenían problema porque cuando viajaban a Barcelona se instalaban en casa de sus otros hijos.


  Hubo también una alternativa para instalarse fuera de la ciudad. Les ofrecieron varios chalets, oferta que no cuajó porque la infanta no contemplaba marcharse al extrarradio. Y eso que el amigo Torres y su mujer, Ana María Tejeiro, ya lo habían hecho y quisieron convencerlos. El matrimonio se había comprado un adosado de dos plantas en una exclusiva urbanización de Sant Cugat del Vallès, a cinco kilómetros de la capital, por un millón y medio de euros. Los duques de Palma les prestaron 400.000 euros, según figuraría tiempo después en la documentación que obraba en poder del juez Castro. Precisamente, una de las preguntas del magistrado en la comparecencia como imputada de la infanta giraba en torno a este asunto. Fue de las pocas respuestas que aclaró durante las seis horas que duró el interrogatorio. Como tituló la prensa, una vez que se filtró la información de la sala, Cristina respondió 182 veces «no lo sé», 55 «no lo recuerdo», y 52 «lo desconozco». En el caso del préstamo, confirmó su existencia con un «sí», añadiendo que «además, luego se lo devolvió». Lo llamativo de esta declaración fue que Cristina aseguró al juez, sobre su relación con el matrimonio Torres, que se trataba de «una relación profesional de mi marido», añadiendo que prácticamente ni se trataban: «Nos hemos visto, no sé, igual me equivoco, pero dos veces en cuatro años, una comida y una cena, pero no más.» Olvidó que el socio y su mujer eran fijos en las reuniones del palacete de Pedralbes, y que ambos habían coincidido con los príncipes y el resto de la familia real en el cumpleaños del duque, así como en los aniversarios de los niños Urdangarin y otras fiestas familiares. De hecho, como cuentan los periodistas Eduardo Inda y Esteban Urreiztieta en Urdangarin, un conseguidor en la corte del rey Juan Carlos, la relación de los dos matrimonios era intensa y, en muchas ocasiones, coincidieron con la reina en la casa de Elisenda de Pinós. En los veranos de Marivent también hubo reuniones amistosas, y los Torres, que tenían casa en Menorca, donde nació Diego, se acercaban hasta Palma para estar con los Urdangarin. Poca memoria para una mujer inteligente, poseedora de una carrera universitaria, un máster de Relaciones Internacionales que la llevó a vivir en Nueva York un tiempo, un trabajo como becaria en la sede central de la Unesco en París, más varios cursos en organización empresarial.


  Todo esto formaba parte de la historia anterior a la compra del palacete que estaba al caer. Cuando la pareja ducal la vio no hubo duda. El más ilusionado era Iñaki, que le dijo a su mujer, a la que en la intimidad llama Kit, «Kit, esta va a ser nuestra casa», y así fue. Los sueños del exjugador de balonmano se hacían realidad. En la escala social, ya no era un deportista retirado al que facilitaban títulos académicos para un currículum poco brillante. En cualquier caso, nunca habría sido suficiente para las ofertas que más tarde recibiría de Telefónica ni para firmar espléndidos contratos con empresas privadas del más alto nivel, o con administraciones de Mallorca, comunidades de Madrid y Valencia, entre otras muchas ciudades, que recibían al duque como si fuera Bill Gates.


  El chalet, torre o palacete de los duques, construido en 1952 por el arquitecto Ferran Villalonga, era una vivienda de 1.200 metros cuadrados en una finca de 1.300, con pinos, cipreses, acacias y un magnolio que daba la bienvenida a los huéspedes. La mayoría de los árboles desaparecieron con la reforma. Hubo ciertas críticas por parte del vecindario, que consideró que se habían concedido muy alegremente los permisos. Y no solo por la tala, sino porque los dueños de otras torres de parecidas características no tuvieron las mismas facilidades, y sus autorizaciones cumplimentadas por el área de urbanismo del Ayuntamiento se eternizaban. En el caso de los Palma, una vez adquirida la vivienda en 2004, mandaron demolerla prácticamente toda, sin mantener ni tan siquiera elementos decorativos exclusivos, como la escalera que conducía al piso superior y que podría catalogarse de única. No aprovecharon nada y, de hecho, solo la reforma integral de la vivienda les costó cuatro millones de euros. El mobiliario y el ajuar doméstico nuevo, aparte. Aunque aprovecharon elementos decorativos y objetos del anterior domicilio, la mayoría era de primera mano y de diseño. Poco Ikea, salvo para los útiles de cocina. El dinero importaba poco porque llegaba a través de Nóos, la famosa fundación sin ánimo de lucro.


  Así que desaparecieron las cristaleras del siglo pasado que adornaban la zona noble, la escalera, el suelo de parqué, y hasta la piscina cambió de fisonomía. Los vecinos prefirieron mirar para otro lado no fuera que inspeccionaran también sus viviendas, en las que supuestas casetas para los animales de compañía o material de jardín se convertían en bungalós o spas privados. Mejor no decir nada. En aquel momento, vivir cerca de los duques y coincidir con ellos en la vida cotidiana era lo más. Después, cuando se destaparon las corruptelas vendría el silencio y las caras de desprecio por parte de vecinos habituales y estacionales. A la vuelta de Estados Unidos, cuando el señor Alierta, presidente de Telefónica, dejó de pagar el sueldo de lujo a Urdangarin, regresaron a Pedralbes. No imaginaban que la casa de sus sueños iba a ser como el castillo de Rapunzel, una jaula de oro. Los vecinos los ignoraban y los niños sufrían en el Liceo los comentarios desagradables de otros compañeros. Según contaba Pilar Eyre: «Hasta en misa evitaban darle la paz a Urdangarin, y en la calle lo llamaban chorizo. Dejó de ser el príncipe encantador pasando a ser una de las personas que más daño ha hecho a la institución.».


  Pagaron seis millones de euros. Una parte se financió con la venta del piso de Diagonal, más el crédito de tres millones y medio que les concedió La Caixa. Aún no se sabía que el rey había prestado a su hija 1.200.000 euros. Este préstamo trascendió en septiembre de 2013, tras un informe de la Agencia Tributaria que formaba parte de la instrucción del juez Castro. El «adelanto» económico tenía una carencia de 23 años, sin intereses, estableciendo pagos de 50.000 euros los diez primeros años, y 70.000 para el resto hasta completar la cifra prestada. La hija recibió dos cheques de 600.000 euros a su nombre, según recogían las informaciones de la prensa en ese momento. La infanta no cumplió con las cuotas, como más tarde reconocería al juez Castro en el interrogatorio como imputada del 8 de febrero de 2014. Aunque en el último capítulo de este libro se puede leer íntegro el contenido de la declaración, vaya por delante que Cristina reconoció una deuda de 1,05 millones de euros. Solo había devuelto a su padre 150.000 euros, y eso que ya habían pasado diez años desde que el 23 de diciembre de 2004 se firmara el documento ante el notario Joaquín Rovira.


  El traslado a la «casa nueva», como denominaban los cuatros niños Urdangarin la mudanza, fue una fiesta. Todo era nuevo, y con el suficiente espacio para que Juan, Pablo, Miguel e Irene tuvieran su independencia y cuartos comunes para jugar y hacer deporte. La vivienda se distribuía de la siguiente manera: tres plantas, siete habitaciones, diez baños, salones, despacho, garaje, chimenea, piscina, cocina interior y exterior, bodega, calefacción por suelo radiante, y aire acondicionado, como figuraría en el portal www.barcelonarenti.info cuando la infanta y su marido decidieron poner a la venta su casa por diez millones de euros en septiembre de 2013. Ese día de alegría y emoción, nadie imaginaba que años después deberían marcharse a Washington por sugerencia real, ante las informaciones que iban llegando a Zarzuela de los negocios poco convenientes del yerno, y que acabaron en 2014 con la imputación de una infanta de España.


  La remodelación duró un año y los duques supervisaron hasta el más mínimo detalle que les presentaba la decoradora y amiga Marta Mas, que también decoró la sede del Instituto Nóos de la calle Maestro Nicolau. Iñaki, más dado que su mujer a exteriorizar sus ambiciones, contaba y no paraba las excelencias de la nueva casa. Se vanagloriaba de la buena compra que habían hecho, incluso de cómo había negociado a la baja con el anterior dueño del palacete, un abogado de Barcelona de nombre Mario Herrera, al que también había comprado algunos de los muebles antiguos que decoraban su ya antiguo domicilio. Y lo contaba en presencia de su secretaria personal, Julita Cuquerella, y de cualquiera que en ese momento estuviera en la oficina. «A Iñaki siempre le ha gustado presumir de todo. De ser el más alto, el más guapo, el que tenía más éxito con las chicas y, por lo tanto, no iba a ser menos presumiendo de su dacha, como llamaba en broma a su casa», recordaba uno de sus compañeros de balonmano en declaraciones a Vanitatis, cuando se iniciaba la caída mediática y sobre todo judicial.


  El apellido Cuquerella tendría después implicaciones en la divulgación de las imágenes de la infanta declarando ante el juez Castro a través de la empresa Wouzee Media, propiedad de Marcial Cuquerella, hermano de la mujer de confianza de Iñaki. Un scoop periodístico del diario El Mundo, que después replicaron el resto de los medios. Aunque se esperaba la filtración de esas imágenes, nadie imaginaba que el mediador fuera Marcial. Julita Cuquerella ha sido fundamental en la vida de los duques de Palma, y más desde que se supo de los desmanes empresariales. Su apellido no estaba ligado al del imputado más allá de las relaciones profesionales que se establecen entre un jefe y su secretaria. Al menos, aparentemente. Entre Cuquerella y la familia Urdangarin-Borbón hay más que una nómina. La infanta Cristina y ella compartieron el patio del colegio de Santa María del Camino en Madrid. Por lo tanto, existe una amistad y un conocimiento que, seguramente, fue definitivo para que Julita se convirtiera en la persona de confianza de su marido. Una fraternidad consolidada a través de los años al compartir no solo horario laboral, sino también actividades y celebraciones familiares conjuntas.


  Hasta que no se hizo visible por imperativo legal al tener que acudir al juzgado a declarar, nada se sabía de ella. Su nombre aparecía constantemente en el sumario pero no tenía presencia física. A la hora de justificar el desvío de dinero a cuentas en Suiza, respondió: «¿Quién no tiene dinero fuera?» Julita es la cuarta de siete hermanos, y su padre, Vicente Cuquerella Jarillo, fue vicealmirante de la Armada. Pertenece a una familia de clase media alta, y se casó el 23 de julio de 1998 con David MacManus en la basílica pontificia de San Miguel, en Madrid. Hace catorce años, ni la infanta, que no ejerció de testigo nupcial, ni el resto de invitados, imaginaban que años después el nombre de la novia formaría parte del sumario donde el marido de su compañera de colegio sería imputado. Ya se sabe que el destino es así.


  La casa de los sueños, la torre familiar de los Urdangarin-Borbón que marcó la caída libre del duque, es ahora un lastre que ni se vende, ni se alquila. De los diez millones iniciales bajaron a nueve, pero al embargar el juez Castro el cincuenta por ciento que corresponde al marido imputado, el que fuera su feliz hogar continúa vacío. Nadie se arriesga.
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  La familia a Washington


  Cuando el conde de Fontao, asesor legal del rey, se enteró de que los negocios de Urdangarin podían repercutir negativamente en la Corona tomó cartas en el asunto. Dio el primer aviso en 2006, que, como se vería después, sirvió para muy poco. Lo que nunca imaginaba el funcionario de alto nivel y aristócrata José Manuel Romero era lo mucho que Iñaki le iba a complicar la vida. Y, por supuesto, no entraba en los cálculos más peregrinos que el yerno preferido fuera un «chorizo» como le denominarían después en el elitista Real Club de Tenis Barcelona o a pie de calle cuando iba a comprar el pan. Tampoco lo suponía el resto de la familia real, ni los ciudadanos para los que el duque representaba el éxito laboral y por supuesto la mejor imagen de los yernos de los reyes. Pero a pesar de esos toques, Iñaki acabaría sentado ante un juez inmune a las presiones externas e internas. El deportista que había arrebatado el corazón de la infanta fue acusado por el fiscal e imputado por José Castro, el 29 de diciembre de 2011, de falsedad documental, blanqueo de capitales, fraude a la administración, prevaricación y otra serie de delitos, algunos de ellos con multa y cárcel incluida. Impensable en un personaje de su nivel con categoría de excelentísimo y los hijos con grandeza de España.


  En 2006 todo era placidez en la vida de la infanta y, además, un año antes había nacido por fin la niña querida después de tres varones. Una familia numerosa que cumplía con las expectativas de lo que se esperaba de la hija del jefe del Estado. A las imágenes de felicidad conyugal solo le faltaba la sintonía de Sonrisas y lágrimas para que el efecto resultara de película de amor y lujo. Los niños rubios y sanos que no daban mayores problemas que los habituales cuando el mayor tiene 6 años y la pequeña uno. La infanta, como era obvio, tenía ayuda y en aquellas primeras etapas hasta que marcharon a Washington la reina pasaba tiempo con ellos. A doña Sofía estar con sus nietos le procuraba esa felicidad que no tuvo en su matrimonio. En realidad, en los primeros meses de vida de cada niño, los duques contrataban a una salus, enfermera especializada preferida de las clases pudientes, y además la madre se tomó sus bajas maternales en La Caixa, aunque no en sus apariciones institucionales.


  El tema de las niñeras y el servicio doméstico ha dado mucho de sí en la vida de los Urdangarin. Unas veces por anecdóticas y otras por irregulares. En este último caso por la contratación ilegal de varios empleados de hogar desde 2004 en adelante a los que pagaban con dinero negro. Durante una temporada la cuidadora de Irene y sus hermanos era una chica de nacionalidad rumana, muy dulce pero con poco conocimiento del idioma. Cuando la familia se instalaba en Marivent había gente de palacio que no entendía esa elección. La joven no les hablaba en su idioma, que hubiera resultado perfecto para ampliar conocimiento, sino en un español desastroso que la pequeña Irene imitaba. A diferencia de lo que fue la educación de Cristina, no hubo nannies británicas ni mademoiselles francesas como en otras casas de la alta burguesía.


  Ningún escándalo en el horizonte próximo y tampoco en el día a día cotidiano. Cristina cumplía con sus obligaciones de infanta y cada vez que debía viajar al extranjero Iñaki se quedaba al cuidado de la casa, salvo que su presencia como duque consorte fuera estrictamente necesaria. Si el desplazamiento estaba relacionado con su trabajo en La Caixa tampoco le acompañaba su marido. Aunque en varias ocasiones sirvió de excusa para que la familia marchara de vacaciones como en julio de 2008. Un fin solidario con una estancia lúdica, como así ocurrió con un safari en África.


  El periódico digital El Confidencial lo descubrió y la Casa Real montó en cólera negando lo que era una evidencia requeteconfirmada por Sandra Remón, autora del reportaje. Con esta información de primerísima mano, con datos de fechas y horarios de los viajes en manos de la prensa, no hubo más remedio que organizar una hoja de ruta alternativa para justificar una estancia y unos gastos poco entendibles cuando el palacio de Marivent era la mejor alternativa en un tiempo en que la crisis económica española ya aparecía en el horizonte. Aunque se intentó por todos los medios silenciar la estancia en Mozambique y el safari en Sudáfrica. La explicación oficial no tenía nada que ver con la realidad y aseguraban que: «Doña Cristina se encuentra estos días en Mozambique junto con don Iñaki Urdangarin y sus cuatro hijos, Juan, Pablo, Miguel e Irene, colaborando en un proyecto de cooperación de La Caixa», y continuaba la explicación razonando que Cristina quería que los «suyos se unieran a ella para que conocieran la situación de los más necesitados. Hacia el 9 de agosto, los seis llegarán a Mallorca». Y se quedaron tan panchos. Pero como las mentiras tienen las patas muy cortas y «el pasado siempre vuelve», cinco años después al destaparse el Caso Nóos se descubrió el desvío de gastos personales a la empresa Aizoon que se cobraban a través de la fundación sin ánimo de lucro. No hubo fotos de la infanta en Mozambique como en otras ocasiones y esa estancia solidaria nunca quedó reflejada gráficamente. Tampoco en 2013 se reconoció un viaje a Camboya hasta que lo publicó el portal digital Vanitatis. No hubo más remedio que confirmar la noticia, aunque en este caso no era entendible esa negativa porque realmente sí fue solidario en un ochenta por ciento. El resto fue de placer para el grupo de mujeres vip que formaban parte de la expedición. Este ocultismo que se convirtió en habitual cuando los duques iniciaron su cuenta atrás al descubrirse los desmanes de Urdangarin no fue el habitual en su diáspora norteamericana.


  Cuando el rey aconsejó a su yerno por medio del conde de Fontao que pusiera mar de por medio, aún se desconocía públicamente el alcance del Caso Nóos y, por lo tanto, ese cambio de residencia de Barcelona a Washington se presentó como el de cualquier matrimonio que tiene que abandonar su país porque a uno de ellos se le promociona profesionalmente. En aquel momento la historia resultó creíble y no llamó la atención que César Alierta, presidente de Telefónica, hubiera elegido entre los muchos trabajadores de alto nivel de su empresa a Iñaki. El yerno preferido del jefe del Estado aceptó el cargo en abril de 2009 como responsable de la Comisión de Asuntos Públicos de Telefónica Latinoamérica y Estados Unidos, con un sueldo anual de 1,5 millones de euros más 1,2 millones de retribución en especies. La mudanza y organización de la nueva vida de los Urdangarin-Borbón corrió a cargo de la compañía con la ayuda «inestimable» de la embajada española. Durante los tres años que la familia vivió en su casa del distrito de Bethesda por la que Telefónica pagaba 5.700 euros mensuales, la delegación española era una especie de prolongación de la vida laboral del duque.


  Según se supo después cuando El Mundo lo publicó, Urdangarin «utilizaba como le venía en gana despachos y salas para sus reuniones de negocios. Lo mismo sucedía con los coches oficiales que eran para su uso, disfrute y con el depósito lleno a pesar de que el parque móvil familiar era amplio, con un monovolumen, un todoterreno y un coche pequeño». A estos se le añadían los cuatro vehículos de los escoltas que se encargaban de la protección de la familia. Lo llamativo del caso era que la infanta llevaba una vida de ama de casa de clase media alta utilizando los privilegios de infanta con cierta mesura. Salvo por cuestiones institucionales nunca se sirvió de la sede de la embajada como prolongación de Zarzuela. El «ya viene Urdanga a pedir algo» se convirtió en una frase habitual cada vez que veían aparecer al marido de Cristina.


  En condiciones normales el curricular académico y profesional del exjugador de balonmano hubiera servido para un puesto medio tirando a bajo y seguramente liquidado en cualquier reorganización laboral de la empresa. Pero ser duque de Palma daba para mucho y entre esos beneficios estaba el poder instalarse a todo plan en la capital de Estados Unidos. Sobre esta decisión se ha escrito mucho y muy variado. Unas cosas ciertas y otras adornadas. En el primer grupo figuraba que entre los destinos iniciales que estudió la compañía se barajaba Chile y Argentina y que fue la infanta la que dijo que no. Que una cosa era aceptar el destierro y otra muy diferente tardar casi un día en regresar a España aunque fuera en clase bussines. En este aspecto hay que reseñar que cuando los miembros de la familia real viajan en vuelos regulares de Iberia no cuesta un euro al erario público porque la que fuera empresa de bandera mantiene la deferencia de billetes gratis a cualquier parte del mundo para todos ellos. Hasta hace bien poco también a Jaime de Marichalar, que, a pesar de que nunca fue el yerno ideal, ha demostrado ser un hombre leal, fiel a sus principios y discreto.


  Otro de los aspectos que el matrimonio colocó en la balanza fue la educación de sus hijos y por eso el planteamiento de Estados Unidos era el mejor. Los niños escolarizados en Barcelona en el Liceo Francés dominaban ese idioma y mejorar su inglés les vendría de perlas como así fue. Los cuatros hijos de los duques hablan indistintamente los dos idiomas más el catalán que aprendieron desde la guardería. En realidad no hubo muchas posibilidades de que Alierta dijera que no a una petición real que según han recreado periodistas políticos fue algo así como: «A este hay que colocarlo como sea fuera de España.» La versión semioficial no era tan directa y tenía como intermediario al jefe de la Casa Real, Alberto Aza. Antes de su distinción como alto directivo de Telefónica en Estados Unidos, Urdangarin fue nombrado en 2006 consejero de la empresa en Barcelona. El mismo año en que ya se conocía en Zarzuela que algo olía mal en la vida empresarial del exdeportista.


  Una vez instalados, las imágenes que llegaban a España era la de una familia de alto nivel, feliz y encantada de su exilio dorado y muy alejada de lo que se espera del trabajo solidario y de representación de una infanta de España. Sin olvidar que tanto la seguridad de ella como la de sus hijos se financia con presupuestos públicos a razón de 400.000 euros anuales.


  La casa elegida por el matrimonio se encontraba ubicada en 3809 Leland Street, Chevy Chase, y tenían como vecino a Reza Phalevi, hijo del que fuera Sha de Persia. Se trataba de una mansión de estilo colonial, de más de setecientos metros cuadrados, con varios salones, biblioteca, cuarto de juegos, habitaciones para cada niño más tres de invitados con sus cuartos de baño correspondientes. Completaba el escenario de lujo y esplendor un amplio jardín con piscina climatizada. Aquí vivieron muy felices y alejados del interés mediático. Los cuatro hijos se adaptaron perfectamente al nuevo colegio, tenían amigos y los padres hacían poca vida social salvo la relacionada con las actividades escolares de sus hijos. La infanta viajaba a España de vez en cuando hasta que en noviembre de 2011 se inicia la cuenta atrás del mayor escándalo que afectaba a la Corona y que obligó a la pareja a regresar a Barcelona en agosto de 2012 dando por finalizado su periplo norteamericano. Telefónica había decidido prescindir de los servicios del yerno sin que el rey se opusiera a esta «excedencia temporal», que así definieron en la Casa Real el cese del futuro imputado. Iñaki no solo hacía daño a la Corona sino a la propia empresa. Muchos usuarios se dieron de baja de la compañía al entender que con su dinero no se pagaba la vida muelle del matrimonio Urdangarin. La hija del rey y su marido decidieron volver a España porque era complicado mantener el nivel de vida solo con el sueldo de La Caixa, que ascendía a 130.000 euros anuales.


  Si durante unos años ese cambio de domicilio resultaba agradable, después la situación resultó muy diferente porque la soledad familiar pesaba y sobre todo el aislamiento al que se había visto sometida la pareja por decisión paterna. El mensaje fue claro y preciso: «Cuanto menos se le vea por España mejor que mejor.» Entre otras cosas porque ya no era posible neutralizar a los paparazzis y la huida del duque corriendo por la calle cercana a su domicilio resultó demoledora. La disyuntiva en aquel momento era que la infanta quería volver a España para estar arropada por los amigos y sobre todo por su hermana mayor.


  Elena era la única que mantenía buena relación con todos los miembros de la familia Borbón y, además, ejercía y ejerce de hilo conductor entre el rey, el príncipe y la hermana exiliada. La soledad con respecto a la rama directa Borbón era total. El príncipe actuando como heredero antes que como hermano; el rey como cabeza de la institución y no como padre. A la menor de las hijas solo le queda el apoyo incondicional de doña Sofía y la duquesa de Lugo. La tristeza de Cristina era manifiesta y además no lo intentaba disimular, según afirmaban compañeros de trabajo de La Caixa. Prácticamente no hablaba con nadie; ella, que antes era de «trato amable». Llegaba a la oficina, se metía en su despacho y cuando salía se iba directa a su casa.


  Su vida social se veía reducida a cenizas en esta última etapa antes de instalarse en Ginebra. Ella y su marido no se atrevían a ir a ningún lado porque sabían que les podían abuchear y recriminar, como así fue. Tampoco organizaban cenas en su domicilio y salvo los verdaderamente íntimos o los hermanos Urdangarin (sobre todo Lucía) nadie acudía a visitarlos. Parecían los proscritos. Las conversaciones telefónicas tampoco eran un nexo de unión con el exterior de Pedralbes, porque familia y amigos no se fían.


  Ningún primo se ha desplazado a Barcelona a verla en los últimos meses y tampoco la infanta Elena, que aunque sí que apoya emocionalmente a su hermana sigue los consejos de la Casa Real y mantiene un perfil bajo. Algo parecido le ha ocurrido a la princesa Alexia, que siempre ha mantenido una relación estrechísima con ella y la sigue apoyando pero hay menos posibilidades de verse. En marzo pasado se volvieron a encontrar la familia Borbón sin el rey y la saga de los primos y tíos griegos en Atenas para participar en el homenaje al rey Pablo I de Grecia en los cincuenta años de su muerte. Para la reina Sofía fue un acto muy emotivo por muchas cuestiones. Aparte del recuerdo a su padre, se reencontró con muchos parientes y sobre todo el acercamiento del príncipe con su hermana Cristina. La última vez que se vio al heredero junto a la duquesa de Palma fue en el funeral de Don Juan, celebrado en la cripta de El Escorial en junio del año pasado, meses antes de su imputación. Después coincidieron en las visitas al rey recién operado, aunque no hubo imágenes ya que acudieron en días distintos. Nadie quería y menos el heredero que se repitiera la escena del duque imputado con su mujer y su hijo Juan Valentín en la puerta del hospital San José. En Atenas los hermanos se vieron y se hablaron. Una cosa es la imagen oficial que hay que dar y otra diferente la fraternal. La soledad de la menor de las hijas de los reyes es manifiesta y por eso ha buscado refugio en los brazos de su madre. «Cuando se está sufriendo como está sufriendo la infanta es natural que busque el amor incondicional de su madre, aunque esta sea también reina», aseguran personas de su entorno.


  La vuelta a Barcelona se hace casi de tapadillo y sin ningún comunicado oficial. La familia se instala otra vez en el palacete de Pedralbes, símbolo de la prepotencia de la hija del rey y de su marido el duque consorte. Los cuatro hijos volvieron al Liceo, donde los dos mayores no se sentían a gusto por los comentarios que algunos alumnos hacían de sus padres. Antes de marcharse a Washington los duques de Palma ya habían sido abucheados en varias ocasiones y a sus niños los llamaban «los españoles». El siguiente destino de la familia de expatriados, que así se les denomina en Zarzuela, sería Ginebra. Allí montaron su cuartel general y allí permanecerán si no hay contraorden real. La vida que llevan es muy parecida a la que disfrutaron en Washington, aunque con más alicientes afectivos, porque los viajes de la reina, de la infanta Elena con Froilán y de la madre y hermanas Urdangarin Liebaert son ahora mucho más frecuentes. Ginebra se ha convertido en su refugio hasta que se celebre el juicio contra Iñaki Urdangarin.
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  De jugador de balonmano a duque


  imputado por el Caso Nóos


  Cuando se escuchó por primera vez el apellido de Iñaki como novio de la infanta Cristina, casi nadie lo pronunciaba bien. Solo los seguidores del Barça y los periodistas de deportes especializados en balonmano controlaban al jugador zurdo, olímpico en Barcelona, Atlanta y Sídney. El resto lo llamaba Urgandarín, Urdarín, Ungradín... Combinaciones de todo tipo. Aunque, de tanto repetirlo la prensa, los ciudadanos aprendieron a decir Urdangarin. Cuando se destapó el Caso Nóos, hubo otras denominaciones y coloquialmente se le bautizó como «Urdanga», a secas, mientras que los ciudadanos le llamaban de todo, menos guapo. Muchos años después, él mismo se denominaría «duque Em-pal-ma-do», aludiendo al título que el rey concedió a su hija al casarse y a él como parte de la unidad familiar. Esta broma de mal gusto molestó sobremanera a los mallorquines, que presionaron a su Ayuntamiento para que retiraran el cartel de una calle que llevaba el nombre de duques de Palma.


  Al principio se desconocía casi todo del currículum académico, afectivo y familiar del que se convertiría el

  4 de octubre en el yerno del jefe del Estado. Como siempre ha sucedido con las biografías de los consortes de las infantas, hubo que dar mayor realce a determinadas facetas de sus vidas. A falta de licenciaturas y de trayectoria universitaria, fue necesario adornar el historial desde el gabinete de comunicación de Zarzuela. A Jaime de Marichalar, por ejemplo, le hicieron de un plumazo economista, y a Urdangarin, poseedor de unos estudios empresariales, de los que ambos carecían. En el caso del duque de Lugo, su titulación duró menos de veinticuatro horas desde que se anunció su compromiso hasta que se eliminó del comunicado oficial, al alertar la prensa del equívoco. Con Iñaki se mantuvo porque era menos demostrable que no tuviera esos conocimientos, aparte de haber llegado hasta COU. Después le harían un curso a su medida, pero siguió sin tener ninguna licenciatura en una universidad pública. Oficialmente, se desconoce cuál es su titulación actual, que tampoco hizo falta para que con los años, el presidente y amigo del rey, César Alierta, le nombrara consejero y presidente de la Comisión de Asuntos Públicos de Telefónica Latinoamérica y Estados Unidos, con un sueldo anual de un millón y medio de euros, más gastos de representación.


  La biografía inicial se engalanó con un dato sorprendente. No era universitario pero había un santo en su familia, san Valentín de Berriochoa, misionero dominico y obispo mártir en Vietnam. La infanta y su marido honraron al pariente lejano llamando a su primer hijo Juan, primero por los dos abuelos materno y paterno, y Valentín, por el misionero. También se glosó la figura de Juan María Urdangarin Berriochoa. El suegro era una figura relevante del PNV y fue presidente de la Caja de Ahorros de Vitoria y Álava (Caja Vital). El jefe del clan murió en mayo de 2012 a los 79 años de edad. No fue consciente de la gravedad judicial que atravesaría su hijo, que hizo que el 12 de diciembre del año anterior el rey ordenara apartar al marido de su hija de los actos oficiales.


  Hasta el momento de la imputación, Iñaki se iba salvando por los pelos de las irregularidades de un currículum que poco tenía que ver con la realidad. También se supo más adelante que se libró de la mili por padecer una sordera que no le impidió formar parte del equipo de balonmano del Barcelona que ganó medallas olímpicas.


  Si no se hubiera casado con la infanta, nadie sabría

  —salvo sus compañeros de curso de los jesuitas de Barcelona y los marianistas de Vitoria— que fue mal estudiante, con aprobados raspados, castigos y broncas con su padre por este tema, de los que le salvaba su madre por los pelos. Desde los nueve años jugó al balonmano, y cuando terminó COU lo contrató el equipo del Barcelona, donde llegó a tener con el tiempo una ficha anual de quince millones de pesetas. Algunos de los párrafos que figurarían en la biografía en la página web de la Casa Real tuvieron que retirarse por las bromas que suscitaron cuando se destaparon las irregularidades empresariales de Iñaki. «En los últimos años ha cultivado el interés por las cuestiones sociales y culturales, amén de las deportivas, intentando establecer caminos de diálogo entre unas y otras.» Sin comentarios.


  Iñaki —Txiqui en casa— era el pequeño de los chicos, y para su madre, Claire Liebaert, su preferido. Siempre buscaba excusas para justificar al hijo ante su marido, un ingeniero industrial al que no le habían regalado nada en la vida, y que supo abrirse camino y cambiar de ciudad cuando el trabajo lo requería. Primero, en Barcelona, como directivo de Fuchs, una empresa alemana, y después, en calidad de consejero de la misma firma, regresó a Vitoria. De ideología nacionalista, el PNV le nombró presidente de Caja Vital de 1990 a 2000. La madre, Claire, ejerció siempre de ama de casa y participaba de una vida social de provincias marcada por el cargo de su marido. Desde que los duques se instalaron en Ginebra pasa mucho tiempo con ellos. «Es un apoyo fundamental. Se sienten muy solos y Claire es ese hilo conductor que les conecta con España y su época feliz. Está convencida de la inocencia de su hijo y asegura que le han engañado de mala manera y que le han utilizado por ser el marido de la infanta.»


  A la familia no se le conocían inclinaciones monárquicas hasta que llegó Cristina a sus vidas. Y aun así hubo reparos. Y mucho disgusto después, por la forma en que la Casa Real, a través de Rafael Spottorno,denominó la conducta de Iñaki como «poco ejemplar»: «¿Pero quién es él para decir eso?», fue el único comentario de Claire Liebaert fuera de la intimidad del hogar. Juan Urdangarin fue una persona muy próxima a Arzalluz y lo único que le importaba era que Txiqui fuera feliz con la hija del rey de España, al margen de su ideología.


  La relación con los consuegros reales no fue de intimidad y prefirieron mantenerse en esa línea que marcaba el protocolo, por un lado, y el «nosotros seguimos con nuestra vida, que la tenemos ya resuelta, y ellos no», que decía con cierta ironía el jefe del clan. Contaban en Vitoria que el rey le regaló al padre un coche con motivo de un aniversario, y al poco tiempo lo vendió porque no necesitaba uno de gama alta, aduciendo que gastaba mucha gasolina.


  La madre ha sido siempre un pilar fundamental en la familia Urdangarin y, como buena amá (madre en vasco), ha ejercido el matriarcado doméstico. Iñaki nació en Zumárraga y es el sexto de siete hermanos: Ana, Baby, Cristina, Laura, Miche y Lucía. Esta última es con la que más trataba, y también con Ana, con la que vivió en Barcelona hasta que se independizó.


  La relación sentimental del jugador de balonmano y la hija pequeña del rey se mantuvo en secreto durante bastante tiempo. No vivir en la corte facilitaba las cosas y, sobre todo, mantenía su intimidad alejada de los paparazzis. Gracias a la ingenuidad de su tía, la infanta Pilar, que convirtió el rumor en certeza, se supo que Iñaki Urdangarin sería su próximo sobrino político. La duquesa de Badajoz se encontraba en el Rastrillo de Nuevo Futuro cuando una periodista le dijo: «¿Sabe que la Casa Real ha confirmado el noviazgo de la infanta con Iñaki Urdangarin?» La tía Pilar, sin esperar a confirmar la noticia por fuentes más directas, dijo que sí, «estamos todos encantados». Y de esta manera se supo que habría de nuevo otra boda real. Esta vez en Barcelona, porque la capital se dejaba para el heredero, que en aquellos años se moría de amor por Eva Sannum, con la que mantuvo una relación desde 1997 hasta el 15 de diciembre de 2001, cuando él mismo anunció su ruptura. Una curiosidad más en la familia real: el heredero informó de la decisión que había tomado, cuando en Zarzuela siempre habían negado que existiera un noviazgo a pesar de las pruebas evidentes. Con el tiempo, la Casa Real recuperó la línea establecida por Sabino Fernández Campo y, ante determinadas informaciones cruciales para la familia, informaron puntualmente. En el caso de la infanta Cristina, fue su familiar directa quien facilitó la labor. Cuando la interesada supo que su tía había sido la que había alertado a la prensa, se enfadó bastante, porque aún no quería que la historia semipública fuera pública del todo.


  El Rastrillo navideño de Nuevo Futuro volvió a ser escenario de unas declaraciones que tuvieron una gran repercusión en 2012, cuando ya había estallado el Caso Nóos. Periodistas y analistas políticos de renombre, como Pepe Oneto, dedicaron columnas a unas palabras fuera de lugar de la hermana mayor del rey. La infanta Pilar echaba la culpa a los medios de comunicación del drama que vivían su sobrina y su marido por las implicaciones de Urdangarin en la pieza separada del caso de corrupción Palma Arena. Vino a decir que «todos a callar hasta que no haya sentencia». Como escribió Oneto: «No es la prensa ni los medios los que se han escudado en la Casa Real para montar un falso tinglado empresarial; los que han defraudado a Hacienda; los que han ocultado beneficios; los que han contratado a falsos trabajadores para la mayoría de las sociedades paralelas que se beneficiaban de un instituto que era presentado como una institución sin ánimo de lucro; los que han sacado el dinero fuera de España para pagar menos impuestos, acudiendo, además, a paraísos fiscales.» Y finalizaba su columna diciendo que: «La Infanta Pilar ha mandado callar, cuando la que debería haberse callado, sin intervenir en este delicado tema que tanto daño está haciendo a la Monarquía, a su hermano el Rey y, sobre todo, a su sobrino, el Príncipe Felipe, y a su futuro, es, precisamente, ella.»


  Pero cuando la infanta Pilar destapó el noviazgo, aún faltaban muchos años para que el bello deportista que encandiló a la infanta Cristina pasara de ser un jugador olímpico, rubio de ojos azules y con apellido inicialmente impronunciable, a imputado por el juez Castro y por la fiscalía anticorrupción de varios delitos de malversación, fraude, prevaricación, falsedad y blanqueo de capitales.


  Para Cristina, Iñaki era su primer y único novio oficial. Nunca existieron públicamente Álvaro Bultó, ni Jesús Rollán. Este último, portero de waterpolo de la selección española que se alzó con la medalla de plata en los JJ.OO. de Barcelona 92, y medalla de oro en Atlanta 96, fue quien presentó a los futuros duques de Palma en los Juegos de Atlanta. En realidad, Rollán fue el primer fichaje amoroso de Cristina, pero este prefirió la amistad a la pasión y la infanta se dedicó a Urdangarin. Aunque hay quien asegura que el conocimiento viene del 92, cuando Rollán le dijo no y Cristina preguntó, fijándose en el jugador que llevaba el número 7 a la espalda: «¿Y ese rubio, quién es?»


  Antes o después, la historia no varía. El muchacho imponente se convirtió en su obsesión y «fue a por él», recordaban algunos testigos, añadiendo que «al principio Iñaki fue muy cauto, pero la que tenía las cosas claras y emocionalmente es mucho más fuerte decidió por los dos». Y así se lo dijo a su prima Alexia, «con este me caso», y, efectivamente, el tesón Borbón, que en el resto se denominaría cabezonería, funcionó. En aquel momento, Iñaki era novio de Carme Camí, una joven que se ha caracterizado por su discreción absoluta, a pesar de que en su momento el deportista simultaneó las dos relaciones. A la exnovia, que rehízo su vida a pesar del shock que supuso enterarse por la prensa de que su pareja lo era también de la infanta, le llegaron a ofrecer cheques en blanco por contar su historia. No lo hizo, demostrando que a veces la lealtad no tiene precio.


  A pesar de ciertos rumores que aseguraban que Iñaki y Carme volvieron a verse, nunca existieron esos encuentros. La joven dio por zanjada una relación de cinco años que le hizo mucho daño. Se casó con un empresario catalán, tiene dos hijos y es feliz. No se esconde y hace su vida. Aunque siempre quedará en su historia vital ese 30 de abril, cuando la Casa Real anunció el compromiso de la infanta con Iñaki, al que ella llamaba cariñosamente Txiqui, que era y sigue siendo el apelativo familiar. Cuando empezaron el tonteo, la infanta lo llamaba en clave «rubio».


  Se da la circunstancia que «el Rubio» es como bautizaron los amigos del rey al monarca. Manolo Prado y Colón de Carvajal fue el autor de esta nomenclatura, y las amistades sabían que cuando el escudero real decía «veo mañana al Rubio», «esto le gusta al Rubio», o «me voy de montería con el Rubio», se refería a don Juan Carlos, su valedor en el mundo de las finanzas.


  Si hubo infidelidades por parte del duque de Palma, como después demostrarían los correos que enviaba desde su ordenador, no estaban dirigidas a Carme Camí que, pudiendo hacer mucho daño, no lo hizo. Como sucedió con el noviazgo de los príncipes de Asturias, los tiempos de enamoramiento también se alteraron. Cuando Cristina decide ir a por el jugador de balonmano porque Rollán le había dado calabazas, Iñaki y Carme llevaban cinco años juntos. Compartían casa, cuenta corriente, gastos, amigos y celebraciones familiares, como cualquier pareja estable con previsión de boda a muy corto plazo. Y nada tenía que ver la carrera deportiva del jugador de balonmano, porque este tema no interfería en la relación. Los padres y hermanos estaban al tanto de los amores de su hijo con la dulce Carme, que, por supuesto, formaba parte del círculo Urdangarin. Igual que Iñaki respecto a los Camí, una familia muy conocida en Girona y Barcelona, con alto nivel económico y poco dada al escaparate social. El Empordà es testigo de aquellos felices y solventes días. Como la letra de la canción de Serrat, que dice: «Paraules d’amor senzilles i tendres. No en sabíem més, teníem quinze anys. No havíem tingut massa temps per aprendre’n, tot just despertàvem del son dels infants.»


  No tenían 15 años pero si veintipocos y un futuro aparentemente feliz. En aquel tiempo pasaban los fines de semana en Puigcerdà, donde Iñaki, aún Txiqui, se juntaba con su grupo de amigos comunes, como Jaume Reguant, con los que hacían excursiones en bici por la zona, tomaban calçots en Santes Creus, y esquiaban en invierno en Benasque, cuando Baqueira quedaba muy lejos. Reguant formaría parte después de la corte pretoriana que rodeaba a los futuros duques de Palma para que su noviazgo no se hiciera público. Así estuvieron un año: Iñaki simultaneando su relación y la infanta libre como el viento, sin compromiso de ningún tipo y, por lo tanto, dispuesta a llevarse la pieza a casa como así hizo.


  Cristina irrumpió como un tsunami y el deportista se dejó querer. Seguramente, si en vez de ser infanta hubiera sido una ciudadana sin biografía pública, no se habría fijado en ella, porque no era su perfil físico. Así lo contaban determinadas fuentes, reconociendo que el éxito de la hija menor de los reyes en determinados ambientes sociales, lo era exclusivamente por su aureola de infanta. Porque de primeras, simpática nunca lo ha sido. «Es demasiado recelosa y eso la hace poco comunicativa al principio de conocerla.»


  Según contarían después amistades que dejaron de serlo, Iñaki también se volvió desconfiado. Al cambiar de estatus ya no devolvía las llamadas, ni tan siquiera a través de su secretaria personal, Julita Cuquerella. «Sé de amigos que le pidieron que mirara sus currículum y no se lo tomó muy en serio. A Iñaki le ha gustado figurar, y con la infanta encontró la horma de su zapato. Carme era una niña bien, con una familia estable, con su trabajo en un gimnasio en Barcelona, que no se dio cuenta de que su novio estaba ya en otra ola. Semanas antes de que se anunciara el compromiso habían organizado un viaje a los Alpes para esquiar. Aún quedaba nieve y querían aprovechar. Cuando saltó la noticia nos quedamos helados, y la frase de todos fue: «Pobreta Carme.» Lo llamativo del caso es que, según el biógrafo de Lady Di, Andrew Morton, había una tercera señorita además de la oficial, y así lo narraba en el libro Ladies of Spain. «No le bastaba con hacerle la corte a la infanta, tenía otra amante, S.L., secretaria en la consulta de un médico. [...] Tras amanecer en la cama de Carme, Iñaki se escabullía a un romántico chalet, escondido en el mismo pueblo, y que era el nido de su amor con Cristina.»


  Urdangarin tenía fama de conquistador, aunque otros lo definían como mujeriego. Era muy hábil y se guardaba mucho de alardear de sus amores simultáneos. En ese sentido, era hombre discreto, aunque muchos años después, ya casado con la infanta, no mantuvo esa premisa. Los correos afectivos enviados a la mujer de uno de sus mejores amigos demostraban que la cautela había desaparecido. Esta correspondencia se mantuvo entre los años 2003

  y 2004, y se hizo pública en 2013 en la revista satírica Mongolia. El duque había solicitado al juzgado medidas cautelares contra siete grupos editores para que no utilizaran este material comprometedor. Lo que no valoraron ni él ni su abogado era que, antes de que la juez tomara una decisión, Mongolia (que no había sido demandada) reprodujera literalmente las misivas de amor dirigidas a la esposa de su amigo del equipo de balonmano.


  Los duques fueron padrinos de esa boda y, seguramente, la infanta y el marido desconocían que sus respectivas parejas habían sido novios o lo que fuera cuando ambos vivían en la Escuela de Alto Rendimiento Blume. Allí también coincidirá con José Luis Ballester, Pepote. Primero, fue olímpico en 1996 en Atlanta y, después, vinieron los cargos y las amistades. Fue director de Deportes del Gobierno balear, amigo de Jaume Matas, del príncipe, con quien regateó, de las infantas, de la prima Alexia y su marido Carlos Morales y, más tarde, retomó la amistad con Urdangarin. Fue a las tres bodas y a su propio «funeral», que supuso su detención en 2009 en el inicio de la investigación por corrupción del presidente balear Jaume Matas. En aquel momento, sus amigos reales dejaron de serlo.


  Ballester está imputado en varias piezas del Caso Palma Arena y pactó su colaboración con la fiscalía anticorrupción. Sus informaciones implicaron aún más a su examigo Iñaki y a Diego Torres, al explicar al juez Castro los contratos irregulares con el Instituto Nóos por valor de dos millones y medio de euros. Pepote Ballester también acabó mal con el duque porque entre pillos andaba el juego. Después de los desproporcionados pagos, Urdangarin le exigió 100.000 euros más por la última factura, al haber organizado el Fòrum Illes Balears con unos gastos totalmente desproporcionados. Era dinero público y, como dijo en su día un político, «ese dinero no es de nadie». Urdangarin consideró que era suyo, como figuraba también en los e-mails malditos que después se filtrarían a la prensa.


  El caso es que los mensajes amorosos no eran los únicos comprometidos, aunque sí los más mediáticos para los programas de televisión. Como lo fueron los relacionados con sus infidelidades, publicados por Mongolia y, después, por el resto de medios, una vez la juez quitó la razón a Urdangarin en su decisión de censurar sus amores extraconyugales aludiendo a su intimidad. En la vista del 16 de julio de 2013, en el juzgado de Primera Instancia número 46 de Barcelona, declaraba: «Yo he venido aquí a proteger unos correos de carácter personal e íntimo, pero no le voy a reconocer si he cometido o no infidelidades. No le interesa a nadie más si yo he cometido supuestamente unas infidelidades.»


  Guillermo Regalado, abogado del periódico digital El Confidencial, uno de los siete medios demandados, argumentó que «la relación matrimonial de una infanta de España y su posible divorcio sí tendría interés informativo». De hecho, la juez, en el auto del 30 de julio, acreditaba esa consideración para defender la libertad de expresión por encima de las pretensiones del duque, y así lo consignaba en la sentencia: «Sabido es que la cobertura periodística de la vida de las personas famosas es aceptable cuando es de interés general.»


  Nunca imaginó el yerno del jefe del Estado que llegaría el momento en que los mensajes serían del dominio público. Basta un ejemplo de esa irresponsabilidad cuando Iñaki escribe a su amante: «Sé que estás bien, tu marido me lo dice. Me tranquiliza, me mata.» Ella se dirige a él con el mismo afecto. «Hola, ojos azules. [...] Nuestro tema común... no sé qué decirte. De hecho, cuando pienso me sonrío, es un acto reflejo.» Ambos buscan ajustar fechas para encontrarse: «El día 22, miércoles, encantada, pero ¿dónde?» Respuesta: «Hola, pedazo de mujer. Es fantástico poder ver y sentir que tu tono de voz y tu escritura fluyen en un tono que merece la pena releer. Ves que cuando una está bien, todo alrededor va bien, hasta la espera se hace menos lapidaria.» «Me alegro, como te imaginas, de manera especial de todos vuestros éxitos y me agarro a la esperanza de que pronto podamos celebrarlo y compartirlo.» «El día ya lo tenemos, pero el lugar no. ¿Triste, no? No te desanimes y dale a la cabecita a ver si se nos ocurre algo. Por otro lado, le he escrito un correo a X a su cuenta de Terra sobre la futura cena con los tetes y los monteros. Confirmad por favor qué día os va bien. Ya sé que vamos cansados, pero debemos esforzarnos en quedar. Así le veo... a sufrir... Un beso y seguimos en contacto. Iñaki.» Otro mensaje: «He pensado que quizá sería un buen momento para vernos pero... cuántos problemas. Sitio, hora, trabajo, niños, el marcaje... seguro que es imposible. Otra ocasión que pasa... Así lo pienso, pienso que tenemos pocos puntos para coincidir y eso me va desanimando, pero no pierdo la esperanza. No sé ni cómo ni cuándo pero no pierdo la esperanza. No la pierdas y pensemos que tenemos que ingeniar algo sofisticado porque si no estamos abocados a la depresión. Escuchando a Miguel Bosé en el despacho no puedo dejar de recordar momentos bonitos, muy bonitos, que hemos pasado», escribía el duque el 27 de noviembre de 2003. Según revelaba la publicación, otros eran mucho más explícitos, sobre el tipo de encuentros que mantenían e incluso los lugares exactos en los que se llevaban a cabo las relaciones más íntimas.


  Y así hasta 2004, año en que la relación se cortó, aunque siguieron viéndose en las cenas y reuniones de amigos. Lo llamativo de todo esto es que ni los escoltas de la infanta ni los del duque se percataron de las aventuras del protegido. La amante y su marido formaban parte del grupo habitual de amigos con los que compartían salidas, fines de semana y, por supuesto, ella tenía la entrada libre para acceder al piso de los duques en la avenida Diagonal, en solitario o con su marido. El cambio al palacete de Pedralbes coincidió con el the end de la relación.


  El «marcaje», como llamaba Urdangarin a la infanta, no se enteró de nada o no quiso enterarse en el momento álgido de la relación, ni después el descubrimiento afectaría a su matrimonio. Ni tampoco la investigación del CNI a una joven espectacular de nacionalidad rusa, que solo era amiga y no espía, que hubiera resultado más complicado. Como resumían los expertos, «mejor un polvo que no una intriga». Los nombres de otras amistades femeninas del duque no han supuesto ningún problema para el matrimonio. En su día, sí llamó la atención que si Urdangarin tenía copia de todos estos correos, no existieran maniobras alternativas para frenar el impacto de las «bombas» de su examigo Torres. La prepotencia de «no me puede pasar nada por ser quien soy» actuó en su contra.


  No hubo separación ni tan siquiera cuando el divorcio se contemplaba en la hoja de ruta diseñada por Zarzuela, para salvar a la institución y a la propia infanta de una posible imputación, cuando la implicación de Urdangarin en temas delictivos era un hecho. Cristina lo tuvo claro desde el principio. Ni se divorciaría de Iñaki ni renunciaría a sus derechos como infanta de España como le habían sugerido. Desde el primer momento, no sentía que fueran culpables ni ella ni su marido de las acusaciones de corrupción, fraude y resto de delitos. Pagar con dinero público que llegaba a Aizoon a través de Nóos, clase de baile, servicio doméstico, vacaciones en África con los niños, entre otras muchas facturas privadas no era delictivo y, por lo tanto, no iba a arruinar su vida y la de sus hijos, que adoraban a su padre, por esas cuestiones. Para eso estaban la protección real y los mecanismos de Zarzuela. Por mucho que su padre, los asesores de su padre y hasta su hermano Felipe le aconsejaron que había que establecer un cortafuegos porque «si no baja la presión, esto se acaba», refiriéndose el heredero a las mínimas cotas de popularidad, la infanta Cristina, mujer de carácter, se negó en redondo. La frase que acuñó la prensa en aquel momento para titular esa situación crítica fue: «No sin mi Iñaki.» Los desplantes familiares estaban a la orden del día y la pareja, cada vez más unida, a pesar de las infidelidades pasadas, de las prepotencias del exjugador de balonmano y de la cabezonería de Cristina, que no estaba dispuesta a sacrificar su vida emocional ni la de sus hijos por lo que consideraban un tema menor.
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  ¡Tragedia! Cristina imputada.


  Extractos de la declaración ante


  el juez Castro


  DECLARACIÓN PRESTADA EN PALMA DE MALLORCA, EL DÍA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, POR LA IMPUTADA D.ª CRISTINA FEDERICA DE BORBÓN Y GRECIA, CON D.N.I. NÚMERO XXXXXXXXXX, NACIDA EN MADRID EL DÍA 13 DE JUNIO DE 1965, HIJA DE JUAN CARLOS Y SOFÍA, CON DOMICILIO EN ESPAÑA A EFECTOS DE NOTIFICACIONES EN BARCELONA, XXXXXXXXXXX TELÉFONO DE CONTACTO XXXXXXXXXX1


  JUEZ: Lamento la manifestación exterior. Hemos tenido que elegir esta sala que da a la calle, porque las demás no tenían capacidad suficiente para albergar este acto. De haberla tenido, nos hubiéramos ido a una más resguardada de este sonido. Entonces, pido disculpas, no es mi culpa, pero, bueno, lo lamento. Doña Cristina, usted sabe ya por qué se le ha convocado aquí.


  C. F.: Sí, lo sé.


  JUEZ: Seguramente no estará de acuerdo con las razones esgrimidas por mí para venir, pero sí sabe cuáles son.


  C. F.: Sí, sé cuáles son.


  JUEZ: Usted tiene derecho a prestar declaración y con esa finalidad ha sido llamada, pero también podría decir que no quiere prestar declaración y lo asumiríamos sin ningún tipo de problema. ¿Desea prestar declaración o prefiere no hacerlo?


  C. F.: Voy a prestar declaración, Señoría.


  [...]


  JUEZ: Usted, si no me equivoco, contrae matrimonio con el Sr. Urdangarin el 4 de octubre de 1997.


  C. F.: Correcto.


  JUEZ: ¿Bajo qué régimen económico matrimonial lo contrae?


  C. F.: Separación de bienes.


  JUEZ: ¿Separación de bienes?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: Usted debe saber que, al constituir una sociedad mercantil con su marido, de ahí se desprende, parece desprenderse una voluntad inequívoca de que el dinero que se ingrese en esa sociedad sea de los dos, ¿no?


  C. F.: Desconozco el mecanismo, los detalles de las sociedades mercantiles, pero no me consta que haya sido con ese fin.


  JUEZ: No, pero como consecuencia en sí, ¿sí constituye una sociedad al 50%, el dinero que se ingresa, parece obvio que la mitad le pertenece a usted y la mitad le pertenece al Sr. Urdangarin?


  C. F.: Sí, el 50% de participación.


  JUEZ: Es así, ¿no?


  C. F.: Sí.


  [...]


  JUEZ: Otra pregunta que va con eso, y tampoco quiero ofender a nadie. ¿Piensa usted que ha podido recibir un trato privilegiado de la Hacienda Pública?


  C.F.: No, nunca lo he pensado, y si me lo permite, Señoría, me gustaría explicarle que precisamente por ser hija del Rey, quizá se me ha sometido a un escrutinio mayor y se me ha mirado con más detalle todos los temas relacionados con la administración y con temas delicados y referentes a la Hacienda; siempre he ido con mucho cuidado y he cumplido con mis obligaciones y, Señoría, de verdad creo que no es así.


  JUEZ: ¿Conoce usted a don Federico Rubio Carvajal?


  C. F.: Sí, Señoría.


  JUEZ: ¿Quién se lo presentó o se lo recomendó?


  C. F.: Perdón, es que me he perdido con el nombre.


  JUEZ: ¿Don Federico Rubio Carvajal?


  C. F.: Sí, es asesor fiscal de la Casa de Su Majestad el Rey.


  JUEZ: Y yo le pregunto, ¿se lo presentó, se lo presentaron a usted, quién se lo presentó, el Sr. García Revenga, por decir algo?


  C. F.: Es que no se nos presenta, no se nos hace una presentación de todos los que trabajan.


  JUEZ: ¿Rubio Carvajal es asesor fiscal de la Casa de Su Majestad el Rey?


  C.F.: Así es.


  JUEZ: ¿Era asesor fiscal también de usted?


  C. F.: Sí, por derivación y por formar parte de la familia real, sí.


  JUEZ: ¿Estaba el Sr. Rubio Carvajal encargado de tramitar, gestionar, hacer sus declaraciones sobre el impuesto de la renta de las personas físicas?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: ¿Era un funcionario del Ministerio de Hacienda?


  C. F.: Lo desconozco.


  JUEZ: Parece ser, yo me he enterado también que lo era, en principio yo no sabía quién era este señor, pero parece que es un funcionario sobresaliente del cuerpo de gestión catastral, que está integrado en el Ministerio de Hacienda, no es Agencia Tributaria me parece, pero sí el Ministerio de Hacienda. Igual alguien me puede corregir, pero ¿sabía usted que es un funcionario del Ministerio de Hacienda?


  C. F.: No lo sabía, Señoría.


  JUEZ: Si lo hubiera sabido, hubiera aceptado sus consejos, porque para pagar lo que toca, no hace falta tener un asesor fiscal, uno va a Hacienda y le hacen allí lo que tengan que hacerle, pero le pregunto, ¿parece un poco extraño, señora, que la persona que le hace la declaración de la renta sea un funcionario del Ministerio de Hacienda?


  C.F.: A mí me hace la declaración como miembro de la familia real, como uno más, yo no sé quién es este señor ni qué bagaje tiene, confío en él como confiamos todos.


  [...]


  JUEZ: ¿Puede decirnos usted cómo consiguió su marido los contratos con Abbas Sport; le cito todos: Motor Press Ibérica, Pernot Ricart, Lagardere Resource, Siliger y Conde?


  C. F.: No sé cómo se gestionaron los contratos, sé que él prestó sus servicios a estas empresas, creo recordar que la de Motor Press viene además de más años, porque por temas de deporte y relación con esa entidad ya llevaba más años, y las demás no sé cómo se gestionó, lo que sí que sé es que prestaba sus servicios a esas empresas.


  JUEZ: ¿No intervino usted en esas contrataciones? Vamos, de alguna manera quiero decir, ¿medió, influenció, cosa que sería muy legítima, para que a su marido le dieran esos contratos?


  C. F.: De ninguna manera.


  JUEZ: ¿A pesar de conocer a las personas que al final acabaron contratándole?


  C. F.: Sí, porque las he conocido en otros momentos.


  JUEZ: ¿Y sabe usted cómo reclutaron a su marido estas empresas?


  C. F.: Pues debieron entender que él podía aportar sus conocimientos para el bien de sus empresas, me imagino, porque, si no, no lo hubiesen hecho.


  JUEZ: ¿Si hubiera estado casado con otra persona, le hubieran contratado?


  C.F.: Son temas de deporte y él tiene un historial muy importante.


  JUEZ: Estoy tratando de fijar si doña Cristina tuvo alguna intervención en ello, no hay motivo para escandalizarse, por favor, prosiga.


  C. F.: Yo le respondo, Señoría. Mi marido, si recuerda, jugó catorce años de profesional al balonmano, y ha estado muy ligado a los temas de deporte, siempre le ha interesado mucho, y por sus conocimientos en ese terreno, pues me imagino que habrán requerido de sus aportaciones.


  LETRADO: Con la venia.


  JUEZ: Que no se hizo por mediación de usted esas contrataciones, simplemente.


  C. F.: No.


  [...]


  JUEZ: ¿Qué relaciones personales ha mantenido el matrimonio Urdangarin-Borbón con el Torres-Tejeiro?


  C. F.: Una relación profesional de mi marido.


  JUEZ: ¿No han ido a cenar juntos, en casa de uno, en casa de otro?


  C. F.: Creo recordar que nos hemos visto, no sé, igual me equivoco, pero dos veces en cuatro años, una comida y una cena, pero no más.


  JUEZ: ¿Les prestaron ustedes 400.000 euros?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: Me imagino que habrá alguna confianza, ¿no? Algo más que un verse alguna que otra vez para prestarle a alguien 400.000 euros.


  C. F.: Bueno, la confianza profesional de mi marido, a mí me lo propuso y me pareció bien.


  JUEZ: ¿Sabía que habían prestado 400.000 euros?


  C. F.: Sí, y además, luego lo devolvió.


  JUEZ: ¿De qué cuenta se sacó ese dinero?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: ¿No es cierto que lo hicieron de una cuenta de La Caixa? Concretamente, le podría decir un número. Yo soy de los pocos que se sabe el número de su cuenta, quizá porque no tengo más que una, pero le digo el número por si a usted le resulta familiar, la 2100 es el

  número de La Caixa, esto sería la oficina, la cuenta es 020019763, ¿le resulta familiar?


  [...]


  JUEZ: Pero, bueno, parece ser que esta cuenta es titularidad de usted y de su marido, ¿podría ser, no?


  C.F.: Podría ser.


  JUEZ: ¿Visitaron en alguna ocasión la vivienda del matrimonio Torres-Tejeiro en Sant Cugat?


  C. F.: Creo que fue esa vez que cenamos.


  JUEZ: ¿Esa vez que cenaron?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: ¿Firmaron ustedes en un libro de visitas?


  C. F.: No lo recuerdo.


  JUEZ: ¿No lo recuerda?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿Le llamó la atención esa vivienda por lo suntuario de la misma?


  C.F.: No.


  JUEZ: En relación con los ingresos de la persona que vivía allí, me refiero.


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿No sospechó de lo suntuario de la vivienda, que pudiera haber algún cauce de ingresos oculto, extraño, no, no sospechó nada?


  C. F.: De ninguna manera.


  JUEZ: De ninguna manera. ¿Las instalaciones del Instituto Nóos las ha visitado alguna vez? No las de Aizoon, las del Instituto Nóos.


  C. F.: Creo recordar que fui una vez a recoger a mi marido, pero no más.


  JUEZ: ¿No estuvo usted en el despacho de la avenida Diagonal esquina Aribau?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿No ha estado allí nunca?


  C.F.: Que yo recuerde, no.


  [...]


  JUEZ: Ahora ya pasamos a otros temas. Aquí tengo la declaración de Elsa María Sánchez Cunalata, ¿la conoce?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: La tengo a su absoluta disposición por si quiere leerla entera, yo he sombreado una parte, porque hay partes que no afectan para nada a lo que hay, pero usted puede leerla por completo. Habla de una entrevista que le hicieron y dice que esa entrevista la realizó su marido en presencia de usted. Y le dijo que, si finalmente la contrataban, no le harían contrato de trabajo, sino que cobraría en negro. Esto, a ver, le digo, ¿esto es cierto, que hubo ese comentario?


  C. F.: Señoría, siento decirle que nosotros no hemos pagado en negro a nadie, intentamos hacer bien las cosas y no pagamos en negro.


  JUEZ: ¿Hay alguna razón para que el testimonio de esta señora tengamos que desvalorizarlo porque esté enemistada con usted por alguna razón?


  C. F.: Lo desconozco, yo solo sé que por principio no haría una cosa así.


  JUEZ: Sí, pero alguna explicación, a ver, si me puede convencer para que yo piense que esta señora ha actuado por algún móvil de resentimiento, venganza, odio, alguna cosa para que diga esto.


  JUEZ: Cómo ha terminado con esta señora, ¿ha terminado bien? Sigue trabajando para usted, ¿no?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿Y cómo terminó la relación laboral?


  C. F.: Pues no lo recuerdo, Señoría.


  JUEZ: Fue despedida o fue libremente un mutuo consenso y punto.


  C. F.: Mutuamente, pero no recuerdo los detalles.


  JUEZ: Yo le sigo leyendo, los párrafos nada más, «que transcurrida la semana de prueba, Iñaki Urdangarin le comentó que estaban contentos con ella y que se iba a quedar a trabajar»; estamos en 2004, la declarante, ella solicitó al Sr. Urdangarin un contrato de trabajo, dado que estaba en trámites de obtener la nacionalidad española y era conveniente que tuviera un contrato de trabajo. El Sr. Urdangarin dice: «Usted, accediendo a ello, le entregó el contrato de trabajo unos días después; en un principio no se dio cuenta de que el contrato que había suscrito lo había firmado con una empresa, y posteriormente cuando lo leyó y se dio cuenta de ello, no protestó, porque a ella le interesaba más un contrato como empleada de una empresa que no como empleada doméstica, cosa lógica. ¿Es cierto que transcurrido un tiempo la contrataron por Aizoon?


  C. F.: Señoría, desconozco cómo se le contrató, yo participé en la selección, después de una preselección, si quiere le comento un poco como lo solemos hacer, pero yo no participo en cómo se le paga al servicio.


  JUEZ: Al margen de que le pagaran «en negro» o no, ¿hubo un proceso de selección en el que estuvieron usted y su marido y la Sra. Sánchez Cunalata?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: ¿Hubo un proceso de selección en el que usted intervino personalmente?


  C. F.: Sí, en la selección, la persona nos viene propuesta por una empresa externa.


  JUEZ: Sarrià, ¿no?


  C. F.: Sarrià Serveis, exactamente, nos la propone y nosotros la entrevistamos, si nos parece bien se puede quedar a cargo también de nuestros hijos y también seguridad interviene en que todo esté bien.


  JUEZ: O sea, la entrevista se produjo, ¿pero no se habló para nada de pagar en negro?


  C. F.: Por supuesto que no.


  JUEZ: La entrevista tuvo lugar. Y yo le pregunto, ¿es cierto que esta persona luego acabó siendo formalmente contratada con un contrato escrito?


  [...]


  JUEZ: ¿Quién le pagaba a esta señora? ¿Usted le pagaba, porque era empleada doméstica, una persona próxima al hogar familiar?


  C. F.: Sí, Señoría, pero ya le digo, yo no me encargaba de hacer los pagos, seguramente mi marido y la gesto-

  ría, no lo sé, yo no me he ocupado ni me he ocupado nunca.


  JUEZ: ¿Prestaba esta señora algún servicio en Aizoon?


  C. F.: No lo sé.


  JUEZ: ¿Es verdad que esta señora Sánchez Cunalata fue sustituida por una pareja de rumanos llamados María Monalisa y Luciano?


  C.F.: Así es.


  JUEZ: ¿Estos señores se ocupaban de la casa?


  C. F.: Sí, y de nuestros hijos.


  JUEZ: ¿Y de sus hijos?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: ¿Prestaban servicios en Aizoon?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: Sabe usted qué categoría profesional ponía en el contrato de trabajo, porque tengo aquí el contrato, ¿sabe usted qué categoría profesional ponía en el contrato de trabajo?


  C. F.: Pues no lo sabía, pero ahora lo veo, no lo sabía.


  JUEZ: Telefonista, ¿no? ¿Ejercía como telefonista?


  C.F.: No lo sé, porque yo no sé qué funciones ejercía cuando yo me iba de la casa, no sé.


  JUEZ: Prestaba servicios para el hogar familiar, ¿verdad?


  C. F.: Para el hogar y no sé.


  JUEZ: Es decir, cuidaba a los niños, limpiaba la piscina, hacía lo propio, ¿no?


  C. F.: Y él fue contratado también, creo que por mi marido para hacer...


  JUEZ: Mire usted el contrato de Elsa María Sánchez Cunalata, auxiliar administrativa. ¿Ejercía alguna labor de auxiliar administrativa la Sra. Sánchez Cunalata?


  C. F.: Lo desconozco, Señoría.


  JUEZ: Desconoce. ¿Significa que podía haberlo hecho?


  JUEZ: ¿La ha visto usted alguna vez en alguna labor que no fuera barrer, fregar, cuidar a los niños, quitar el polvo, ir a la compra, a la Sra. Sánchez Cunalata?


  C. F.: No, porque yo me marchaba por la mañana y volvía por la tarde-noche y a veces tenía que dormir fuera, y no estoy las 24 horas en casa.


  JUEZ: Le habrá dado encargos, es decir, cuando el cabeza de familia se marcha, al personal del servicio doméstico se le dice: «Oiga, vaya usted limpiando los baños, vaya limpiando aquí», para que sepa lo que tiene que hacer. ¿Usted le ha dado alguna instrucción que tenga algo que ver con el auxilio administrativo?


  C. F.: No.


  JUEZ: Tenemos aquí a Lucian Catalin Nolosell, tenemos esta declaración suya, y yo leo el sombreado, usted puede leerla entera, «que estuvo prestando servicios, desde el 2006 como servicio doméstico. Que en el mes de abril de 2007, cuando la sede social de la empresa estaba en Elisenda de Pinós, el declarante fue dado de alta en dicha empresa, encargándose de recibir a la gente, organizar los eventos que le encomendaban. Que es una parte de la primera planta de la casa del matrimonio. Le preguntan si tanto él como su esposa fueron contratados como servicio doméstico al mismo tiempo, dice que sí, al igual que cuando fueron contratados por Aizoon. Que en el año 2009 dejó de estar contratado con la empresa Aizoon, pero seguía residiendo en la misma casa con su mujer, que estaba embarazada». ¿Esto es cierto?


  C. F.: Ahora lo veo que debió de ser.


  JUEZ: ¿Pero sí lo recuerda como cierto? Sí lo recuerda usted como que estuvo embarazada, que estuvo contratada hasta un momento.


  C. F.: Sí, claro.


  JUEZ: Dice que su mujer estuvo dada de alta en Aizoon hasta septiembre de 2010. ¿Qué hacía esta señora en Aizoon?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: Porque creo que también era auxiliar administrativo, me parece. Lucian Catalin, auxiliar administrativo. Volvemos a lo mismo. Lucian Catalin, ¿qué labores administrativas hacía?


  C. F.: Lo desconozco, Señoría.


  JUEZ: ¿Trabajaba para el matrimonio Borbón-Urdangarin o trabajaba para Aizoon?


  C. F.: Pues ahora por lo que veo, debió realizar encargos por Aizoon, pero no trabajaba para el matrimonio, no sé más.


  JUEZ: No me he enterado muy bien; ¿que trabajaba para los dos ha querido decir?


  C. F.: Ella trabajaba para la familia, sí, y él también, y ahora estoy viendo que estaban contratados por Aizoon, pero yo lo desconocía.


  JUEZ: Pero, bueno, usted no lo ha preguntado nunca a su marido: ¿esta familia por quién está contratada? ¿Quién le paga el sueldo?


  C. F.: No, Señoría.


  JUEZ: ¿No se lo ha preguntado?


  C. F.: No.


  JUEZ: Ni incluso después de que esto ha saltado a los medios, ¿tampoco?, ¿no?


  C. F.: No.


  JUEZ: Tenemos María Monalisa, que es igual, pero en fin, voy a repetir, lo tiene usted en pantalla. ¿Le hicieron una entrevista de trabajo también a esta señora, usted y su marido?


  C. F.: También, sí.


  JUEZ: Dice que empezaron como empleados, tampoco quiero leerlo todo para no alargar; dice: «Que como empleados en Pedralbes, allí estuvieron pocos días, firmaron un contrato de trabajo como empleados del hogar en Pedralbes de los Sres. Urdangarin y Borbón, y que mantuvieron este contrato, aunque en el 2007 el Sr. Urdangarin y usted le propusieron hacerle un contrato para Aizoon?» ¿Es cierto esto, que el Sr. Urdangarin y usted, les anunciaron que serían contratados por Aizoon?


  C. F.: Yo no tuve nada que ver, Señoría.


  JUEZ: Es que ella le menciona a usted, pero bueno, dice usted que no, pues será que no. Pero ¿es verdad que el

  Sr. Urdangarin les contrató por Aizoon?


  C. F.: Parece que sí.


  JUEZ: Cuando fueron contratados por Aizoon, ¿cambiaron sus prestaciones laborales en algo o seguían haciendo lo mismo que hacían antes?


  C. F.: Debieron cambiar en algo, pero yo ya le digo, que yo no estaba las 24 horas del día, y entonces no sé cuánto hacían de cada.


  JUEZ: Bueno, pero es que el contrato de trabajo dice auxiliar administrativo. ¿Lo mismo?


  C. F.: Sí, Señoría, pero yo no he visto este contrato de trabajo, no lo sé.


  JUEZ: Ahora lo tiene ahí.


  C. F.: No, antes no lo había visto.


  JUEZ: Quién es, me imagino que usted lo sabe y yo también. Pero para que quede claro, ¿quién es Jan Gui Urdangarin?


  C. F.: Mi sobrino.


  [...]


  C. F.: No lo sé.


  JUEZ: Le vería usted en su casa, en las oficinas de Aizoon. ¿Era su sobrino?


  C. F.: Yo no le veía, yo no trabajaba en casa.


  JUEZ: Este contrato de trabajo era cuando Aizoon, esto es del 13 de marzo de 2007, Aizoon estaba en Elisenda de Pinós, ¿no?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: ¿Tenía, según se dice, un despacho en la planta primera?


  C.F.: Sí.


  JUEZ: ¿Usted no veía allí a Jan Gui?


  C. F.: No, el despacho tenía una entrada independiente y yo no veía a quién entraba y salía.


  JUEZ: Aunque no le viera, ¿sabía usted cuáles eran las funciones de este señor?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿Le suena de algo que fuera poco menos que por las casas, a personas que hacían trabajos de internet, para decirles lo que tenían que buscar y pagarle en mano sus servicios?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: ¿Le suena algo de eso?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿Le suena de algo Lucía Gui Urdangarin?


  C.F.: Mi sobrina.


  JUEZ: Era auxiliar administrativa para Aizoon. ¿Sabe usted qué hacía esta señora?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: ¿La veía en las oficinas de Aizoon?


  C. F.: No.


  JUEZ: Bueno, al ser una sobrina, un empleado se circunscribe a unas dependencias, a unas oficinas, pero siendo un sobrino y teniendo el domicilio social en la misma vivienda de uno, parece que lo habitual es: hombre, pues quédate a comer, tómate un café; una relación más distendida que con un simple empleado. ¿Le veía usted por allí?


  C. F.: No.


  JUEZ: Se me ha pasado. Lucas Gui es otro sobrino de usted, ¿verdad?


  C. F.: Sí, así es.


  JUEZ: Las preguntas son las mismas, ¿sabe usted qué hacía, si trabajaba para Aizoon?


  C.F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: Lo mismo, le veía por allí.


  C. F.: No, Señoría.


  JUEZ: ¿Sabe usted lo que hacía, lo hiciera donde lo hiciera?


  C. F.: Tampoco lo sé, Señoría.


  JUEZ: Yolanda Yeste López, la tiene usted ahí en pantalla. ¿La conoce usted?


  C. F.: No la conozco.


  JUEZ: De nada. ¿Por tanto no sabe dónde trabaja ni qué hace?


  C. F.: No la conozco de nada.


  JUEZ: Bueno, yo le digo por si a lo mejor esto le puede refrescar, porque parece ser que dice que trabajaba para Julita Cuquerella. ¿A Julita Cuquerella, sí que la conoce?


  C.F.: Sí, la conozco.


  JUEZ: Dice que hacía labores de limpieza para Julita Cuquerella. ¿Sabe usted quién la contrató?


  C. F.: No lo sé.


  JUEZ: Dice que firmó un contrato con Aizoon. Si usted no la conoce, ¿es que nunca la vio por las oficinas de Aizoon?


  C. F.: Nunca la he visto, ni siquiera.


  JUEZ: Nunca la ha visto, pues el contrato era con Aizoon, pero parece ser que auxiliaba a Julita Cuquerella. Sabe usted por qué esto, ¿por qué trabajaba para Julita pero estaba formalmente contratada por Aizoon?


  C. F.: No lo sé, Señoría, no la conozco no sé qué hacía.


  JUEZ: ¿Nunca le ha agradecido Julita Cuquerella a usted o a su marido en presencia de usted, el agradecimiento porque la empleada de hogar de Julita la paguen ustedes desde Aizoon?


  C. F.: Yo no conozco a esta señora. Conozco a Julita Cuquerella porque era asistente personal de mi marido, pero nada más.


  [...]


  JUEZ: Entonces, Su Majestad el Rey nunca le hizo un comentario sobre las actividades recomendables o no de su marido con el Instituto Nóos, ¿no?


  C.F.: No, nunca.


  JUEZ: ¿Y el Sr. García Revenga le hizo a usted alguna recomendación o le expresó su criterio, el que fuere, sobre también ese apartamiento, ese recomendable apartamiento del Instituto Nóos?


  C. F.: No específicamente, porque tampoco entra en sus competencias, ya le digo que es don José Manuel Romero y por encima de él, el jefe de la Casa, pero el jefe de la Casa está por encima de Carlos García Revenga.


  JUEZ: En septiembre, estamos hablando de 2005, se produce una segunda visita del Sr. Romero a Barcelona, para hablar del mismo tema con su marido. ¿Su marido le comentó algo?


  C. F.: No.


  JUEZ: O sea, su marido recibe la visita del Sr. Romero, le dice, «recomiendo que se aparte del Instituto Nóos», ¿y su marido no le refiere nada?


  C. F.: Sí, pero ahora me confundo porque son las dos, sé que hubo una visita de don José Manuel Romero, pero no sé en qué momento del año, y mi marido luego me comenta que sí, que es recomendable que se desvincule, pero no sé si fue una visita o fueron dos y cuándo fueron.


  JUEZ: ¿Le explicaron por qué no era recomendable que siguieran en el Instituto Nóos?


  C. F.: Por razones estéticas y de imagen, para evitar posibles malas interpretaciones, pero no más.


  JUEZ: ¿No fue a raíz de que en el Parlament Balear tuvieran lugar dos preguntas por los diputados señores Diéguez —da igual el nombre, pero fueron los señores

  Diéguez y doña Francina Armengol—, sobre los convenios de Illes Balears Fòrum? ¿No fue a raíz de esto que se produjo ese revuelo y esa recomendación de apartamiento?


  C.F.: Señoría, no me consta que fuera así, que fuera por eso.


  JUEZ: ¿Le comentó algo su marido sobre estas preguntas parlamentarias?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿Su Majestad el Rey le hizo alguna alusión a esas preguntas parlamentarias?


  C. F.: No, tampoco.


  JUEZ: ¿Tampoco el Sr. García Revenga?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿A usted y a su marido les une una gran amistad, dígame si acierto, con don Isidre Fainé?


  C. F.: No diría que amistad, no, es mi jefe.


  JUEZ: Igual para usted es su jefe, pero para su marido es su segundo padre.


  C.F.: No.


  JUEZ: Hombre, lo ha dicho, quiero decir, pero, es igual, no vamos a discutir lo que haya dicho o no, esto se ha dicho, pero es igual, eso tampoco es malo. ¿Recibió usted de don Isidre Fainé, sea segundo o sea un simple amigo, conocido o jefe, algún asesoramiento de cara a la compra de la vivienda de Elisenda de Pinós?


  C. F.: No, yo no intervine.


  JUEZ: ¿Reflejaron en algún documento, por supuestamente documento privado, una relación de los recursos con los que ustedes contaban para la compra de esta vivienda?


  C. F.: Perdón, me lo puede volver...


  JUEZ: Sí. Que si ustedes elaboraron..., si alguien elaboró un documento donde decía, «contamos con este dinero y con este, con este y con este, algo muy simple, para comprar esta casa». ¿Hicieron una especie de estadillo, de previsión de fondos?


  C. F.: Así, como dice, Señoría, simple grosso modo, sí que lo hicimos, pero yo nunca he entrado en los detalles; mi marido y yo...


  JUEZ: Pues en ese estadillo o relación o nota, figuraban 1.200.000 euros.


  C. F.: Sí, los del préstamo de Su Majestad el Rey.


  JUEZ: ¿Pero ahí no figuraba como préstamo?


  C.F.: Es un préstamo, Señoría.


  JUEZ: No, yo no digo que no lo sea. Lo que quiero decir es que en esas anotaciones no figuraba como préstamo, sino como donación.


  C. F.: No sé cómo figuraría, pero fue un préstamo, y tengo toda la intención de devolvérselo.


  JUEZ: No, yo lo único que quiero decir es que le enseño esto, porque esto no lo ha hecho el juzgado, esto se ha aportado. Luego lo enseño, porque por lo visto lo tengo un poco pospuesto, pero tendrá oportunidad de verlo, figuran como donación. Le pregunto, luego tendremos oportunidad de verlo. Ustedes hicieron una primera petición, esto tiene usted que saberlo porque trabaja en La Caixa, aunque no trabaje en el departamento de préstamos. Hicieron una primera petición el 28 de septiembre de 2004, esa primera petición fue desestimada.


  C. F.: Señoría, yo no he entrado en los detalles de las gestiones de cómo se realizan todos los movimientos, los préstamos y todo.


  JUEZ: Lo digo, porque si usted ve este folio, verá que hay una primera petición el 28 de septiembre de 2004 que dice «anulada». Y luego dos días más tarde se cursa una segunda petición que sí se tramita. Le pregunto si usted sabe si la primera petición fue anulada y por qué motivo.


  C. F.: No lo sé, lo desconozco, Señoría.


  JUEZ: El 15 de octubre se constituye una hipoteca en garantía de un préstamo de cinco millones, y como garantía de solvencia, se constituye una cuenta de ahorro por importe de 600.000 euros. Este dinero, ¿me podría decir de dónde sale?


  C. F.: Señoría, no sé los detalles, yo sé que contábamos con un préstamo de Su Majestad el Rey, contábamos con la venta del piso de Pedralbes, y precisamente con este préstamo hipotecario, pero desconozco los detalles, ni cómo se hizo, ni nada, lo siento.


  JUEZ: Su Majestad el Rey le prestó en dos transferencias 1.200.000 euros. ¿Era obligado documentarlo en escritura pública ante notario?


  C.F.: Me imagino que sí, pero no lo sé, me imagino. Lo desconozco, Señoría.


  JUEZ: Se documentó en esa misma escritura pública el cuadro de amortizaciones, ¿cómo se tenían que hacer las amortizaciones y dónde se tenían que hacer y por qué cauce?


  C. F.: No lo sé, pero yo lo que le puedo decir, Señoría, es que yo le dije a mi padre, al rey, que tenía intención de devolvérselo, no sé si se especificó cómo ni cuándo ni dónde, pero la intención de devolvérselo está.


  JUEZ: Lo digo, porque será un préstamo, vale, pero hay que reconocer que entre padre e hija no suele haber ningún recelo que justifique que uno vaya a un notario a decir: «oiga, que le he dado», cuando, además, la entrega del dinero ya consta por dos transferencias. Entonces, la pregunta era, si sabe usted ¿por qué se sintió, no la obligación, porque obligación no hay, por qué la necesidad de documentarlo en escritura pública?


  C. F.: No lo sé, me imagino que habría alguien que lo dijese así o algún asesor jurídico, alguien, no lo sé, pero yo no tengo...


  JUEZ: Hasta el momento presente, ¿cuánto ha devuelto del préstamo?


  C. F.: 150.000.


  JUEZ: ¿Era esa la previsión de amortización, según el documento?


  C. F.: Ya le digo, Señoría, que no sé si había previsión o no, pero que la intención es devolvérselo, sí, a medida que podamos.


  JUEZ: Es decir, ¿algo me dice que ha habido algún cierto retraso en el pago?


  C.F.: Claro.


  JUEZ: ¿O el pago se está haciendo conforme a las previsiones de la escritura?


  C. F.: No, ahora las circunstancias que tenemos no son las mismas que teníamos entonces, y ahora no estamos en condiciones de devolver nada.


  JUEZ: En ese contexto en el que se está produciendo, parece ser, un cierto retraso en el pago, ¿me imagino que Su Majestad el Rey no les habrá apremiado con interposición de acciones judiciales, ante esa situación?


  C. F.: Al final, es mi padre y se fía de mí.


  [...]


  C. F.: No lo sé, Señoría, yo no me he ocupado de los gastos y las facturas, todo esto lo ha llevado siempre mi marido. Realmente, en casa teníamos repartidas las funciones y él se ha ocupado siempre de toda la parte financiera de la economía familiar.


  JUEZ: Entonces, ¿usted cuándo se ha enterado de que tenía la planta primera de su vivienda arrendada a una sociedad?


  C. F.: Bueno, ahora preparando con mis abogados, hemos visto que estaba documentado y lo he podido ver.


  JUEZ: O sea, ¿usted se ha enterado de que en la planta primera de su casa había una sociedad, ahora?


  [...]


  JUEZ: Vamos a ver, si tratamos de armonizar esto. Usted se ha enterado ahora de que Aizoon estaba domiciliada en la primera planta, ¿no?


  C.F.: Yo no sé la relación que tenía Aizoon con, digamos, el trabajo de mi marido.


  JUEZ: Ahora, usted sabe que su marido se iba a un despacho que había en la primera planta y que allí trabajaba en algo, ¿no?


  C. F.: Sí, claro.


  JUEZ: Pero que Aizoon estaba domiciliado en la primera planta, se ha enterado usted recientemente, ¿verdad?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: Entonces, no habrá visto allí trabajadores, sí que su marido subía a trabajar, muchas personas tenemos un despacho en nuestra casa y allí trabajamos; pero entonces, ¿qué trabajadores de Aizoon ha visto usted subir a la primera planta?


  C. F.: No lo sé, Señoría, yo he visto movimiento, pero como le digo, las oficinas tenían una entrada independiente, y yo me iba temprano por la mañana a trabajar y no sé con quién trabajaba mi marido ni quién entraba y salía de las oficinas.


  JUEZ: Pero, sería a visitar a su marido, ¿porque usted no sabía que Aizoon estaba allí? De eso se ha enterado usted ahora. Sabe usted que para la Agencia Tributaria, esté en lo cierto o no, Aizoon es una sociedad pantalla con fines defraudatorios, que tenía personal ficticio, que trataba de obtener beneficios fiscales, es decir, que como tal entidad no existía, que no había ni empleados, ni se hacía, ni se generaba actividad alguna, entonces, lo que hubiera en la primera planta, señora, de su vivienda, no se sabe lo que es, pero desde luego, parece ser que no era Aizoon, sería su marido que se iba allí a hacer algún trabajo, cosa que está muy bien, pero Aizoon, según dice la propia Agencia Tributaria, no existía como tal entidad productiva.


  C. F.: Señoría, no había una sociedad pantalla, y mi marido... Yo confío en él y en su buen quehacer, no puedo decir nada más.


  JUEZ: En fecha 7 de septiembre de 2011, de nuevo Aizoon traslada a la calle Balmes 224 el domicilio. ¿Hay alguna razón para ese traslado?


  C.F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: Yo le pregunto, es una hipótesis, ¿habían recibido algún rumor de que se avecinaba algún registro judicial y que podía hacerse en las oficinas de Aizoon, que formalmente estaban allí?


  C. F.: No, Señoría.


  JUEZ: No fue eso, ¿no?


  C. F.: En absoluto.


  JUEZ: El 20 de marzo de 2006 —aquí tiene usted un certificado de un acta—, en una asamblea general extraordinaria, se nombra una nueva junta directiva del Instituto Nóos; esto conlleva el cese de la anterior junta directiva y por lo tanto el cese de usted, de su marido y del Sr. García Revenga. ¿Hubo algún orden del día para hacer esto, alguna convocatoria con algún orden del día, diciendo «vamos a reunimos con este orden, con este propósito»?


  C. F.: Lo desconozco, Señoría, no lo sé.


  JUEZ: ¿Usted asistió a esta junta?


  C. F.: No, Señoría.


  JUEZ: Antes de la junta, en el seno de la junta —me dice que no, porque usted no asistió—, o después de la junta, ¿le explicaron a usted los motivos por los que se producía ese abandono, ese cese?


  C.F.: Porque el Sr. José Manuel Romero recomienda a mi marido que se desvincule, y por esa razón me desvinculo yo también.


  JUEZ: Sí, pero con todos mis respetos al Sr. Romero, ¿el

  Sr. Romero tiene atribuciones para decirles a ustedes lo que tienen que hacer o no? ¿Tiene el Sr. Romero atribuciones para decirle a la hija de Su Majestad el Rey y a su marido, que es tanto como decírselo a su hija, cómo tienen que conducirse?


  C. F.: Tiene atribuciones en tanto a recomendaciones que le vienen dadas y en ese ejercicio le recomienda a mi marido que deje de trabajar con las administraciones públicas, como ya le he dicho antes, por razones de imagen y estética, para no dar lugar a malas interpretaciones. Y entonces él considera que mi marido tiene que dejar esas labores profesionales, y mi marido luego me lo informa a mí.


  JUEZ: Lo único que yo le digo es que, siendo usted quien es, parece impensable que el rey no lo hubiera ordenado de alguna manera, explícita o implícita, y tanto es así que su marido así lo entendió cuando habló de recomendación real, no habló de un capricho del Sr. Romero. Bueno, ¿qué motivos se le han dado? Bueno, ya los motivos son estos que dice usted, que no era conveniente, no parecía estético. Entonces, antes del día 20 de marzo, ¿ninguno de ustedes —ni usted, ni su marido, ni el Sr. Revenga—, sabía que lo iban a cesar, antes de este día, del día de la junta del 20 de marzo?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿No lo sabían? Es decir, la explicación que usted tiene, ¿la de que no parecía conveniente a efectos de estética de la Casa Real que siguieran allí, y ya está?


  C. F.: Es la explicación que le dio el Sr. Romero a mi marido.


  JUEZ: Pero no es menos cierto, le digo, lo de las preguntas del Parlamento Balear, que fueron las que desencadenaron esta cadencia de cosas, y según dijo el Sr. Romero, la publicación en una revista que se llama El Siglo. ¿Usted ha visto alguna revista de El Siglo?


  JUEZ: Pues hay por lo visto una revista de 27 de junio de 2005, en la que aparece un titular del matrimonio Urdangarin-Borbón, y sobre el titular «La mansión de los Duques». Y ahí aparece un artículo, afortunado o desafortunado, sobre los recursos que ustedes podían tener para comprar la casa, etc. ¿No es posible que esta publicación con las preguntas del Parlamento Balear, fueran el desencadenante de todo este estado de cosas?


  [...]


  JUEZ: ¿Recuerda usted haber hecho un viaje a Rio de Janeiro con su marido y sus cuatro hijos?


  C. F.: Sí, Señoría.


  JUEZ: ¿Recuerda quién pagó ese viaje?


  C. F.: No sé quién lo pagó, yo no llevo la gestión de los viajes.


  JUEZ: ¿Pero sí sabrá quién no lo pagó? ¿Lo pagó usted?


  C. F.: No, se encargó mi marido de pagarlo, me imagino, yo no lo pagué, yo no llevo el control de los gastos de viajes.


  JUEZ: Era un viaje privado, ¿no?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: Vamos, privado, quiero decir que no hacía ninguna gestión de Aizoon.


  C.F.: Era un viaje privado familiar.


  JUEZ: Aizoon obtuvo un visado del Colegio de Arquitectos por importe de 198.983 euros, para una obra en la calle Elisenda de Pinós, y el concepto era «edificación de oficinas y adecuación de espacios». ¿Ese proyecto era para Aizoon o para ustedes como matrimonio?


  C. F.: Yo sé que se habilitó una zona en Elisenda de Pinós para oficinas, pero no sé cómo se tramitaron los..., no sé cómo se gestionó.


  JUEZ: Al Sr. Urdangarin no se le imputa este pago. ¿Quién lo pagó, lo sabe usted?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: Fue usted quien personalmente compró en julio de 2009 una vajilla a la entidad, le digo el nombre porque está aquí, la muy Noble y Artística Cerámica de Alcora, S. A. ¿Compró una vajilla por importe de 1.741 euros?


  C. F.: No lo recuerdo, Señoría, además, no sé, por las fechas me extraña que yo hiciese esa compra, porque ya nos estábamos mudando a Estados Unidos, al cabo de un mes, entonces no sé por qué tenía que hacer una compra o no lo recuerdo.


  JUEZ: Yo, si he puesto «personalmente» es porque lo he debido de ver en alguna investigación de la policía, pero es igual, se compró. Habrá visto la vajilla, ¿no? ¿A día de hoy no ha visto la vajilla?


  C. F.: No recuerdo, no.


  JUEZ: Esa vajilla, para el supuesto de que existiera, ¿era para el matrimonio o era para Aizoon?


  C.F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: ¿Sería para Aizoon o para el matrimonio?


  C. F.: No lo sé, Señoría, no recuerdo haber hecho esa compra.


  JUEZ: ¿Compró usted, parece que esto sí es personalmente, pero igual me equivoco, un cuadro en la galería Sala Parés por importe de 4.400 euros? Eso lo facturaron el

  31 de diciembre de 2005, igual porque era fin de año. ¿Sabe usted algo de este cuadro?


  C. F.: Este cuadro lo escogí yo, sí, fui a la inauguración de una exposición de cuadros de una conocida mía y me gustó el cuadro, lo encargué, pero no me encargué del pago, se lo dije a mi marido y mi marido lo gestionó, le gustó y luego lo colgó en las oficinas.


  JUEZ: ¿Sabe usted, al final, quién lo ha pagado?


  C. F.: Él se encargó de pagarlo.


  JUEZ: ¿El cuadro era para Aizoon o era para el matrimonio, para la vivienda?


  C. F.: Sé que lo colgó en las oficinas, en sus oficinas de trabajo.


  JUEZ: Entonces se compró para las oficinas, ¿no?


  C.F.: Él lo compró para las oficinas, sí.


  JUEZ: ¿Pero lo ha visto usted colgado en las oficinas?


  C. F.: Lo he visto yo, sí.


  JUEZ: ¿Sabe usted dónde tenía en aquel entonces las oficinas Aizoon? En la calle Balmes. ¿Dónde lo vio colgado en la calle Balmes o en Elisenda de Pinós?


  C. F.: En las oficinas de Elisenda de Pinós, que es donde trabajaba mi marido.


  JUEZ: Pues sería después, porque cuando se compró, el domicilio social era Balmes 224; es decir, se adelantó, lo tendría guardado en algún sitio, para luego colocarlo en Elisenda de Pinós, no habría por qué precipitarse. Tenemos una factura de Ermex Ibérica por importe de 1.814 euros, esta es una empresa que se dedica a la comercialización de material didáctico, mobiliario infantil, equipamiento y mobiliario escolar, ¿tiene esto que ver algo con Aizoon?


  C. F.: No, no lo sé.


  [...]


  JUEZ: La misma pregunta sería —para un teatro de Nueva York, creo que es—, para una sesión, creo que de El Rey León, y donde además aparece Su Alteza Real. ¿Tiene que ver algo esto con Aizoon?


  C. F.: No parece.


  JUEZ: Además, aquí lo pone, cuatro entradas de El Rey León. Eso es algo de Broadway; por «botas de señora», ¿eran para usted las botas?


  C.F.: No me consta, no.


  JUEZ: Aquí tenemos la gasolina, el repostaje del vehículo que alquilaron en Washington. ¿Tiene algo que ver?


  C. F.: No lo sé.


  JUEZ: Es que así tenemos..., y mire que he quitado aquellas cosas, como por ejemplo lápices, papel y esto, que uno dice, puede ser de Aizoon, ¿no? Fíjese que he quitado hasta el repostaje de vehículos en Barcelona, pensando, bueno pues a lo mejor es gasolina para alguna gestión de Aizoon. Aquí tenemos de Boston, también una consumición de Boston. Aquí tenemos tintorería Philadelphia. ¿Tiene algo que ver una tintorería de Philadelphia con Aizoon?


  C. F.: No lo sé, es la primera vez que lo veo.


  JUEZ: Aquí tenemos «Torres», que son estufas de jardín, para el 18 de enero. ¿Hubo el 18 de enero del año 2008 algún acontecimiento familiar donde se utilizaran estufas?


  C. F.: No lo recuerdo.


  JUEZ: No cumple años su marido el 18 de enero, o estoy equivocado yo, no lo sé.


  C. F.: No, el 15.


  JUEZ: Ah, el 15, perdón. Pero, en definitiva, sea del evento que sean, ¿tienen algo que ver estas estufas con Aizoon?


  C.F.: No lo sé, lo desconozco, Señoría.


  JUEZ: También tenemos «Torres Estufas». Iremos más deprisa ahora. Aquí tenemos una «carpa color vainilla con cortinas», del 17 de enero de 2008. ¿Esto era para algún acontecimiento familiar, que usted sepa?


  C. F.: No lo recuerdo.


  JUEZ: Mire, usted, de auto renting tenemos dos vehículos, y así pasó, porque hay un montón de auto renting. Un FVK7851, esto era un vehículo alquilado por Aizoon. ¿Esto era para Aizoon, para prestar servicio a Aizoon?


  C. F.: No lo sé, Señoría, ya le digo que yo no he controlado.


  JUEZ: Ya cuando vea una factura de auto renting por este vehículo, ya la paso, porque no vamos a reiterar las preguntas. Al mismo tiempo también tenía otro alquiler para otro vehículo, un Volvo de LP7558. ¿Saben ustedes si tenían también un auto renting para un Volvo?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: Pero se habrá subido al coche y sabrá de quién era el vehículo.


  C. F.: No lo recuerdo.


  JUEZ: Aquí tenemos..., me molesta ser tan prosaico y sacar facturas de restaurantes, de cafeterías, pero es que es así. Aquí tenemos el hotel Los Geranios, del Puerto de Sóller, muchos comensales, porque se habla de trece filetes de pollo, pues entonces tenía que haber un nutrido número de comensales, no creo que uno solo se comiera todo esto. Entonces, ¿esto tiene algo que ver con Aizoon, señora?


  C.F.: No.


  [...]


  JUEZ: Los de casa renting ya los paso directamente. Aquí compra usted, o quien sea, cuatro libros de Harry Potter, Harry Potter y la orden..., y uno de creatividad. ¿Para quién eran estos libros?


  C. F.: Me imagino que para nuestros hijos.


  JUEZ: ¿Tiene sentido que se carguen a Aizoon?


  C. F.: No, pero puede ser también una equivocación, no sé, yo no hice la compra, la puede haber hecho un tercero y haber sido una equivocación.


  JUEZ: Sí, pero alguien tiene que decidir dónde se carga esto.


  C. F.: Yo no lo decido, lo decidía mi marido con sus asesores que le ayudan.


  JUEZ: O sea que esto lo ha hecho su marido.


  C. F.: Yo no lo he hecho.


  JUEZ: Lo ha hecho pues su marido. Hombre, su marido dice: «Yo se lo daba a Julita Cuquerella y ella lo ponía donde le daba la gana», pero esto no es explicación. Yo comprendo que esto es tedioso. De otro restaurante de una marisquería en Calella; del Jardín de Orfila; más estaciones de servicios donde pone repostaje. Si usted lo mira aquí, repostaje SAR, parece ser que es Su Alteza Real, además es un golf; más repostaje del vehículo de Su Alteza Real, y también repostaje de la moto de Su Excelencia. ¿Utilizaba su marido alguna moto para los fines de Aizoon?


  C.F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: El Jardín Orfila, Las Arenas, Sarrià Serveis... Señora, aquí pone selección de personal, hay dos facturas ambas de 400 euros por selección de personal. Trataré de ir deprisa, lo digo porque comprendo que es aburrido quizás esto, 400 euros. ¿A qué selección de personal nos estamos refiriendo?


  C. F.: No lo sé, yo puedo saber de Sarrià Serveis, que nos presentaba personal doméstico, pero no sé más allá.


  JUEZ: ¿Y tiene sentido que la selección del personal doméstico se cargue a Aizoon?


  C. F.: Señoría, yo no sé cómo se han cargado las cosas.


  JUEZ: Aquí tenemos una de Miguel Navarro Ortega, que parece que era un animador infantil, creo que sí, aquí tenemos una factura de 20 de abril de organización de eventos. Sabe usted por la fecha, porque a lo mejor se factura un día después, ¿esto a qué puede obedecer, un animador infantil?


  C. F.: Sí, coincide con el cumpleaños de uno de mis hijos.


  JUEZ: Coincide, ¿no?


  C. F.: Sí.


  JUEZ: Y sabe usted esto, ¿quién lo pagó?


  C.F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: Pues lo pagó Aizoon. Pero es que, además, en alguno de estos eventos, ha recibido la propuesta el Sr. García Revenga. Hay uno de no sé cuántos bufets infantiles, en que la oferta la recibe el Sr. García Revenga. Aquí tenemos lo mismo, animación infantil Miguel Navarro Ortega, pues sería también para el cumpleaños.


  [...]


  JUEZ: Esta señora factura a Aizoon un curso de formación de los días 13 de junio y 1 de julio. ¿Sabe usted de qué curso de formación estaríamos hablando?


  C. F.: No lo recuerdo.


  JUEZ: Pues un curso de formación de salsa y merengue, que no sé por qué lo disfrazan con curso de formación, podían haber puesto clases de salsa y merengue o clases de baile y punto. ¿Sabe usted a quién se le ocurrió la feliz idea de camuflar la salsa y merengue como curso de formación?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: ¿Recibió usted clases de salsa y merengue?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿Quién la recibió entonces?


  C. F.: No lo recuerdo, igual bailamos salsa y merengue, pero no recibí ninguna clase.


  JUEZ: Yo recibí clases de baile hace treinta años y todavía me acuerdo. ¿Entonces usted nunca ha recibido un curso de baile sea salsa, sea merengue?


  C. F.: De flamenco hace muchos años.


  JUEZ: ¿Pero de salsa y merengue no? ¿Entonces esta factura no se corresponde con ningún curso que usted haya recibido?


  C. F.: No.


  JUEZ: ¿Sabe usted si su marido recibió clases de salsa y merengue?


  C. F.: Lo desconozco.


  [...]


  JUEZ: Bueno, pues dado por sentado que este dinero era de Aizoon, porque Aizoon las pagaba, ¿de dónde cree usted que Aizoon sacaría el dinero con el que se pagaban estas facturas?


  C. F.: Señoría, no lo sé.


  JUEZ: Yo le voy a insinuar algunas posibilidades, por ejemplo, de la actividad de arrendamiento y subarriendo de fincas, ¿podía ser de aquí?


  C. F.: No lo sé, lo desconozco.


  JUEZ: Porque Aizoon compró varias fincas en la Pedrera y otra en Terrassa y luego subarrendó unas que le había arrendado, creo que era Nóos Consultoría. De aquí no creo que sea el dinero, porque ya les venía justo, qué digo justo, corto, pagar con esos beneficios las hipotecas que gravaban las fincas. ¿Podía ser el dinero que procedía del Instituto Nóos y que Aizoon había facturado al Instituto Nóos?


  C. F.: No lo sé, Señoría.


  JUEZ: ¿Podía ser de las contrataciones privadas que su marido tuvo, cuando se desvinculó el Instituto, con Motor Press, Mixta África, etc. ¿Podía ser?


  C. F.: Podía ser. Sé que mi marido prestaba servicios profesionales a empresas privadas y recibía por lo tanto honorarios.


  JUEZ: Señora, como le digo, aquí se meten como gastos deducibles, que luego Hacienda no lo acepta, ticket de aparcamiento, todo. ¿Qué garantías tenían ustedes de que esto iba a colar en Hacienda? Porque esto es tan llamativo, digámoslo así, que a poco que esto lo ven en Hacienda le dicen: para atrás. ¿Qué garantías tenían ustedes de Hacienda, de que esto iba a colar?


  C. F.: Señoría, no teníamos garantías de Hacienda, precisamente, siempre hemos tenido cuidado y hacer las cosas con pulcritud, y en mi caso, por ser precisamente quien soy, hija de quien soy, pues hacer las cosas meticulosamente, sabiendo que voy a ser sometida a un mayor escrutinio por parte de la Administración.


  JUEZ: Sí, pero si usted presenta una factura, y es un ejemplo, de cuatro libros de Harry Potter, Hacienda lo ve y se le encienden todas las luces, señora.


  [...]


  Epílogo


  El lunes 5 de mayo de 2014 era la fecha que barajaban los medios para que el juez Castro comunicara a la infanta si mantenía la imputación contra ella o no por el Caso Nóos. Incluso en algunas tertulias se decía que el rey había mantenido su agenda oficial más o menos abierta en previsión de que efectivamente su hija fuera procesada por blanqueo y delito fiscal. Con lo que esa decisión judicial significaba para la Corona porque después vendría el juicio y de nuevo el «calvario» —como definió el jefe de la Casa Real Rafael Spottorno— la situación personal y pública de Cristina. El jefe del Estado mantuvo su viaje oficial durante el puente de mayo en lo que se denominó la segunda ronda por los países del Golfo, con la seguridad de que no habría resolución ni a favor ni en contra de su hija. Como es natural, el rey manejaba y maneja una información diferente de la del resto de los ciudadanos. Por tanto, pensar que don Juan Carlos iba a variar un viaje de Estado por los problemas legales de su hija no solo no resultaba creíble sino inimaginable. Su papel de padre lo ha ejercido desde que la imputaron contratando al abogado Miquel Roca, expolítico y hombre con grandes asideros en el mundo judicial. Lo que sí es cierto es que cuando el conde de Fontao dio el primer aviso a Urdangarin para que se alejara del camino de la perdición nadie barajaba que la historia acabaría con una infanta de España respondiendo a un juez por supuestas tropelías financieras. Y menos aún que en esa comparecencia Cristina hubiera perdido la memoria. Desde ese día las apuestas se han mantenido a la par. Aunque llamaba la atención que todos aquellos que estaban convencidos de que el juez Castro no iba a mantener la imputación no lo hacían porque creyeran en la inocencia de la duquesa de Palma, sino porque consideraban el daño que de nuevo se haría a la Corona.


  La prensa internacional se hizo eco de los momentos tan complicados que pasaba la monarquía española con unas encuestas demoledoras y, por lo tanto, los defensores de la estabilidad aseguraban que la infanta saldría libre. No así su marido, que en condiciones igualitarias a cualquier ciudadano podría acabar en la cárcel. Pero estos indicios en el puente de mayo de 2014 no eran certezas y por lo tanto no quedan reflejados en este libro. Los plazos de entrega en las editoriales son sagrados. Y, por lo tanto, lo que sucede después de la entrada en la rotativa ya es materia para otra edición.


  Lo que sí quedó claro tras la imputación de Cristina era que la vida cotidiana varió muy poco. La familia continuó en su exilio dorado de Ginebra, con estancias largas de Claire Liebaert apoyando afectivamente a su hijo y a sus nietos. La reina no acudió al cumpleaños de Miguel por cuestiones de agenda y la infanta durante ese tiempo tampoco viajó a Barcelona. Iñaki se mantenía al cuidado de la casa porque oficialmente no tenía trabajo y lo más chocante era que de cara a las notificaciones del juzgado mantenía su domicilio en Barcelona en el palacete de Pedralbes también bautizado como «el de las desgracias».


  Una casa que en mayo de 2014 aún no se había alquilado ni vendido y de la que los Urdangarin-Borbón seguían pagando una altísima hipoteca de 14.200 euros mensuales. Al menos oficialmente porque desde La Caixa nunca se planteó un desahucio a pesar de no haber abonado varios trimestres. El propio abogado de Urdangarin, Pascual Vives, explicó en una de sus intervenciones estelares a pie de calle que «al no tener trabajo es complicado. Confiemos en que los pueda pagar».


  Sin embargo, desde la imputación los duques han mantenido un nivel de vida de millonarios. La última escapada en la Semana Santa de 2014 fue a un resort de lujo en Essaouira, considerada la Costa Azul marroquí. Hasta allí se trasladaron con sus hijos y sus escoltas, ocho en total, a los que había que pagar sueldo y plus. En circunstancias parecidas la estancia de una familia de las características de los Urdangarin-Borbón con billetes de avión incluidos, habría superado los 30.000 euros. Por cuestiones obvias en Zarzuela no confirmaron ese dato ni tampoco si estaban invitados. En cualquier caso la imagen no era la más adecuada.


  Cuando en España había seis millones de parados que una hija del jefe del Estado y su marido imputado aparentaran ser millonarios norteamericanos no era lo mas oportuno. Y en este caso era un «valor añadido» a las críticas recibidas porque otro fin de semana habían viajado con la prole a Berlín instalándose en otro cinco estrellas. Es cierto que los duques de Palma estaban apartados de las tareas institucionales, pero Cristina continuaba y continúa manteniendo los privilegios de su estatus real.


  En cualquier caso, la estancia en Essaouira no tuvo un broche de fuegos artificiales. Días después una juez de Barcelona le daba un nuevo varapalo a la pareja. Desestimaba la demanda que Urdangarin había interpuesto contra siete medios y su exsocio Diego Torres por intromisión a su intimidad. Una prepotencia más en la vida del marido de la infanta invisible. Como escribí en su día, la jueza sentenció que sus pretensiones no tenían la cobertura legal que él solicitaba y que, por lo tanto, «no ha lugar». Dijo también que debía asumir las costas judiciales;algo más de 7.000 euros que seguramente no le supondrían un agujero excesivo en su economía doméstica dado el nivel de vida que demostraron los Urdangarin- Borbón. A pesar de ser un Ni-Ni real—oficialmente ni estudia ni trabaja—, cuyos únicos ingresos familiares provenían del sueldo de Cristina, que hacía doblete en La Caixa y en las empresas del Aga Khan, se podían permitir unas vacaciones de lujo, brillo y esplendor. Primero, en Berlín, y después, en Marruecos.


  Urdangarin perdió un juicio que nunca debería haberse celebrado, pero la prepotencia parece ser el común denominador de muchas de sus actuaciones. De hecho, la primera vez que acudió ante el juez Castro y bajó la cuesta del penitente tuvo el atrevimiento de asegurar delante de la prensa que «voy a demostrar mi inocencia». En aquel momento aún se desconocía el alcance de algunas de sus acciones que tanto daño han hecho a la jefatura del Estado. Pero para Iñaki cobrar dinero público por trabajos no realizados era lo natural. Montar fundaciones para recaudar fondos y gastarlos en clases de baile, sushi, estancias en África y casoplón en Pedralbes, entre otras aficiones, también era lo habitual.


  Y, por supuesto, no era de recibo considerar que se vulnera su intimidad y la de su familia cuando no tuvo el menor recato en enviar a través del ordenador de la empresa (a la que tenían acceso trabajadores y el CNI) correos con mofas sobre Marichalar y sobre los parientes griegos, imágenes de chicas desnudas —como si fuera un adolescente con las hormonas revolucionadas— y mensajes de amor a la mujer de su mejor amigo. Así lo consideró también la juez.


  La única certeza, el 2 de mayo de 2014, era que procesada o no, la infanta Cristina había cumplido con la promesa que le hizo a Iñaki en la catedral de Barcelona el

  4 de octubre de 1997. Cuando el arzobispo monseñor Ricard Maria Carles preguntó a la hija del rey: «¿Prometes serle fiel, tanto en la prosperidad como en la adversidad, en la salud como en la enfermedad, amándole y respetándole durante toda su vida?» La novia enamorada respondió con un rotundo «Sí».
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